
AÑO CCXXIV.=Núm, 204 Jueves 23 de Julio de 1885 T o m o  III.=Pág. 225

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.  los R ey es  (Q. D. G ), sus Augustas Hijas la 
Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa, y sus 
Augustas Hermanas las Infantas Doña Isabel y Doña Eulalia 
se trasladarán al Real Sitio de San Ildefonso el día de boy, 
á las tres y Inedia  de la tarde.

R E A L E S  D E C R E T E S

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

V< ngo en jubilar, á su instancia, al Consejero de Es
tado, Presidente de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia de dicho alto Cuerpo. D. Tomás Retortillo é Im brechts; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Cáaovas cRei CastfSlo»

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Saturnino Arenillas y Paredes, Diputado á Cortes, 

Vengo en nom brarle Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio á-veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

oí í l e l .

En el expediente y autos do competencia promovida 
entre la Audiencia de Pamplona y el Gobernador de la 
provincia, de N avarra, de los cuales resulta:

Que en 18 de Setiembre de 1883, á  consecuencia de la 
denuncia presentada por el guarda de montes manifestan
do que Esteban Fuentes, ve cirio de Vidangos, había cortado 
varios pinos en el sitio denominado Reservo de Ezquebe- 
rro&, suponiendo que Te pertenecía el terreno donde la 
corta so había verificado, la Junta de montes del expresa
do pueblo acordó que el denunciado presentara en el té r
mino de tres días los documentos que justificaran que los' 
pinos habían sido cortados dentro de su propiedad:

Que la Junta de montes'se inhibió del conocimiento del 
asunto en favor del Ayuntam iento de Vidangos, y verifi
cado un reconocimiento pericial, del cual resultó que h a 
bían sido cortados en el Reservo Ezqueberrm  26 pinos 
cuyo valor era ce 5 pesetas, cada uno, la corporación 
acordó en 12 do Noviembre de 1883 que se exigiera a E s
teban Fuentes el importe de los pinos, ó sean 130 rs., que 
habían de ingresaren  las arcas municipales; advirtiéndose 
ai interesado que de no verificar dicho pago se pondría 
el hecho en conocimiento del Juzgado:

Que Esteban Fuentes satisfizo los 130 rs., según consta 
por el recibo expedido por el Depositario de los fon ios 
municipales de la'referída villa con fecha 14 del citado mes: 

Qve en 20 del mismo D. Ciríaco Landa denunció ante 
el .Juzgado de-instrucción de Aoiz los siguientes hechos; 
que Esti ban Fuentes había cortado pinos en el terreno re-, 
servado propio del Municipio; que el Ayuntamiento no ha
bía tomado parte en ei asunto á pesar de la queja del 
guarda de montes, sin duda porque Fuentes era Concejal;

y por último, que de no corregirse aquel abuso, se com ete
rían otros en el expresado terreno:

Que por el Juzgado so instruyó el correspondiente su 
mario, y se practicaron varias dihgencias, entre las cuales 
fué una el reconocimiento pericial que dio por resultado 
que ios peritos manifestaron la dimensión de los tocones , 
añadiendo que no los era posible fijar el valor de los m a
deros extraídos por Fuentes por no tenerlos á ¿a vista, ni 
el perjuicio causado en el monte por hallarse cubierto de 
nieve el terreno:

Que acordado un nuevo reconocimiento pericial y el 
embargo y depósito de los pinos, el Gobernador, á instan
cia del Ayuntamiento de Vidangos, requirió de inhibición 
al Juzgado, y tram itado el incidente, se declaró no haber 
lugar á decidir el conflicto por Real decreto de 5 de Octu
bre de 1884 por haber sustanciado la competencia el Juz
gado y no la Audiencia, que era/T  Tribunal que debía ha
berlo hecho:

Que el Gobernador requirió de inhibición á la Audien
cia de Pamplona, fundándose en que las Ordenanzas gene
rales de Monti.s de 22 de Diciembre de 1833, la ley de 1863 
y el reglam ento de 186o no deben tener aplicación directa 
en N avarra en cuanto se oponga á la legislación especial 
que ahí rige respecto á adm inistración y aprovecham ien
to forestales, ó sea la ley 26 de las Cortes de 1828 y 1829, 
en que, aun aplicando la legislación general, el asunto de 
que se tra ta  corresponde á la administración, porque el 
A yuntamiento había impuesto una m ulta á Esteban Fuen
tes, que éste había satisfecho, no pudiendo abrirse otro 
nuevo juicio para imponerle otro castigo,-' y en que 
tratándose de un daño causado en monte público, y cuyo 
importe no liega á 1.000 escudos, debe ser castigado por 
las Autoridades adm inistrativas y no por los Tribunales 
de justicia. El Gobernador citaba además de las disposi
ciones legales ya mencionadas, la Real orden de 30 de 
Abril do 1862; los artículos 6.° y 10 de la ley de 16 de Agos
to de/rí.841; los artículos 124 y 124 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, y el art. 75 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877:.

Que la Sala, después de tram itar ei incidente, sostuvo 
su jurisdicción, alegando que el hecho ,que ha dado lugar 
á la formación de causa puede constituir un delito cuyo 
conocimiento y castigo corresponde á ‘los Tribunales; que 
la legislación especial que rige en N avarra en m ateria ad
m inistrativa y en derecho civil en nada afecta al Código 

\pena!, cuya aplicación es general en toda España; que el 
Ayuntam iento de Vidangos, á instancias del que se había 
promovido la competencia, reconoció la de los Tribunales 
al ordenar por equidad que Esteban Fuentes entregara 
130 rs. con destino á los fondos municipales, denuncián
dole en otro caso al Juzgado, y por último, que no se es
taba en ninguno de los dos casos en que pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales. La Sala citaba la Real orden de 26 de Ju
nio de 1863, el art. 54 del reglamento de 2o de Setiembre 
del mismo año, el reglamento de 17 de Mayo de 1865, la 
ley de 17 de Julio de 1876, las leyes délas Cortes de Nava
rra  de 1828 y 1829, las de 25 de Octubre de 1839 y 16 de 
Agosto de 1841, el Reabdecrvto de 26 de Mayo de 1863, 
las Reales órdenes de 30 de Abril de 1862 y 26 de Junio 
d e '1863, una sentencia del Tribunal Supremo, y ei R eal 
decreto, de 12 de Enero de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación pro
vincial, insistió en su requerimiento , resultando el p re
sente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 121 (caso 3.®)'del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, según ei cual a cuando la infracción de un 
precepto de la ley del propio reglamento y de las Orde
nanzas que tengan una penalidad señalada haya sido el 
medio de perpetrar un delito definido en el Código, se

abstendrán los Gobernadores do conocer de la in fra c 
ción y reservarán su castigo á los Tribunales:!)

Visto el art. 4.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
que dispone que el que cortase ó arrancase árboles, leñas 
gruesas ó ramajes, cepas ó tocones, será castigado con 
una m ulta igual al valor de ios productos, decomisándose 
estos, además indemnizará los perjuicios; si los productos 
hubiesen sido extraídos d i monte con ánimo d lucrarse, 
entenderán los Tribunales ordinarios con arreglo al Có
digo penal:

V ista la regla -4.a del art. 4.° del citado Real decreto, 
según la cual, cuando la infracción dv un precepto de las 
leyes y disposiciones vigentes que tenga penalidad seña
lada haya sido ei medio de perpetrar un delito definido en 
ei Código penal, se reservará su castigo á los Tribunales:

Visto el art. 1.° de la ley de 47 de Julio de -1876, que 
dice: «El párrafo quinto del art. 531 del Codigo penal vi
gente se redactará en la siguiente forma:

»5.° Con arresto m ayor, en su grach* mínimo y medio, 
si no excediera de 10 pvsetas, ó aunque exc* d era, siem- 

| p re  que no pase de 20, cuando ei hurto consista en semi
llas alimenticias, frutos ó leñas.»

Visto el art. 617 del Codigo, que dispone que los que 
cortasen árboles en heredad ajena, causando daño que no 
exceda de 50 pesetas, serán castigados con la multa del 
duplo al cuádruple del daño causado, y si éste no consis
tiere en cortar árb-.des, sino en ta lar ramaje ó leña, la' 
m ulta se entenderá del lauto al duplo del daño causado.

Si el dañador compiv ndido en este artículo sustrajere 
ó utilizare los frutos ú objetos del daño causado y el va
lor de éste no excediera de 10 pesetas o 20, siendo de se
millas alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la pona de cinco 
á 15 días de arresto.

Considerando:
4.° Que la causa instruida contra Esteban Fuentes no 

se Im ita  ai daño que eñ e  haya podido producir en el sitio 
denominado Reservo de Esqueberroa, sino que versa sobre 
la sustracción de 26 pinos dei monte de Viuangos:

2.° Que en tal concepto el hecho de so tra ta  puede 
hallarse comprendido en el Código penal cuya aplicación 
corresponde á los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S DECRETOS

Vengo en nom brar Contador de Hacienda de la pro
vincia de Vailadolid, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta  clase', á D. José Carlos Escobar, que 16 
es electo de la de Teruel con la de Jefe de Negociado de 
prim era dase.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fesrfiaa&ncfto €os-feayésa.

Vengo en nom brar Jefe de la Sección facultativa 
creáda en la Dirección general de R ntas Estancadas 
para entender en los asuntos que se relacionen con el
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establecimiento, dirección y servicio de las m áquinas y 
artefactos de las Fábricas nacionales de Tabacos, á Don 
Mauro Serret y Comín, Ingeniero industrial y cesante de 
la misma categoría.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

a y ó n  *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el nial 

estado de su salud, Me ha presentado D. Pascual Frígoía 
y  Alus, Barón de Cortes de Pallás, del cargo be Director- 
Adm inistrador de la Im prenta Nacional; declarándole ce
sante con . I babor que por clasilicación le corresponda, y 
quedando sclisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
des e 11 .i p u ii a •> o.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M . istro de la Gobernación,

BSaisiaiüMaao

Vengo en nom brar, en comisión, Director-Adm inistra
dor de la Im prenta Nacional á D. Carlos Frontaura, Jefe 
de la Seeemn de Vigilancia del Gobierno civil do la p ro 
vincia de Madrid.

Dado en Palacio á veintidós' de Julio de mil ocho
cientos ocla rúa > cinco.

ALFONSO
E l  M m iU ro  d-n la G o b e rn a c ió n ,

I& a im s a s u íS o  VM J»sr¡reir<iile.

Vengo en nom brar Jefe do Administración civil do 
cuarta  cla-e, Oílcial de la de terceros del Ministerio do la 
Gobernación, a D. Manuel de la Paliza y Rodríguez Gue
rra , Jefe no Negociado de prim era clase del mismo Mi
nisterio.

Dado eo Palacio á veintidós de Julio de mil ochocien
tos óchente y cinco.

ALFONSO
El Ti. A íro de la Gobernación,

S £ » S jo iu¿ vk2 »  IP w .s sá itó s S e K  v e r d e .

■CIRCULAR

Para regularizando el sistema preventivo y do desinfec
ción, n NjúrV) a las procedencias m arítim as do puertos 
sospechou>s ó epidemiados, 6 . M. el R e y  (Q. D. G.), ha 
tenido á ble o disponer lo siguiente:

1.° 6 o  decb.rau procedencias sospechosas las de los 
puertos c*, q -e  o o habiendo ocurrido, ni en ellos ni su 
térm ino mumomal caso alguno de cólera morbo, perte
nezcan ó provincias epidemiadas.

2.° S rúa consideradas como procedencias sucias las 
de puertos en cuyo térm ino municipal se hayan presen , 
tado casos de colora morbo.

3A La opr- ciruión de los puntos sospechosos ó sucios 
se h ará  clon vista do los partes oficiales de salud pública 
que diariam ente m  insertan en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

4.° Las procedencias sospechosas serán sometidas a 
tres día < ¡ ^ rvaciún, con aplicación de las medidas 
higiéni * < l i s  en la-regla 2.a de la Real orden de 5
de Jun o ce \ * < %  (G aceta  del 10), y con desembarque y 
desinfección m punto conveniente, elegido de acuerdo con 
la Jun a do Sanidad, de la parte de carga contumaz y de 
los equ ipajes a minados al puerto de arribo. E n  los demás 
puertos ue m eala, m ientras conserve la embarcación gé
neros contumaces del origen sospechoso, serán éstos des
infectados en el lugar del puerto designado para tal ope
ración, según queda dicho.

Los g én ero  que puedan deteriorarse por*la acción de 
los gase s rén tan  sólo expuestos al aire libre durante 
algún ticnijv , á juicio del Director del puerto. :

5.° Lo* gastos que se produzcan para  la instalación de 
alm acénm  d mpurgo y fumigación y los de ventilco de- ¡ 
berán costearse por las Diputaciones provinciales, Ayun
tam ientos y Comercio interesados.

Donde im bubb se medios de establecer estos locales ; 
con carác ter perm anente por falta de punto adecuado ó 
por no f>r > i auxilio las Corporaciones y Comercio 
citados, (* . x.« cuenta de las casas consignatarias el pago 
de un l C v m  cualquiera , donde según las instrucciones 
del Director del puerto hayan de desinfectarse las m er
cancías de su consignación.

6.° Las procedencias sucias serán despedidas á laza
reto de esta Mase, de conformidad con el art. 35 de la ley 
y para  los fines del cap. 9.° de la misma.

De Real orden lo digo á V. SS. para su más exacto

cumplimiento. Dios guarde á V. SS. muchos años. Ma
drid 22 de Julio de 4885.

VILLA VERDE.
Sres. Gobernadores de las provincias m arítim as, Delegados 

del Gobierno en Mahón, Las Palmas y Comandante ge
neral de Ceuta.

DIRECCION G ENERAL DE BEN EFIC EN C IA  Y SANIDAD

Según los partes san itarios recibidos de los G obernadores 
de ias provincias, du ran te  las ú ltim as 24 horas han  ocurrido  
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invas io 
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Albacete 2 invasiones y 2 defunciones.
A lcalá del Júcar 6 invasiones y 3 defunciones.
Lesas do Juan  Núñez 3 invasiones y 1 defunción.
CTudete 9 invasiones y 4 defuncioRes.

, Ta-razooa 3 invasiones y 2 defunciones.
Y&idoganga 6 invasiones.

PROVINCIA DE ALICA NTE

Aspe 10 invasiones y 5 defunciones.
Almuciaina 6 invasiones y 8 defunciones.
Altea lo  inn : si m s y 8 aexunciones.
Albafcera 2 i.n va Jones.
A lm oradí 1 inv í ón y 4 defunción.
B igastro i  inv: Leu.
Beruiloba 5 invasiones.
Bcnillasp 2 invasiones y i  defunción.
Benimarfull 3 invasiones y 1 definición.
B enidorm  8 invasiones y 9 defunciones.
Cox 2 invasiones.
C atral 3 invasiones.
C revillente 12 invasiones y 7 defunciones.
El da  7 invas iones  y 40 defunciones.
G ranja  de Roes m ora 4 invasión y i  defunción.
Je carilla  3 in vasio 1 - es.
Mucha miel 13 invasiones y 5 defunciones.
IX\uehi 2 invasiones y 1 defunción.
N ovelda 7 invasiones y 4 defunciones.
Oriliueia 6 invasiones en ía  ciudad, y 4 invasiones y 4 d e 

función en la huerta .
Pego 7 invasiones y 6 defunciones 
Penágoiia 4 i u vas.ones y 1 defunción.
Polop 6 invasión, s y 3 defunciones.
R afal 3 invasiones.
Bax d i invasiones y í  defunción.
Pan Juan 14 .invasiones y 4 defunciones.
Tibí 2 invasiones y 1 defunción,
Tenlada 9 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 79 invasiones y 31 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 8 invasiones y 7 defunciones.
A lcela 38 invasiones y 13 defunciones.
A leara 12 invasiones y 1Ü d ría  aciones.
Almazara 18 invasiones y  2 defunciones.
Ai medí ja r  2 de fui; clones.
Gabanes 5 invasiones y i  defunción.
Cafctedíort 4 j v y 7 defunciones.
Oaf-telnovo 2 .av.. ‘Nora" .
O irof 10 íhv&bíouos y 3 aofonciom s. ;
Gaibiel 6 invasiones y 2 elefunciones.
G átova 1 i s ó \
N ules 2 áeniii cioncs. 
t rala 7 invasiones y 4 defunciones.
Segorbe 3 invasiones y 4 defunciones.
Poneja  2 defunciones.
Teresa 3 invasiones y  1 defunción.
V cil de A im onaciá 5 invasiones.
Valí fíe Uxó 10 invasiones, y 6 defunciones. A
Y iii,’rr> al 13 invasiones y  l i  defunciones.
V id a v h js  2 invasiones y 1 defunción.
Vi ver 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 24 invasiones y 44 defunciones.
Areos de da C am era 9 invasiones y 3 defunciones.
Beim ontejo 8 invasiones y 3 defunciones.
Casiejón 1 ínves ón.
Horcujo de Faniiago 1 invasión y 1 defunción.
Olivare 4 invasión y 4 defunción.
Palom era 4 d función.
Perpleja 4 invasi. n.
Q uiu tanar del Rey 6 invasiones y 0 defunciones.
Bisante 1 invasión y 6 do funciones.
V alcecabrrs 4 invasiones y 2 defunciones.

'■ V illar de Canas 1 up-funcion.
V illar de Olaya 3 invasiones y 1 defunción.
Zafra 3 invasiones.

PROVINCIA DE JA É N

B rg ijar (Pías 18 y 49) 23 invasiones y 12 defunciones.
Be¿a (día- 20; 5 invasiones y 2 uefaneiones.
C azarla (día 20) 4 invasiones y 2 defunciones.
Pozo Aleén (dias 18 y 49; 7 invasiones y^l defunción.
Peal de B •<>;!*ro (d a. 20; 5 invasiones y o defunciones. 
Torreper<*gi. (día 20) 12 invasiones y 7 defunciones,
Ubeda (d a 20) 1 invasión y 1 duiunción.
Viliacarrdio (aía 20) 25 invasiones y 8 defunciones. 
Vilkmucva ce la Reina (día 22) 12 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 4 invasiones y 1 defunción. .
Eu la huerta 21 invasiones y 8 defunciones.
Albudeitv 5 invasiones y 2 defunciones.
Alcam-arida 1 invasión y 1 defunción.
A lgua/as 3 invasiones y 1 defunción.

1 Alhamí* 4 Invasiones.
Arcliena 1 invasión.
Beniel 1 invasión.
Blanca 4 invasiones y 1 defunción^
Calasp&rrn 3 invasiones y 2 defunciones.
Campo* 3 invasiones.
Cara vaca 44 invasiones y 6 defunciones.
Cartagena 21 invasiones y 21 defunciones.

X

Cehegín 21 invasiones y 8 defunciones.
• Ceutí 2 invasiones.

Gieza 8 invasiones y 5 defunciones.
C otillas 2 defunciones.
Jum illa  10 invasiones y 5 defunciones.
La Unión 11 invasiones y 4 defunciones.
Lorca 5 invasiones y 3 defunciones.
Lorquí 1 invasión.
Molina 3 invasiones.
M oratalla 4 invasiones y 1 defunción.
Muía 19 invasiones y 11 defunciones.
Pliego 2 invasiones y 1 defunción.
Uiea 4 in v a s io n e s .
V illanueva 1 invasión.
Yeela 76 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DE SEU 0V IA

C apital 8 invasiones y 2 defunciones.
A rm uíia 2 invasiones y 1 defunción.
R evenga 1 invasión .
Z am arram ala  1 invasión.

PRO V IN CIA  DE SORIA

No se ha  recibido el parte.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ara posta 4 invasión y  3 defunciones.
Oherta 6 invasiones y  1 defunción.
Freginals 41 invasiones y 4 defunción.
Gadttll 20 invasiones y 3 defunciones.
Graciq 2 invasiones.
Mas-den-v- rge el día 18 7 invasiones y  4 defunciones. 
R oquetas 9 invasiones y 8 defunciones.
San Carlos de ia R áp ita  13 invasiones y 1 defunción. 
T ivenys 1 invasión y 1 defunción.
T ortosa 2 invasiones en la ciudad y 21 invasiones y 9 de

funciones en la huerta .
U lldecóna 49 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE TE R U E L

A riño 5 invasiones y 2 defunciones.
AJc&mz 32 invasiones y 10 defunciones.
Al bala te 21 invasiones y 11 defunciones.
B urbáguena 4 invasiones y 2 defunciones.
Bey nena 4 invasiones y 1 defunción.
Caía m ocha 4 invasiones.
O rlan da 23 invasiones y 8 defunciones.
O astelserás 2 invasiones y 2 defunciones.
G&maba 1 invasión y 1 defunción, 
fíju ive 5 invasiones y 3 'defunciones.
Fuente  C laras 5 invasiones y 1 defunción.
Forim che Alto 2 invasiones y 2 defunciones.
H íjar 31 invasiones y 10 defunciones.
Luco 4 invasiones' y 2 defunciones.
L azareto  de la Jaquesa 1 defunción.
Mooread 2 invasiones y 1 defunción.
M uniesa 7 invasiones y 3 defunciones.
Olva 42 inv&Pones y 2 defunciones.
P ita rq u e  17 invasiones y 6 defunciones.
Poyo 3 invasiones y 2 defunciones.
Sam per 4 invasiones y 1 defunción.
San A gustín  1 invasión y 1 defunción.
Torrciacaícvl 2 invasiones y 2 defunciones.
V ULíba B 2 invasiones y 1 defunción.
V iilel 10 invasiones y 1 defunción.
''VHLrquemado 1 invasión.

PROVINCIA DE TOLEDO

Toledo 1 invasión y 2 defunciones.
A helea  de Tajo 5 -invasiones y 1 defunción.
B orox 5 NvfaS'Oíies y 2 defunciones.
C alera 1 defunción.
Carpió 23 invasiomfs y 7 defunciones.
C orral de A lm agucr 27 invasioaes y 9 defunciones.
Oabez;í Mesada 3 invasiones y  3 defunciones.
L ilio 8 in v a s io n e s  y 3 d efu R c io n .e s .
P u e c t ; del Arzobispo 2 inv&sicnes y i defunción. .
P an to ja  1 invasión.
Ocaña 2 invasiones.
Qwero 4 invasiones y 2 defunciones.
L u is m o n d o  2  in v a s io n e s  y 1 d e fu n c ió u .
YiÜGSequilla 3 invasiones y 3 defunciones.

.PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 62 invasiones y 3 3 'defunciones.
B eiiim am ei 1 invasión y  2 defunciones.
R uzafa 4 invasiones y 3 defunciones.
A L cuas 1 invasión.
A lbaida i  de fu nción.
A lberique 2 invasiones y 3 defunciones.
Albora che 1 defunción.
Aibor&ya 2 invasiones y 2 defunciones.
Alcacer 3 invasiones y 3 defunciones.
Alcira 4 invasiones y 3 defunciones.
Alcublas 18 invasiones y 19 defunciones.
A lcudia de C arlet 3 invasiones y 3 defunciones.
A ldaya 1 invasión.
A lfarp 2 invasiones.
A lgvr 2 in v a s io n e s  y 1 d e fu n c ió n .
A lgemesí 3 invasiones y 3 defunciones.
A lginet 1 defunción.
AI m acera 1 invasión.
A nt ella 1 invasión.
Ayelo de M aifent 1 invasión
Áyelo de R ngat 3 invasiones y 1 defunción.
Benaguacil 2 nvasiones y 4 defunciones.
Beuigam ín 7 invasiones y 2 defunciones.
B enim odo2 invasiones y 4 defunción.
Benisano 2 invasiones y 1 defunción.
B étera 3 invasiones y 2 defunciones,.
Bo-baite 3 invasiones y 1 defunción.
Borboto 3 invasiones y  1 defunción.
E n g arra  2 invasiones.
B uñol 1 invasión.
C ariés 1 defunción.
Carcagente 2 invasiones y  4 defunción.
C ariet 5 invasiones, #
Castelloí e t 1 invasión.
Catarroja 4 invasión.
Chelva 20 invasiones y 6 defunciones.
Ch va 2 i vasiones y 1 defunción.
C ofren tus2  ¡riva?*.ior¡es,
C uatr tonda 6 invasiones y 2 defunciones.
Domeño 3 invasiones y 1 defunción.
E nguera 4 invasiones y 2 defunciones. .. . K
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Fcrtaleny 1 invasión y 1 defunción .
Gandía 1 invasión.
God* lleta 2 invasiones,
Guadamir 1 invasión y 1 de función.
Gaiance 5 invasiones y 4 defunciones.
Liria 8 invasiones y 14 defunciones.
Llombay 4 invasiones y i  defunción.
Masamugreli 2 invasiones.
Masanasa 1 invasión y 1 defunción.
Ma sar r oj o a 1 i nva si ón.
Id isla ta 1 invasión.
Moneada 9 invasiones y 1 defunción.
Montesa 1 invasión y 1 defunción.
Navarrés 5 invasiones y 2 defunciones.
Ollería 2 invasiones y 6 defunciones. .
Onteniente 45 invasiones y 35 defunciones. 
Paiporta 1 defunción.
Picana 1 invasión.
Picasent 2 invasiones.
Patries 1 de fu nción.
Pueblo Nuevo del Mar 3 invasiones y 1 defunción. 
Real de Montroy 2 invasiones.
Reqje.ua 23 i ivasiones y 11 defunciones.
Rib&rroja 4 invasiones.
Rugat 3 invasiones y 2 defunciones.
S&gVQto 2 i ¡vasiones.
Siete Aguas 3 invasiones y l^de función.
Silla 7 i evasiones y 4 uc funcione o.
Sum acám u 3 invasiones.
Torrente 11 invasiones y 3 defunciones.
Tous 8 invasiones y 1 defunción.
Tuéjar 23 invasiones y 2 defunciones.
Turís 1 invasión y 1 defunción.
Utiel 14 invasiones y 5 defunciones.
Vallada 5 invasiones y i  defunción.
Villauiardíante 2invasio es.
Villanueva del Grao 1 invasión.
Villar del Arzobispo 3 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA. DE ZARAGOZA

Zaragoza 163 invasiones y 30 defunciones. 
Aliaje río 4 invasiones y 4 defunciones. 
Alforque 3 invasiones y 2 defunciones, 
Alcalá de Ebro 1 invasión y  1 de-fuj- c l ó d . 
Áriza 2 invasiones y 1 defunción. ' 
Almonacid de la Cuba 10 in vasiones.
Al agón 4 invasiones y 7 defunciones,
Aran diga 1 invasión y 1 defunción. 
A lpartir 2 invasiones y 1 defunción. 
Bardailur 1 invasión. *
Belchite 10 ir  va sienes y 3 defunciones. 
Boquineni 2 invasio.ee;.
O ' S t i l i o  50 invasiones y 10 defunciones. 
Cinco Olivas 3 invasiones y 1 defunción. 
Calatorao 9 invasiones y 3 defunciones. 
Carenas 2 invasiones. 

i Cadrete 2 invasiones.
} Gado 1 invasión.
| Cariñena 6 invasiones y 1 defunción.
\ Caspe 51 invasiones y 9 defunciones,
jj  ̂ ülatayud 33 invasiones y 15 defuncícnos.
] C hiprana 2 invasiones y 1 definición.
! Chodes 3 invasiones,
i Dareca 14 invasiones y 7 defunciones.
I Epha 31 invasiones y 24 de-fu¡ cienes,
\ Erla. 3 invasiones y 1 defunción.

El Burgo 4 invasiones y 2 defunciones. 
Escatrón 16 invasiones y 1 defunción. 
Grisén 1 invasión.
La Álmnnia 15 invasiones y 6 defunciones. 
Jjumplaque '7 invasiones y 2 defunciones. 
La AJmoieta 4 invasiones.
Monegrilio 1 invasión.
Morés 1 defunción.
Manchones 1 invasión y 1 defunción, 

i M&inar 1 invasión y 1 defunción.

Mezalooha 1 invasión, 
fiad la  5 invasiones.
Muquí t i c  n z > 3 uiv;.-- ¡o os y 3 defunciones.
M r. ta oe Ju.h-n 19 invasiones y 9 defunciones.
O cr. 3 invasiones y 3 defunciones.
P urr'.y  2 invasiones.
P r.vco»f ¡os de la Ribera 3 invasiones.
Pastriz 1 invasión ;> 1 defunción.
Piiio 4 defuncioiu s.
Puebla de Alindó:.- 5 invasiones y 3 defunciones.
Pía sene i a 3 inva sienes.
Quinto 10 invasiones y 7 defunciones. 
liieP. 1 invasión
Rueda ;; invasiones y í di- función, 
samper del Sois i invasión.
Sestrica 1 iuv. sini- 
Saviñán 4 )uvnsiüücs.
Salí 4 invasiones.
Salsa 7 invasiones v 3 defunciones.
Terrer 2 invasión: s y 4 defunciones.
T o s o  1 invasión y 2 dcfunc'ones.
Used 2 defunciones.
U  m a  1 d e f un c i ón .
TPebo 1 invasión.
Villanueva, de Barba 11 invusb-os y 5 do funcione-*. 
Vi^ta Bella 10 inva-iones y 8 defunciones.
Villa,mayor 13 invasiones y 3 douucioncs.
Vtdiha de Ebro 2 invasiones y 1 defunción. . 
Villanueva de Gil oca 21 invasiones y 1 defunción, 
Villanueva de GáT-go 4 invasiones y 1 defunción. 
Zuera 15 invasiones y 3 defunciones.

PROV IN CIA DE MADRID ,

Aran juez 1 invesió- y 3 defunciones.
Chinchón 45 invasiones y 7 defunciones. 
FuencarrR 2 ovasioues y 2 defunciones.
Ternejón de Ardoz 9 invasiones y 2 defunciones.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Matilde Casado M artínez..................................................... 24 años. . . .
m V A B I D O S

» » Ingresó en el hospital, precedente del Arroyo Abro- 
ñigal.

»Mariano J im é n e z ..» ,. ........................................................ 24 años. . . . Peñuelas, 21, principal, núm. 1 .................................. Incl asa ...............
Eugenio Ruiz......................................................................... » Puente Toledo.................. .............................................. . Latina...............
Poncarpo Benedicto López.................................. ............ 58 años., . . Asilo de San B ernard ino .............................................. U niversidad.. . Ingresó en el Hospital. 

Idem id.Teresa C ortés.................................................. ........................ 59 a ños. . . . Irlandeses, 5, principel izquierda................................ L a tin a ...........
MarR Velasco............................................. .. 60 años . . . Carreteen de Andalucía, 12, bajo........................ . . . Idem ........ . »
Manuela Jaliano ................. ............................................ ....... 27 a ñ o s .. . . Fe Trocar il, 7, tercero ................................... .. ............. Inclusa ............... »
Alaría Villa................................. ............................. . 24 años. . . . Ferrocarril, 7, ti ene a ............ ............. . . . . . . . . Id em .................. »
Manuel A rrie ta .. . . .  ............................. . . - .......... . . . . . . » Peñ ela», 15, principal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............ . .. 5)
Laura Castro y Sánchez............................... ....................... 24 años. . . . Paseo Areneros, 23 segando derecha................ . P a h c io ...............■ )>
Juliana Palacios G arc ía ....................................................... 36 años . . . San Oprop;*o, 8, principal............................................... Hospicio............. Ingresó exi el Hospital. 

Idem id.Evaristo Ruiz F ernández...................... .............................. 44 e ñ o s . . . . Paseo Imperial 9, segundo............ .. Latí iia. . . .  . . . .  
U niversidad ...Luisa Pérez García................................................. 48 a ñ o s . . . . San Jo&auR, 6, segundo...................... .................... .. Idem id.

José P a lau ....................................................... .................... » Péñuelas, 21, baio .......... ................................................ Inclusa . . . . . . . . »

Eugenio R u iz ........................... .................. ........................... »
* F A L L E C I D O S  

Puente de Toledo............................... ............................. L a tin a ............. Invadido el mismo día. 
Idem id.Manuela Gaiiano..................................................................... 27 años . . . . Ferrocarril, 7, ts re e ro .. ........................................... InVu a . . . . . .

L?; nru Castro y Sánchez....................... ................................ 24 a ñ o s .. . , Paseo Areneros 23, segundo................................. .. Pa h c io .............. Idem un
José Cornejo Casanova.. . . . ..................................... 50 añ o s . . . . Martín de Vargas, 2 2 . ............................... .................... Inclusa . . . . . . . Invadido el día 20.
Gregoria Lucas Cienes............... ..................... .. 20. años . . . Cambroneras, 6, patio, núm. 6 . ................................... L atina ................ Invadida el día 21.
Juan Fernández García.............. ó ....................................... 71 añ o s . . . . Mira el Río, 8, bajo........ ................................................ Idem .......... .. Idem id.
Anselma Macho......................................$ ............... 55 años . . . . Mesón de Paredes, 90, buha^diPa................ ................ Inc u s a .......... .. ■ I n v a d i d e e i d ía 20.

S e v i l la  Pérez ......................................... ............ 25 años. . . . Luchana, 2, triplicado........ .................. .......................... Hosoieio. . . . . . Invadida el día 21.
Madrid 23 de Julio de -Í885.==EI Director general, Arcadlo Roda.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JUNIO ÚLTIMO.

Junio 16. Concediendo graduación de Alférez de fragata al 
segundo piloto D. Teodoro José Molta y Borras.

Idem id. Destinando para eventualidades del servicio en la 
Habana ai Capitán de fragata D, Manuel Lorduy.

laem  18. Concediendo licencia al Teniente de in fantería de 
Marina .D. Enrique Pérez de Castro.

Idem id. Concediendo pensión á Doña Alaría del Carmen 
Martínez San Juan, Doña María de Ies Dolores de la Rosa y 
Fernández Landa, Doña Petra, D. Manuel y D. Cipriano Vila 
Alvar¡ño, Doña Alaría Antonia, Ramírez y Martínez, Saturni
na Hacines del Hoyo, Josefa Conceiro Calvo, Antonia Campos 
González y Francisca. Castañeira Conde.

Idem id. Disponiendo que el Médico mayor D. Francisco 
Elvira se encargue interinam ente de la Jefatura de Sanidad 
del Arsenal de Caviíe, y destinando á Filipinas al segundo 
Médico D. Miguel de la Peña.
• Idem id. Disponiendo quede agregado al servicio sanitario 
de este Ministerio el primer Médico D. Eugenio Fernández y 
Menéndez.

Idem id. Nombra arlo’al segundo Médico D. Tomás Queralt 
para el servicio de guardia del Hospital m ilitar de San Carlos,

Idem id. Concediendo licencia al Comisario de Marina' Don 
Joaquín Marassi, al Contador de navio de prim era clase Don 
Ramón Jiménez García y al Contador de fragata D. Francisco 
Sánchez Logroño.

Idem 19. Concediendo licencia al Teniente de navio de p r i
mera ciase D. Alejandro Bouyón y á los Tenientes de navio 
D. tíaiv&dor Cortés y Samit y D. José Ruiz y Rivera.

Idem id. Idem al Alférez de navio D. Joaquín Escoriaza.
Idem id. Nombrando Profesor de la Escuela naval al Te

niente de navio D. Luis Pérez de Vargas.
Idem id. Destinando al Departamento de Ferrol á los Alfé

reces de navio D. José Ossst, D. Joaquín Anglada, D. Felipe 
Amala, B» Ricardo L-isis, D. Enrique Pérez, D. Javier Tolla y

D. Victoriano Suanees; al Departamento de Cádiz al Teniente 
de navio D. Antonio Borrego, y á los Alféreces de navio Don 
Pedro Gener, D. José García Lomas, D. Pedro Dueñas, D. Fran
cisco García Gutiérrez y D. Carlos Lasa, y á Cartagena á los 
Tenientes de navio D. Federico Compañó, D. Felipe Gutiérrez 
y D. Fernando Cleudín, y Alféreces de navio D. José Quintas, 
D. Diego Alessón, D. Ramón Talera, D, Carlos González Lía
nos, D. Joaquín Escoriaza, D. Remigio Jiménez, D Ramón Du- 
rán, D. Ricardo Fernández y Moreno, D. Martín Costa y Don 
Eduardo Guerra.

Idem id. Concediendo permuta de destino á los Alféreces 
de navio D. José Enrizo y D. Saturnino Núñez.

Idem id. Destinando á la escuadra de instrucción al Te
niente de navio D. Baldomcro Sánchez de León; al Apostadero 
de la Habana á D. Antonio González, y á Fernando Poó ai A l
férez de navio D, Antonio Atontes.

Idem id. Destinando al Apostadero de Filipinas al Tenien
te de navio de primera ciase D. Domingo O.-ravaca.

Idem id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio a l 
Alférez D, Baldofnero Sánchez de León.

Idem id. Concediendo premio de constancia al segundo 
Maquinista D. Andrés Cerda.

Idem'id. Cambiando de destinos á los Oñciales do in fante
ría de Marina D. .Manuel Martín Barbadiilo, D. Lorenzo del 
Busto y D. José Carranza.

Idem id. Ascendiendo ¿'Teniente de infantería de Marina 
al Alférez D. Manuel Marselle Aguilar.

Idem id. Concediendo el retiro provisional del servicio al 
Capitán de fragata D. José María Lazaga.

Idem id. Destinando para eventualidades del servicio en el 
Departamento de Cádiz al Médico mayor D. Manuel Ruiz de 
Somavía.

Idem 20. Concediendo un año de licencia sin sueldo al ter
cer Condestable José Casanova Reyes.

Idem id. Disponiendo cefcen los Habilitados del cuerpo de 
A rtillería en los Departamentos y Apo -toderos, desempeñando 
estos destinos los Habilitados de la P lana mayor de los mismos.

Idem id. Concediendo Cruz del Mérit o naval al primer Prac
ticante D. Luis Silvestre Claudio.

piem id. Idem seis meses de residencia al Comandante Ca 
pitan de Artillería D. Juan Sand oval.

Idem 22.- Conoosiendo ingreso en la escala de reserva al 
Piloto graduado de Alférez de fragata D. Migu • 1 Castre.

Ich rn id. Nombrando .--cgundo Comandante de !;• provincia 
de Carta ge- aaJ Teniente de navio D. Cristóbal Aguilar.

I ’em id Idem Ayudante del distrito  de Garrucha al Te
niente de navio ÍJ. Vicente Cervera.

Idem id. Promoviendo á sus inmediatos empleos ai Tenien
te de navio de primera chas • D Juan Papal lo, T áñente de na
vio D. Pedro IB m-mgc y A férez de navio D. Federico Garrido.

Idem id. Nombrando ¡creer Comandante du U fragata Ge
rona al Teniente de navio de primera clase D. José Mendicuti.

Idem id. Nombrando Comandante del trasp r te Carriedo 
a! T niente de navio de primera clase D. Luis Buyo y Hernán- 
dez I inzór».

Idem id. Idem segundo Comandante del aviso Sánchez Bar-  
caízt< gvi ai Teniente de navió de primera clase D. José P a- 
giierv.

Idem id. Ascendiendo á Comandante al Capitán de infante
ría de M-.rina L). José Salinas y García.

Idem id. Nombrando Ayudante del batallón reserva de 
infantería de Marina, núm. 1, al Teniente I). Juan Herrero 
Sánchez.

Idem id Aprobando que el Capitán de infantería de Mari
na D. Jacinto Ortiz se enwu*gue interinamente de la Caja del 
segundo batallón del primer regimiento activo.

Idem id. Concediendo al Teniente de navio D. Nicolás 
Allende de Salózur la antigüedad y sueldo de Comandante.

Idem id. Nombrando Medico de la Comandancia de Marina 
de Mahón á D. Agustín Navarro y Lenguas.

Iuem id. Concediendo licencia al Comandante de infantería 
de Marina D. Nicolás García San Miguel.

Llena id. Nombrando Ayudante personal del Comandante 
ge qral del Apostadero de la Habana al Capitán de infantería 
de Marina D. José de Leste y Giles. '

\ Idem id. Concediendo licencia al Contador de navio dep ri- 
i mera clase D. Vicente Autrán y al Contador de fragata Don 
\ Francisco Romero Garrige.*
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Idem id. Destinando á Filipinas á los Contadores de navio 
D. Salvador Sanz de Andino, D. Gii:denn-.> Siijar y D Eladio 
Uiioa.
• Idem id. Idem á id. al Contador A  fragata D Angel Suan- 

ces en reemplazo del de igual empleo D. Juan Fuerte».
Idem id. Concediendo licencia al Ordenad u* de Marina Don 

Juan Aiessón y Milláu y al Comisario D. Leoncio López*
Idem 23. Concediendo licencia al primer M aquinista de 

primera clase D. Domingo Cotón.
Idem id. Idem al Alférez de navio D Francisco Gómez 

Aguado su regreso á la Península, y rerriplacándole en su des
tino el de igual ela^e D. Antonio Montes.

Idmn id. Concediendo graduación de Alférez de fragata al 
segundo piloto D. Miguel López L an sz>.

Idam id. Idem premios de constancia á ios cabos de mar de 
puerto 1). José Gaya, D. Antonio Moroy, Antonio García Es
cudero y Francisco G a iludo.

luem id. Idem. id. ín. á los cabos de rm r Juan B autista 
Cucum.il, Miguel Jo é López y Juan MenOÜuce Sidóu.

Idem 2 4  Concediendo premio du constancia al Practicante 
mayor D. E . Uirdo Seguí.

Idem id. Disponiendo embarque - en ia frugita Carmen el 
Médico D. (Alio Calvo Rayo.

Idem id. Concediendo hconcia al Alféivz de infantería de 
Mari i a D. Andró' Ruiz Male s.

Idem íd. Concediendo premios tic eonstancia á los P rac ti
caste^ D. Manuel í 'M itos, D. José Paredes, 1). Teodoro V aleria
no, D. León A ¿faro, D. Manuel Moreno, D. i;edro Suaces y Don 
Adolfo ELeza.

Idem id. Nombrando Médico de la fragata C arne» á Don 
Galo Calvo Rayo y García.

Idem 25. Destinando como agr egado al destacamento de 
Ordenanzas al Alférez de infantería de Marina D. Antonio Ce
den s y López.

Idem 26. Disponiendo que el Comandante Capitán de in 
fantería de Marina D Luis Ulloa pase á prestar sus servicios 
á las órdenes del Director del personal de este Ministerio como 
A uxiliar de) mismo.

Idem id. Cambiando de destinos á los Capellanes de la Ar - 
macla D. Juan Cappa y D. León Tonvm e.

I era 27. Cambiando de destñ os á ios Capellanes de la 
Armada D. Pabio Augax y D. José Véiez.

Idem id. Destinando ai Arsenal de la Carraca al Capellán 
D. Manuel Fernández Peletino.

Idem id. Idem al panteón de Marinos ilustres al Capellán 
D. Juan Carnero.

Idem id. ídem á la Escuela de Condestables al Capellán 
D. Vicente Rodríguez Fornos.

Idem id. Concediendo premio de constancia al cabo de mar 
Pedro Secares ltéus.

Idem 30. Concediendo cruz de pFm era cíase del Mérito 
naval roja al Capitán de A rtillería de la Armada D. Elias 
Iriarte.

Idem id. Nombrando Ayudante personal del Gomar dan te 
gen raí d<-l Arsenal de Ferrol ai Capitán de infantería de Ma
rina D. Emilio Carnevali.

Idem id. Idem Comandante de la división naval del Sur de 
Filipinas al Capitán de navio D. Vicente Carlos Roca.

Idem id. Promoviendo á sus inmediatos empleos n\ Tenien 
te de navio D. Antonio ¡Soiís y ai Aiiérez de navio D. Ignacio 
Pintado y Gonch.

Idem id. Nombrando Comandante de Marina de Ferrol al 
Capitán de fragata D. Constantino Rodríguez y Sun Martín.

Idem id. Destinando al Departamento de Oad¡z á los Alfé
reces de navio D. Ramón Duran y D. Ricardo Ferr*ndiz.

Idem íd. Idem al Departamento de Ferrol a l Teniente de 
navio D. Federico Compañó.

ldun  id. Concediendo pensión á Amalia García Amigo, Ma
ría Díaz Suár^-z, Antonia Quintana Ürtiz, Vicenta Ramón Bel- 
trán. Doña Dolores Va.lera Vicmti, Rosa Sánchéz Ruiz, Doña 
María de la Concepción González Roldan y Doña Rafaela Már
quez López.

Idem íd. Concediendo pagas de tocas á Doña Pilar Pardo, 
Doña Adeiaida Hernández y Doña Antonia Vallejo.

Jd-m íd. Destinando si Departamento de Cartagena al p ri
mer Médico D. Enrique Nogués Po’o y á los segundos Médicos 
D. Federico Monta Ido y D José Botella.

Idem íd. Nombrando Médico de visita del Hospital m ilitar 
de Cartagena al Médico mayor D Juan López Pérez.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios, Rey constitu
cional d Espom,

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á quie - 
nes toca su observancia y curnplimbnr.o, sabe i: que be venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en primera y única instancia, pende ante 
el Consejo de Este do, entre partas, de la una el Duque de Me
dina Sidonia, Marqués de Vill&franoa. representado por el L i
cenciado D. Manuel Alonso Martín-z, -lera nd inte, y de la o tra 
Mi Fiscal, en nombre de !a Atínrnis .r?e:ón general dR Estado 
demandada, contra 1 Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 21 de Junio de 1880 que desestimó b  instancia 
del recurrente sobr*e reconocimiento y pftgo de un crédito, pro
cedente de préstamo hecho al Rey Don F eip e  IV:

Visto:
Vistos los antecedentes de los que resulta:
Que en 3 de Julio de 1469, el Rey Don Enrique IV de Cas

tilla. hizo merced por im albalá ai. Duque de Molina Sidonia, 
Conde de Niebla, ce los derechos y privilegios quo habían co
rrespondido ásii padre para percibir las alcabalas, pechos y reu
tas de sus villas, lugares y tierras, y por un privilegio fechado 
y firmado por el mismo Rey en Segovia á 20 de Setiembre del 
año 1470, fue confirmado este albalá Real, respetándose este 
privibgi© por Real Cédula de 24 de Mayo de 1475, por los 
Raí yes Católicos Don Fernando y Doña Isabel:

Que en 1538 con motivo de un ruidoso pleito que pase á 
conocimiento del Consejo de lia deuda, y en el quo se pedía 
por los almojarifes oe Sevilla y Jerez que se condenara á los 
vecinos de Medina Sidonia, vasallos naturales del Duque, ai 
pago del derecho de almojarifazgo y alcabala, se m ostró parte 
el Procurador fiscal, representante de la.Hacienda, pidiendo se 
apremiara á la indicada ciudad, y sus moradores al pago de 
aquellas contribucio ms. y se accedió á su demanaa por senten
cia que, en grado de súplica, ' se dictó ei. 12 de Diciemore 
de 4G42, confirmatoria de la de vista de o de Mayo de 1573, 
exceptuándose únicamente del pago la alcabala de mercadu
ría de labranza ó crianza, de la que estaban exentos los de
mandados por Real privilegie, y se nombró comisionado para 
adm in istra rlas demás alcabalas de Medina Sidonia, en cuín - 
plim iento'de la citada sentencia que no consintió el Duque, 
porque ni había s do demandado, ni oído para desposeerle, 
cuando era Ja parte principal, y en su virtud, reclamó ante el 
mismo Consejo la revocación, lo que íué causa de que el asun
to se sometiera á u¡■& ju n ta  nombrada por el E-.y, compuesta 
del Presidente de). Consejo, dos Licenciados y el Fiscal do Ha
cienda, y consultado el Ruy Don Felipe III, resolvió por Real 
cédula de 6 de Abril de 1615, que probada por el Duque la 
posesión de las alcabalas del Condado de Niebla y lugares de 
la T ontera, se sobreseyese en la demanda de los Fiscales, y. 
que en cuanto al pleito intentado sobre las del Ducado de Me- 
di.<a Sidonia y-demás, se.remitiese al Tribunal de la Contadu
ría mayor de Hacienda pública, para que se viese y determ í
nase en justicia; pero á p o jo tiempo volvió el referido Fiscal á 
suscitar nuevo litigio originado en iguales causas:

Que en 12 de Abril de 1647, el Rey Don Felipe IV y el Duque 
de Medina Sidonia, para term inar un pleito que se había mo
vido al segundo sobre la posesión y disfrute de alcabalas, 
ajustaron un convenio ó asiento, eu virtud  del que el Duque 
se comprometió á sum inistrar &1 Rey 200.000 ducados, 150.000 
de plata en Flandos y 50.000 de vello a en España, estipulán
dose el préstamo con interés anual de 15 por 100, reintegrable 
á voluntad tí el Monarca ó sus sucesores, con precisa condición 
del mismo de que se respetaría ai Cuque en la posesión y dis
frute de las alcabalas correspondientes á sus estados, mientras 
no fuere reintegrado del préstamo é intereses corridos y que 
se corriesen, y conviniéndose- respecto á los 50.000 ducados, 
que se hicieran buenos al Duque desde luego 8.000 ducados 
por una vez, en consideración al daño que se le seguía; puesto 
que tuvo que vender ó hipotecar bienes del Mayorazgo, según 
Real licencia de 28 de Mayo siguiente, y para pego de la can
tidad total, equivalente á 74.800.000 maravedises, reducción 
de plata á vellón é intereses, se libraron consignaciones á fa
vor del Duque y sus representantes por valor de 101.452.700 
maravedises, con otras varias condiciones que constan en la 
referida Real Cédula de 1047, y entre las cuales se halla la de. 
que el Duque hábía do dar cuentas en el Tribunal de la Con
taduría mayor, cuando se le pidiesen, como las daban de sus 
asientos los hombres de negocios:

Que en 4656 promovió el Fiscal de nuevo los pleitos sobre 
las alcabalas que desfrutaba el Duque, "y se fundaba para ello 
en que ya estaba satisfecho éste del importe del préstamo; 
pero'el Duque sostuvo que no se hallaba reintegrado, hasta 
que en 4673 se mandó por el Consejo que presentase la cuenta 
del asiento, la que fué ajustada por los Contadores nombrados 
por dicho Cuerpo, y produjo certificación en 2o de Noviembre 
de 4678, que se halla unida á autos, de la que aparecía un a l 
cance á favor del citado Duque por la cantidad de 207.084.788 
maravedises hasta fin oe Diciembre de 4673; y nombrada por 
el Rey Don Felipe V en 4707 una Junta para examinar ios do
cumentos justificativos ue la posesión de bienes y rentas que 
se hubiesen enajenado y segregado de la Corona para, su re
versión á la misma, entre cuyos bienes y rentas se habían 
comprendido las alcabalas del Duque.de Medina Sidonia, pre
sentó éste ante dicha Junta la anterior certificación y otros 
títulos para que en su vista se le mantuviese en la posesión de 
sus alcabalas, y se le exceptuara de la incorporación; y  enterado 
el Rey, comisionó á D. Juan de Rogioal para que, con presen
cia de todos los antecedentes del asunto, le inform ara acerca 
de ellos; y en 'vista de estos informes resolvió por Real Cédula 
de 24 de Febivro de 4709, que se mantuviese al Duque de Me
dina Sidonia y á su casa en la posesión de las alcabalas y de
rechos, respetándole en ellas hasta que se le diera satisfacción 
ó fu  ra reintegrado del alcance, con los intereses corridos y 
que se corriesen;.y en 4729 instó nuevamente el Fiscal del 
Consejo la continuación de los pleitos sobre alcabalas, lo que 
dió motivo á que el Duque se opusiera y presentara la Real 
Cédula de 4709; y en su virtud quedaron otra vez suspensos 
los autos, híssta que la Junta de examen de Juros, cumpliendo 
lo dispuesto por Real orden de 1786 para ajustar y liquidar 
la cuenta del asiento de los 200.000 ducados, expidió certifica
ción de lo que resultaba alcanzar el Duque, no haciendo abono 
de intereses desde cierto punto, de conformidad con lo p res
crito en Real Decreto de 7 de Julio de 4742:

Que en Real Orden de 7 de Setiembre de 4793 se mandó 
que se promovieran de nuevo, sustanciaran y tram itaran  los 
pie tos sobre alcabalas y derechos enajenados al Condado de 
Niebla que habían quedado suspensos por Real Cédula de 24 
de Febrero de 4709, y después de varios trám ites y de las in s
tancias fiscales, el Consejo consultó á S. M. si la orden de con

tinuar los pleitos comprendía el de i as abábalas, aurv fin com
pletarse el pago de los 200 000 ducados, á lo que eo o t^ tó  el 
Mor arca afirinativainmue en 9 de M-.-.-rzo do 4827, ¡ or lo que, 
seguido el litigio, se pronunció s niencia de vista por e\ T ri
bunal Supremo en 6 do Diciembre de 4853, declarando haber 
lugar á a reversión ai Estado de las alcabalas del Condado de 
Niebla, previa liquidación y pago de lo que resulte del asiento 
ajustado en 42 de Abril de 4647; y por la de revista de 9 de 
Marzo de 4855 se confirmó dicha reversión, reservando á la 
Casa de Medina Sidonia su derecho para que, respecto á la li
quidación y pago de lo que resulte del referido asiento ajus
tado, lo ejecute donde y como viere convenirle; determ inándo
se en su consecuencia per la Dirección fiel Tesoro en 22 do J u 
nio de dicho año, la suspensión de todo pago de las alcabalas 
del Co Fado de Niebla en. las provincias re Almería, Cádiz y 
Huelva; y en 48 de Abril da 4856 declaró la propia Dirección 
caducadas las cargos de justicia que en equivalencia cíe dichas 
alcabalas había estado percibiendo la * asa de Me i a Sidonia, 
la que en 27 de Junio de 4822, cumpliendo rl Decreto de las 
Cortes áel Reino de 9 de Noviembre de 4820, para que los 
acreedores de la Nación presentasen á liquidación sus créditos, 
reclamó el rapo del alcance que había resultado á su favor 
hasta 31 de Diciembre de 1676 y los intereses prst-eriores, á 
razón de 45 por 400 anual, expidiéndose otros dos Decretos con 
el mismo objeto en 4824 y 4836; y emigrado el Duque eoirm o- 
tivo de los acontecimientos políticos de 1835 y 1836, le. fueron 
secuestrados sus bienes, hasta que en 48i7 se le reintegró en 
sus derechos, previo juram ento áe ofce liencia á 8. M.; y en vir
tud de la reserva consignada en la sentencia de 9 de Marzo de 
4855, entabló redam ación ante el Ministerio de Hacienda, re
cayendo en su consecuencia la Real Orden de 28 de Abril de 
4859, por la que se dispuso que subsistieran en su fuerza y v i
gor las disposiciones recaídas en los expedientes de rev rsión 
de las alcabalas, y que para el abono de los 200.000 ducados 
que en virtud de la transacción celebrada en 4647 anticipó el 
Duque de Medina Sidonia, con más los intereses vencidos, acu
diera el Marqués á la Dirección general de la Deuda pública, á 
quien correspondía conocer de este asunto:

Que ia Junta de la Deuda informó en 8 de Febrero de 4864, 
á consecuencia de la Real Orden anterior, con motivo de la re
clamación del Marqués de. Villafranca para que se declarase 
sin efecto la suspensión del pago de las alcabalas que disfru
taba ea las provincias de León, Almería, Cádiz y Huelva, m a
nifestó que instruido el oportuno expediente, para dar cumpli
miento á dicha resolución, y con presencia de ia ReM Cédula 
de confirmación de 24 de Febrero de 1709, se habían formulado 
diversas demostraciones, á fin de conocer el resultado de la 
liquidación, y en todas ellas salía perjudicada la Hacienda por 
el cuantioso im porte que tiene oue satisfacer, á menos de que 
no volviera .4 declararse subsistente la carga de justicia que 
venía cobrando la Casa de Me lina Sidonia por dichas alcaba
las: y en su vista, y de los dictámenes del Jefe del Departa
mento de Liquidación y del Ministerio fiscal, remitió en con
sulta el expediente original al Ministerio de Hacienda, cen ob
jeto de que se acordara, con S. M. ei modo y forma de hacer el 
abono ó la indemnización de la suma que como carga de ju s 
ticie!, venía percibiendo anualmente y que se había suprimido, 
no resolviendo por sí nada sobre el reconocimiento, liquida
ción y pago de dicho crédito:

Que remitido el 10 ce Mayo de 4864 este expediente al Con
sejo de Estado en pleno, para que em itiera dictamen, reclamó 
en 44 de Noviembre del mismo año los expedientes relativos á 
todas las alcabalas de las provincias de Cádiz y Huelva, sobre 
los cuales recayó la caducidad, así como los docunr ntos pre
sentados por el Marqués, que figuraban en los respectivos ex 
pedientes cuando aquéllas s'e dictaron; que además manifestase 
la Dirección del Tesoro las cantidades que por razón de alcaba
las percibía cada año ei citado Marqués en dichas dos provin
cias, y la razón de que, á pesar de haberse deelarado caduca
das desde 4856, cuya declaración se confirmó en. Real Orden 
de 28 de Abrí i de 4859, figurase toda vía el Marqués en el pre
supuesto de gastos vigente como partícipe de alcabalas en las 
mismas provincias:

Que pedidos estos datos por el Ministerio de Hacienda 
en 28 de Noviembre á la Dirección del Tesoro, los rem itió 
en 8 de- Enero de 4862, manifestando lo que el Marqués per
cibía anualmente en cada provincia por alcabalas, y que las 
cargas de justicia á que dichos expedientes se contraen se de
clararon caducadas por dicha Dirección en 27 de Junio de 4856, 
en uso do las atribuciones que le estaban conferidas por la Ley- 
de 29 de Abril de 4855, y de conformidad con el dictamen de 
la Asesoría general, pero que no habiendo llegado el caso de 
que dictara acuerdo definitivo la Comisión.d« Diputados lla 
mada por la misma Ley á inspeccionar las cargas de justicia, 
se hallaban estos expedientes sujetos á la tram itación a el a r
tículo 9.° de la Ley de Presupuestos de 4859, siendo ésta la 
razón de que figuren en presupuesto las dos partidas, aun 
cuando sin gravamen para el Tesoro, porque cesaron de abo
narse en 4855, en v irtud de. órdenes comunicadas á los Gober
nadores:

Que el referido Consejo emitió dictamen en 7 de Enero de 
4864, manifestando que el Marqués de Villafranca, ó sea la Casa 
de Medina Sidonia, á la que está unido ei Condado de Niebla, 
venía desde tiempo inmemorial percibendo sin título legítim o 
las alcabalas del antiguo Estado de este último; pero que a a r 
mada porque el Fiscal ddi Consejo renovó en 1644 las dem an
das de reversión sobreseídas en virtud de Real Cédula de 4615, 
hubo de llevarla á buscar en Don Felipe IV otra tregua, y al 
efecto concertó el asiento de 4647; que esta tregua no tenía ei 
carácter de indefinida que han querido darle sus sucesores, 
desde que se concertó y realizó el asiento, y podía asegurarse 
nada fué más ajeno á la intención del Monarca, toda vez que
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en la m ism a Cédula, en el cuerpo de 1c jxRoíóu y cláusulas del 
concierte, no sólo detallaba S. M. los electos y consignaciones 
con que se haría  inmediato pago do iodos sus aereemos al Du 
que, sino que m anda que por la Real Hacienda se libraran. < n 
la forma que establecía, por la cantidad de i ü i  cuentos 432.700 
maravedís, con expresa prevención de que si a lguna consigna
ción saliera inc ier ta  se 1c l ibrara  otra  po^ igual suma, una vez 
justificado aquel extremo; que era claro que- las conslguaeio - 
nes que se l ibraron no tenían otro objeto que el de e x t in g u i r  
el crédito del Duque, en cuanto se realizara y u l t im ara  el 
asiento, mediante la rendición de la cuenta  que debía hac..r 
éste en la Contaduría  m ayor de ellas; que si contra  la v o :u n 
tad  Real y  la conveniencia del Pisco, i a Casa de Medina Sido - 
nia, en vez de pedir nuevas consignaciones por las que s a l ie 
ran  inciertas, prefirió res is t i r  las pretensiones fiscales, m a n te 
niendo un estado de cosas que le proporcionara á la vez el 
percibo de las alcabalas y el del ¿o por 403 de las cantidades 
de que se consideraba a creedor á la Haciende, y gestionar  el 
pago de su alcance, este proceder no podía m olif icar  el -carác
te r  transitorio  del asiento; y del mismo modo que exte asiento 
no era de índole permanente, no so hizo novedad alguna de 
fondo en los derechos de la Real Hacienda ó, la percepción de 
las alcabalas ni de los pretendidos del Duque, que quedaron 
todos en estado de ejercitarse; que no hubo por ¡o t a n to  inno
vación alguna de contra to,  en cuya v ir tu d  se convirtiera  en 
oneroso el t í tu lo  que Medina b idonia pudiera tener  para la 
percepción de las alcabalas; que íué s implem ente un contrato 
con el único y concreto fin de que se suspendieran los pleitos 
sobre alcabalas; que facilitó el Duque á S. M. cierta  suma con 
determ inadas  condiciones, en tre  las que f iguraban la suspen
sión de aquéllos, ín te rin  no fuese reembolsado de su total cré
dito; que desde 4636 volvieron los Fiscales á in te n ta r  la con- 
t i  e luc ión  de las dem andas  sobre alcabalas, fundados en que el 
Duque estaba ya reembolsado, p resentando les recibos de su 
cusü ta ,  que r indieron en el ario fbg H m te  lo* Contadores nom 
brados, sacando á favor del Duque un alearme de 188 cuentos 
y  más maravedís,  con las sal veda i e ; de que él mismo hab ía  
de p resenta r  las ca r ta s  de pago originales de que formaba da ta  
la  cuenta por cu*tincaúón de ios Contadores de la razón, y de 
que aprobada que fuese por el Con ejo, se había  de sen ta r  en 
ios libros de la Contaduría  mayor; que ésta cuenta  no vino a 
los autos, en ios que recayeron el m andato  y  los apremios para 
rendir la  ni au n  en dem anda de su aprobación, la cual pidió el 
Duque en escrito sin fecha en 1678, fue á pa ra r  con otros t í 
tulos de la Casa á la Ju n ta  de reconocimiento de oficios en a je 
nados de la Corona, nom brada por Don Felipe V, quien sorpren

dido por la im portancia  del alcance en favor del Duque, pidió 
informe sobre e l l a  con repetición al Contador D. .Juan de Ro 
gibal, el que opinó que la cuenta no estaba bien rendida, ni 
aprobada, ni podía entenderse cuenta fina!; que en v is ta  de e s 
tos informes y de la defensa que alegó el Duque, le  confirmó 
S. M. por Real Cédula de 1709. en la posesión de las tercias  
almojarifazgos y  demás pechos y derechos de que estaba 
en posesión, al mismo tiempo que mandó se m antuviese  
al Duque en el percibo de las alcabalas m ien tras  no se le d ie 
r a  satisfacción del alcance y de los intereses corridos y 
que corr ieran  desde í ?  de Enero  de 1877 hasta  la efectiva 
paga, á los mismos 15 por 100 qu? se capita lizaran,  y que 
en el ín terin  no se le inqu ie tara  en la posesión de ellas 
con ningún motivo; que de estos pesajes de la Real Cédula, 
tex tua lm en te  copiados en el extracto, dedujeron el F iscal 
de la Deuda y  el Jefe del Departam ento de Liquidación, que 
se consideró como pasado en au toridad de cosa juzgada  el fe
necim iento de la referida cuenta, y que ;.;o dio por bueno y l e 
gít im o el alcance- que co n tra  la Real Hacienda resultaba ,  no 
podiendo ya volver á ocuparse do este ex trem o; que esta-s de 
ducciones eran  de todo pun to  inexacta,a; que apar te  de que 3a 
aprobación de u na  cuenta no puedo menos de con star explíci
tam ente,  aparte  pe que S, M. no dijo en toda la Real Cédula que 
aprobaba aquélla,  y  apar te  deq u e  en la justificación de Don F e 
lipa Y no cabía aprobar á ciencia. cierta une. cuenta dada á- per
sonas incom petentes pa ra  ios efec to•• fiscales, formada sin d o 
cum entos indispensables al efecto, y no sujeta  á los reparos 
de los Contadores de la m ayor  del ramo, donde por el contra to  
debía rendirse, esta  es la consideración de que S. M , cono
ciendo la n cesidad de que se revisara y res dvieran  las cues
tiones suscitadas respecto á ella, se limitó á respeta r  d  estado 
de cosas.existente á la sazón, a m p á re n lo  al Duque en la pose
sión en que venía, y estableciendo que por ningún motivo.se le 
inqu ie tara  en ella, ya fuese el de la  formalidad de d a* la  cuerna 
del asiento al Tribunal  de la C ontadur ía  mayor, ya el de si 
debía ser comprendido en los decretos de hom bres de negocios, 
lo cual demuestra  que, lejos de dar  au toridad  de cosa juzgada 
al ajustam iento, dejaba expedito el camino para  la revisión, si 
bien sin que éste s irv iera de pre tex to  para  tu rb a r  al Duque en 
el percibo de las alcabalas; que esto es tan  cierto y tan to  se 
comprendió así después de la Real Cédula, cuanto  que por o r 
denes expresas do S. M. se a justó  nueva ementa en 1782, por 
t res  Contadores de-la mayor, individuos de la Comisión de ju 
ros; y á pesar de la falta de varios datos , dejó reducidos á 
38 cuentos y pico de maravedís de p la ta  el alcance á favor del 
Duque; que volviendo al contrato de anticipo de 1647, cu yas  
condiciones no alteró la Real Cédula de D.Felipe \  t y en la supo
sición de que la Casa de Medina Sidonia viniese alcanzando desde 
an tiguo alguna cantidad por resu ltas  de aquel contrato, á 
lo cual no estaba obligado, es forzoso reconocer que h a  q u e
rido in tencionalmente perpetuad su condición de acreedor á la 
Hacienda, porque habiéndose librado consignaciones ba s tan tes  
p a ra  cubrir  su to ta l  crédito, estipulado que si a lguna salía in 
cierta se le libraran otras por igual cantidad, y no resultando 
que el Duque ni sus antecesores ha y an  solicitado una sola vez 
nuevas consignaciones, ni au n  el pago de su alcance h a s ta  1838,

es evidente que con pleno eoeocimíenlo de causa prefirió s iem 
pre su condición de a *reodor á la con ti moción de unos plei
tos, cuyo re m i l  ¿d o ha oía do v,jr  la per i ida de les a ’• cabala 3; 
que no es exacto que el Marqués no podía reclam ar nada 
m ien tras  so ie respeta ra  en las alcab . l a s  y que el derecho á 
pedir su crédito ha nacido con la Real Orden de 1858 que de
claró definitiva la suspensión do cago de U carga  do jus tic ia  
que venía percibiendo en equivalencia de aquéllas, porque esto 
es desconocer el con tra to  mismo; y prescindiendo de la- te r 
m inantes  cláusulas que prueban ciara ó incontesh bLm-uite 
que el Duque había estado, desd  ̂ el momo Lito que se eo certó 
el asiento, perfectamente facultado para p-d ir  .nuevas consig
naciones en equiv Reacia de las que ¡o salieran inciertas y de 
reembolsarse por completo de su ere dúo; pero que dentro de 
los principios dol derecho está fuera -ie eo n tro ' .c rs i i  que, hecho 
el em présti to  coa el único y ex o lus i \o  objeto de que se sus
pendiera el car.-.o del pleito en cuestión, a jeo tada  la suspens'ón 
como base deí cont ad.) y cata b landa expresamente en él la 
Orden de 8. M., m andando segu’r y feaec-r el pleito, dejaba al 
pacto sin razan de sor, y aun cu e¡ caso «ie no hacerse > stipu 
lado, al Duque en perfecta l ibertad  de reclam ar el co.npnno 
pago dol crédito, por lo que y tratan-i ose de un crédito que, caso 
de existir, debiera ser c.irgo do la Nación y no habiéndose r e 
clamado dentro del térm ino perentorio y fatal que p i r a  esta 
clase de reclamaciones entable ció el leal Deer-tu d * 16 de F e 
brero de 1833, afirma el Consejo que el crédito, cuyo r  -conoci
miento, liquidación y pago solicita el Marqués de Yillafranea, 
había incurrido en caducidad4.

Que D. Ildefonso Alejandro Alvarez, á nombre y repr s e n 
ta d o  a del Marqués de Vill afra oca recurrió  al Ministerio de 
Hacienda en 21 de Julio de 1863 contra el informe del Consejo 
de Estado, eo lo referente á la o unión de caducidad dol crédito 
por no haberse reclamado dentro bel plazo que señala el Prnal 
Decreto de 19 de Febrero  de 1836, porque él, por más que tuvie
r a  duda de si podía ó no un R e a ; Decreto derogar (as leyes y 
destru ir  contra tos en perjuicio de tercero, -i bien era cierto  que 
el de 19 de Febrero de 1836 señala un plazo para la reciam «clon 
de créditos contra  la Hacienda, no lo era menos que sólo se refi
rió  á los que en aquella fecha tuv ie ran  derecho á reclamar, 
sin comprender en m o lo  alguno á los que en ta l  época ca re 
cieron de él; que el Marqués de Villalr  inca, en la indicada f e 
cha, ni en muchos años después, no tenía derecho á pe i i r  el 
abono á la Hacienda porque fué condición expresa en el con
tra to  de préstamo que no tendría  lu g a r  el reintegro m ien tras  el 
Duque y sus sucesores d isfru tasen de las alcabalas de Medina 
Sidonia y de Niebla; y como entonces las poseía, no podía re 
c lam ar aquél; que el R al Decreto citado sólo tuvo por objeto 
conocer con ex acti tud  la d e u h i  que pesaba sobre el Fisco, sin 
imponer pena de caducidad á o tros  créditos que á los descono
cidos, después de pasado el plazo para r e d a m a r ;  y corno en el 
año ác 1836 se secuestraron los bienes del Marqués, de los que 
se incautó la Hacienda, asumiéndose ios derechos del mismo 
y encargándose de su administración, desde que esto tuvo lu 
gar  la Hacienda debió e jerc itar  los derechos de aquel á quien 
representaba como todo depositario ó adm inis trador ,  siendo 
responsable de los perjuicios que le eau sa ia  por omisión, igno
ranc ia  ó malicia; debiendo tenerse en cuenta que, de declararse 
caducado el crédito  por no haberse reclamado dentro d R r e 
petido plazo, la Hacienda venía obligada i indem nizar  al Mar
qués de los daños y p-r  juicios que lo causase por su ornis ón: 

Que D. E duardo García Goyena, á nombre y en rep resen 
tación del Marqués de V il’afra rica, ‘recurr ió  al Ministerio de 
Hacienda en 17 de Febrero de 1866, solicitando se devolviera 
á la Jun ta  te la Deuda el expediente sobre liquidación y acó 
no del prés tam o de los 200,000 ducados para que re so l
v iera previa y definitivamente, fundándose en no es tar  ca
ducado el c réd ito ,  porque no se hallaba en las facu ltades 
del p res tam is ta  reclam ar el reintegro, cuanto porque queda
ba á v,o!untad de la H i d e a d a  elegir y designar la época 
en que quisiera hacerlo, existiendo pleito peudie-.te, en el 
que jugaba esta cuestión en pr im er  término; que la recla
mación para el abono y reclamación do este crédito se hizo á 
la Dirección de la Deud i, á qu en competía la resolución en 
prim era  instancia de esta clase de a-untos, c informe á lo 
prevenido en el Real Decreto da 12 de Noviembre 1851; 
que no habiendo dicha Dirección dictado su fado, y fal
tando por lo tan to  este requ is i to ,  es tim aba que e'i torne, ter 
el expediente á la r c so íud ó  * del Ministerio era no sólo 
privarle de una instancia  en la vía gub -rnativa, sino que el 
acuerdo que se temase sería nulo, come opu st > á lo R r m m a n 
teniente preceptuado en el iv.Arido R;.*l D mrcto, ha lamióse 
confirmada esta verdad por la j u r i  p ru  ¡necia sen tad a  por el 
Consejo de Estado  en casos análogo ; á cuyo ef  cto pre-se tó 
una  sentencia dictada por dicho cuerpo en 15 da Abril de 1854, 
en la ue se hacía consta r  que La Ju n ta  de la Deuda debe por 
sí previa y definitivamente resolver todos los ex e l ie n tes  de 
reconocimiento de créditos; y que sin este examen y reso ución, 
que isO puede sus t i tu irse  coa u i infor me, no era procedente la 
reclamación anta el Ministerio ác H acienda, ni por consecuen
cia puede conocer en el asunto  ni menos decidirlo:

Que por Real orden de 13 de Abril de 1868 se resolvió de 
conformidad con los dictámenes del Consejo de Eetado que no 
había  luga r  á es t im ar  la reclamación del Marqués de V il la- 
franca, y que no ten ía  derecho aí reconocimiento, liquidación 
y pago del crédito por haber caoueado, y en 22 del m ism o mes 
se devolvieron á la Dirección del Tesoro los expedientes que so 
le habían  reclamado, relativos á las alcabalas:

Que él Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en represen
tación de D. Jo*é Alvarez de Toledo y Silva, Duque de Medina 
Sidonia, Marqués de los Yélez y de ViLafranca, interpuso de
manda solicitando ante el Consejo de Estado la declaración de 
nulidad de la precedente Real Orden, con arreglo a l Real De

creto de i r  de Noviembre do 1851,- ó cuando así no íuossq su 
revocación» declare rulo el o o ’ !,o quo e o r r e s p o a d a l  Duque 
de .vieaina bicorna para i\ n., i y ^cR n er  c¡ p^go de ic¿> 
2 0 1.081 788 ffirs., alcance de u  cu ana  ajiuóada. ha s ta  31 de Di
ciembre de 1676, con más  los intereses vencidos ñama el día, 
a razó : del 13 por 100; derecho que lo reservó el Tribu,jal S u 
premo de Jim Re i a en su ¡renter-cia de 9 fie Nurzc 'fie 
obligaba también á la Adm inis trac ión  que fué parte v.a aquel 
p id ió .  fundándose en el convenio ó asiento de 1647, en H R&al 
Caria de 1709, y además en que no eran aplicables ai Duque de* 
Medina Sidonia los R :n ics  Dm reles de 4 de Setiembre de 4324' 
y 16 de Febrero de 1836, puesto que el Duque había reclamado 
en 1822, y había estado Litigando con la Hadm i a hr^Li 4 853.. y  
porque cuando pudo y debió hacerlo lo hizo:

Que contestada la demanda por el Ministerio fiscal, en r e 
presentación fio La Administración de i E stado, solicitando su 
absolución y I :  confirmación m* .ia Rcai Oraeij recminaua, el 
Licenciado D. Manuel A 'caso  Martínez presentó escrito en 28 
de Noviembre de 1870, so’lcitau.io se a v*. cor Jar  a al Mñ isterio 
de Hacienda la ro mis ion ue rm: i macuñi original ¡ ¡ .v i ' -  H do 
Junio de 1822 d irigió á la !í  adeuda hv Marque ir a. d > \  r .i a 
respecto de los oficios enajenadas ,  nicabffias y demá r t s t- 
je ta s  á indemnización que poseía ¡a Cosa, y entre L s  q iu  l i m i 
tab a  el crédito de estos autos; y laeiamn, do uportuimxUc¿ño jjov 
la Sala cuar ta  del Tribunal Supremo de Justicia, que a la sazón 
entendía  en los pleitos de la jurisdicción eo o t« mcio sa-ad m i: ás- 
t  rali  va, rem itió  dicho Mimstcm.- de Hacienda, cu 22 no D ciem- 
bre certificación, expedida en 20 del mismo mes por el Jefe del 
Departam ento  fio Liquidación de la  Dirección general, uc la 
Deuda, en la que resu l taba  que D. José Fernández Rodríguez- 
Contador de la Casa de Vilkifranea, en nombro fie la Marquesa 
viuda de este nombre, en concepto de m rdre ,  tu to ra  y cu rado
ra  de su Dijo, presentó solicitud en 27 de Junio do 1822, 
acompañando lina certificación do 24 del mismo do D. Grego
rio Barcones y G am ó n ,  Archivero de la Casa y E- fados de d i 
cha señora, en que se comprendían oficios, derechos, ren tas  y 
alcabalas, expresando en la m L m a todos los privilegios y do
cumentos que acreditaban lo que queda referido, fueron p re 
sentados en la Ju n ta  de incorporación y  vaiim lente que el Rey 
Don Felipe V mandó formar por sus Reales Ordenes de 21 de 
Noviembre de 1706, 27 de Junio y 3 de .Bimembre de 1707; que 
habiendo sido vistos y examinados en ella, consultó á S. M. lo 
qu) le parecía; y á su v ir tud  por una Real cédula expedida en 
Madrid á 24 de Febrero de 1709, vino  8. M. en aprobar y con
firmar al Duque de Medina Sidonia y sus sucesores perpetua
mente todos los t í tu los  y documentos que h.TLte p ra ^ n te d ú ,  
mandando que se le m antuviese en la posesión do llevar las 
te rc ias ,  almojarifazgos y  demás derechos que gozaba en los 
p uriñes ue sus estados y las alcabalas de los mismos d uran te  
no se le diese al Duque en tera  satisfacción fiel alca n a qim ¡enia 
á su favor co n tra  la Real Hacienda por un préstamo de 200.000 
ducados de p la ta  y vellón, el cual, según se expresaba en Real 
Cédula, ascendía ya con sus réditos, á fin de Diciembre de 4677. 
á 207.084.788 snrs., 6.090.640 rs. y 28 mrs. vm:

Que en vista  de lo expuesto, la  Sala cuar ta  de dicho Su
prem o T ribunal dictó ser-teneia en 9 de Octubre de 4871, por 
ia cual, teniendo en consideración que s¡ bien por la sentencia 
de vista del mismo Tribunal Supremo en el pleito spbre r e 
versión al Estado de las alcabalas del Condado de Niebla, que 
venía dL iru tund o  el Duque de Medina Sidonia, so declaro su 
reversión, previa liquidación y pago de lo qu/» resultase d d  
asiento ajustado en 12 de Abril  de 1617, en ,1a de rev is ta  de 9 
de Marzo de 4355, que era. la firme, desaparecía esa prescrip
ción, y en su lugar  sólo quedaba la reserva al Duque de ejercer 
su derecho ante quien correspondiera, quedando por ella en su. 
v ir tud  ín tegra  la cuestión sobre reixmoemilenio, liquidación y  
pago de lo que resultase dol reíeiñdo asiento ajustado; que á la 
Jun ta  de la Deuda corresponuía nacer esta declaración, como 
todas las de su clase, según lo dispone el Decreto orgánico- 
de 1.° de Noviembre de 4851, en el cual te  coas.-gn Roa que el. 
Ministro do Hacienda sólo debía entender en alzada de las r e 
soluciones que aquella dicta* c sobre osa m ateria ;  que cu el pre
sente pleito faltaba esa resolución do la Ju in a  de la Deuda so
bre el reco ac im ien to  de los créditos reclamados por el Duque, 
de Medina Saloma, sai que esa falta pudiera subsanar la con— 
su ita  elevada al Ministro de Hacienda sobre este negocio, p o r
que no eran cónsul tas las que tenía que dar dicha Ju n ta  era 
cuostio íes de esta índole, sino declaraciones directas y te rm i
nantes, bajo su responsabilidad, y que con 1a supresión de esa 
prim era instancia, que era una. de las principales ga ra  .tías. de. 
acierto que había establecido la ley, adolecía el expediento a d 
m inis trativo  de un vicio radical de nulidad, que bacía im posi
ble el r.e ante ni miento de la resolución m in is te r ia l  que. p rem a
turam ente  había recaído en el mismo; declaré sin efecto la Real,  
orden de 43 de Abril de 4868, comunicada tm 46 de Mayo del. 
mismo, que había sido reclam ada por el Duque de Medina. 
Sidonia, el cual podría usar  de su  derecho.', y acudir,  si le con
viniere, an te  quien correspondiera:

Que vuelto, en su consecuencia, el expediente á la Adminis
tración activa y reclamado- nuevam ente per el Buque do Me
dina Sidonia, representado por D. Eduardo García Goyena, el 
reconoc-.miento, liquidación y pago del mencionado crédito, la 
Junta de la Deuda públioa en 7 de Abril de 48.7,4; declaré cadu
cado dicho crédito, fundándose en los considerandos de la RcaR 
orden de 43 de Abril do 4868 y  en la jurisprudencia aplicable & 
este caso», establecida por el Pmal Decreto sentencia publicado- 
en 30 de Octubre d© 4862, que puso término al pleito seguido  
entre el Colegio de Santa Isabel de esta Corte y la Atímimstra-* 
ción.general del Estado, sobre que se continuara pagando al 
citado Colegio, en concepto de carga de justicia, 29.414. reales 6 
Kiaravedises y sus réditos vencidos y  no satisfechos:

Que contra este acuerdo se alzó el representante del Duque
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do Medina Sidonia, y su pretensión se desestimó por la  Real 
Orden del Ministerio .de Hacienda de 24 de Junio de 1880, per 
la cual, de conformidad con lo propuesto p^r la Dirección ge -  

neral de la Duicia pública, se confirmó el acuerdo reclamado 
de la Junta  de la mism a Deuda, fundándose en los siguiente- 
considerandos: primero, que el art .  l.° del Real Decreto de 16 
de Febrero de 4833 mandó proceder á una  liquidación de todos 
los créditos que, por t í tu lo  legítimo, debieran, ser cargo de la 
Nación, y  que no hubieran  sido presentados á examen y reco
cimiento; que el a rt .  6,° del mismo Real Decreto estableció 
que el término perentorio y fatal para la presentación de docu
mentos de crédito sería hasta  oí dút 31 do Diciembre del m is 
mo año 1836; que el art.  7.° siguiente declaró, que trascurr ido  
este plazo quedvrr-n caducadas para  siempre todas las deudas 
contra  el Estado, cuya justificación no se hubiera  presentado; 
que el «art. l.° de la Ley de '28 do-Junio de 1837 dispuso que no 
se concedieran prórrogas para la reclamación de créditos con
t r a  el Estado; que el 7.° no le, de 1.° de Agosto do 1851 exigió 

■ para oí abono do les créditos que hubieran  sido presentados 
en tiempo hábil,  y que el 36 del Reglamento do 17 de Octubre 
de 1871 estable 'i  ó que se considere sm  end acedos cuantos c ré 
ditos debieron presonterse y no 3o fueron dentro del plazo se
ñalado por el Real Decreto citado d ; '1886, ulnz ) que terminó, 
como se lia dicho, en 3 i  de Dih-nuéiv h  i »n im io  ario; segundo, 
que el Marqués de Vi i la franca ]>: ;o m  ó i F ren te s  ocasiones, 
anterioras á la del plazo señalado por la Ley, rec lam ar el c ré 
dito, y en vez de .nacerlo so opuso siempre á que volvieran á 
la Corona ¡as alcabalas que poseía, procedimiento previo para 
realizar el crédito; que la c ircunstancia  de haberse secuestrado 
en el año de 1836 los bienes del Marques, no es razón para  ne 
gar la caducidad legítima de este crédito, porque aunque tal 
secue tro  no se hubiera  verificado, no podría, hacer la reclama
ción, puesto que, según él, no había llegado el caso de interpo
nerla, por seguir cobrando las alcabalas que se le habían con
cedido, y en circunstancias análogas se declaró por las mismas 
ra tones  la caducidad de un crédito de la pertenencia  dei Duque 
de Fariña, caducidad confirmada en el Decreto sentencia de 8 de 
Abril de 1863; tercero, que la reclamación, liquidación y pago 

. del crédito se rehuyó siempre por el mismo Marqués, que pac
tó con la Corona rep . ti las veces la suspensión de los procedi
mientos durante dos siglos que tardó en co n te s ta r á  Ja dem an
da entablada en el Consejo, ¡¡ara seguir percibiendo entre tanto  
las alcabalas, continuando a su favor este crédito cos t ra  e 
Estado, reclamación que debió y pudo ser presentada más t a r 
de, antes de que te rm inara  el plazo señalado en el Real Decreto 
de 46 de Febrero de 1836, sin que esto tuv iera  lugar:

Mistas las actuaciones eonter cimas, de las que aparece:
Que en 3 ele Noviembre de 4880, el Licenciado D. Manuel 

Alonso Martínez, en representación de D. José Alvarez de T o 
ledo y Silva, Duque de Medina Sidonia, Marqués de los Vélez 
y  de V ilkfranca , presentó demanda ante el Consejo de Estado, 
que amplió, después de declarada la vía contenciosa, el Licen
ciado D. Juan  Gualberto Ballesteras, á quien se tuvo por parte, 
en v ir tud  de providencia de la Sección de lo Contencioso, con 
la pretensión de que se consulte la revocación de la R ia l  O r 
den an ter io r  ue 2 i de Junio del mismo año (do 1880), declaran
do en su lugar el d erodio del Duque de Me. din a Sidonia pera 
reclamar y obtener el pago de los 207.081.7-3 mrs., alcance do 
la c im í o £ jus tad  hasta  31 de D eio-ubre de 1070, con más los 
intcro.vcs estipulados y desde entonces vencidos:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo la absolución 
de la demanda y la confirmación del acuerdo minis teria l im 
pugnado:

Que en v ir tud  de escrito presentado y firmado por los L i
cenciados D. Manuel Alonso Martínez y ü . Juan  Gualberto Ba
llesteros, haciendo n o ta r  que habían desaparecido las causas 
que m otivaron el cese del primero y ia nueva representación 
del segundo, á petición ele los mismos, la Sección de lo Conten
cioso en providencia de i9 cíe Octubre últ imo, tuvo por parte  
pa ra  el acto c;e la v is ta  á dicho Letrado D. Manuel Alonso Mar
t í  mz:

Vi-.-to el a r t .  8.° del Decreto de las Cortes de 9 de Noviem
bre de 1820, ordenando que los acreedores que no presenten 
sus documentos á liquidar y renovar ardes do ID de Julio  de 
48 ¿4, ya no po irán  hacerlo, ni sus créditos ser reconocidos sin 
un  Decreto e sp in a l  de las Cortes ó que ó;,As prorroguen el 
plazo:

YLtos el Decreto do las Córten de 29 de Junio de 1821 pro
rrogando el plazo Gi'úcrhr In s ta  1.® de Junio de 1822 y e i  de 2 
de Mayo de 1822 qu. A  Ha: ó improrrogable  dicho p-.az*;:

Vista el art .  L° L! R .M D.eivtu de 16 do Febrero de 1886, 
m an dar  do proco m-r á la liquidación y reeoaoohrrmto do todos 
los créditos que psr tí tu lo  b deban ser á  cargo de la
Nación y qué hasta  ahora  no F-y* A sido presentados á e x a 
men y reeonacimiento:

Visto el art .  2 °, que creó una Ju n ta  que entendiera  exclu
siva mente en el servicio expresado:

Vis o : a rh  6.° del mismo Real Decreto, que señaló has ta  
51 r j L eh ero «’c 1836 corno término perentorio y fatal para  
la ] ;  , • > í .ó V i o o documentos de c ré d i to , reclamaciones 
é ia  F m v re ¡neto t  los que radicaren en las oficinas:

'Visto A 7.°, que d i 'pane que trascurrido dicho térm ino 
Be a- es t  a L \  y quedarán caducadas y extinguidas para 
sierxpr • i o A s  I. s de u fa s  contra el ERado, cuyos t í tu los  ó do- 
cu  mentes no hubiesen sido presentados en  las oficinas de li
quidación:

Visto el a r t .  7.* de la Ley de Arreglo de la Deuda de 1.° de 
Agosto de 1851, que preceptúa que los créditos pendientes de 
liquidación y  que hubiere/i sido presentados en tiempo hábil, 
fíe considerarán de abono en  las m ism as clases de papel á  que 
tengan derecho, con arreglo á las disposiciones vigentes, pa
gando desde luego á  la categoría; que Ies corresponda:

Vísta e> art .  35 del Reglamento de 17 do Octubre do 1851, 
d i  tad  para la ejecución de la Lev ordenando que, en conse
cuencia de lo dispuesto en el expresado a r t .  7.°, se consideraran 
caducados y sin de-re oh;, alguno á su reconocimiento y  l iqu i
dación todos los créditos que debieron presentarse y no fueron 
presentados dentro del plazo señalado por el Decreto de 16 de 
Febrero de 1836, aclaración de 25 de Setiembre del mismo año 
y Ley de 28 de Junio de 1837, cuyos plazos respectivamente 
vencieron en 31 de Diciembre de 1836 y a los dos meses de p u 
blicada la mencionada Ley:

Visto el art.  41 d i mismo Reglamento, cu que se dispone 
que los dueños de todos los créditos pendientes do liquidación 
y reclamados en tiemp j oportuno, deberán p resen ta r  los ju s 
tificantes necesarios para practicarla dentro del término de un 
año, desde su fecha, pasado el cual sin haberlo verificado, que
darán sujetos á lo que por punto  general se determina sobre 
caducidad de créditos:

Visto el a rt .  l.° de la Lev sobre caducidad de créditos de 
19 de Julio de 1869, que declara caducados y extinguidos para 
siempre los créditos con Ira el Estado, cuyo reconocimiento ó 
liquidación no re haya solicitado dentro do Jas épocas y plazos 
que, según su origen, se les señalaron por las Leyes, Reales De" 
cretas y Ordenes vigentes:

V sto el a r t .  5.° do lo citada Ley de  19 do Julio, que p re 
ceptúa que.ios dueños de los créditos pendientes, de época an 
terior á 1.° de v-ayo de 1828, y reclamados en tiempo hábil , 
que no hayan entregado los documentos justificativos de los 
mismos ó acreditado su extravío en el plazo de un año que se
ñaló para su presentación el a r t .  41 del Reglamento de 17 de 
Octubre de 1851, perderán todo derecho á su abono y se dará, 
de baja definitivamente su importe  en la cuenta  de l iq u i
dación:

Visto el párrafo noveno del art .  4.° de 3a Ins trucción  de 8 
de Diciembre de 1869, que explicando los p azos ó, que se r e 
fiere el a rt .  1.° de la Ley de 19 de Julio, declara que pora  to  
dos ios créditos procedentes de época an te r io r  al sistem a de 
presupuestos de 1.° de Mayo de 1828, el plazo señalado es el 
del Real Decreto de 16 de Febrero de 1836, que finalizó en 31 
de Diciembre del mismo año, cuyo Decreto fué confirmado por 
la Ley de 28 de Junio  de 1837:

Visto el art .  19 de la Ley de Contabilidad do 3 de Junio de 
1870, que reproduciendo el 18 de la de 20 de Febrero  de 1850, 
preceptúa en su ú l t im a  parte  que no so entiende abierto ni 
rehabilitado ningún p.-azo que es tuviera  cerrado ó fenecido á 
v ir tud  de disposiciones anteriores:

Visto é < convenio ó asiento a jus tado de 12 da Abril dé 1647,, 
entre el Rey Dan Felipe IV y el Duque de  Medina Sidonia, y  la 
Real Cédula de confirmación dictada por el Rey Don Felipe V 
en 24 de Febrero de 1709, que se mencionan y expresan en los 
antecedentes:

Vista la e jecutoria del Tribunal Supremo de 9 de Marzo de 
1855, que declaró haber lugar  á  3a.reversión al Estado do las 
alcabalas del Condado de Niebla, reservando al Marqués dé 
Villa franca y he rm anes ,  su derecho para  que respecto á la l i
quidación de loq ue  resulte  del asiento ajus tado  en 12 de Abril 
de 647, lo ejerciten donde y como vieren convenirles:

Vista la H a: Orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 28 de Abril de 1859, ia cual después de sostener las dispo
siciones recaídas sabia- reversión de.las alcabalas, expresa que 
para el abono de los 20Q.0C J ducados que en v ir tu d  del asiento 
de 1647 anticipó A Duque de Medina Sidonia, con más los i n 
tereses vencido?, acuda con sus reclamaciones á la Dirección 
geneiv 1 do la Deuda pública, á quien corresponde entender de 
este asunto:

Considerando que la cuestñ n que h ay  que decidir en este 
pleito j.o es o tra  q e ia de declarar si la caducidad riel crédito 
que r e d a m a  el Duque de Medina r idonia  h a  sido ó no debida 
y ju s tam en te  acordada, pues esto es el único punto  discutido 
en ei expedienta gubernativo y resucito  por la  Real Orden re
clamada:

Considerando que aun cuando los decretos de las Cortes 
de 1820, 1821 y 1822 nublaran continuado en vigor y  lo e s 
tuvieran  hoy, 1 cuai ne ha  sucedido, no habría posibilidad le- 
gal de re e o n o ^ r  según el ios el crédito de que en este pleito so 
t r a ta  porque ios plazos que en dichas disposición -s se conce
dieron para  p resentar 1 ,-s documentos te rm inaron  en L° de 
Julio de 1822, y esta reconocido y confesa'.!o que tales docu
mentos no se .presentaron, pues sólo se niega que en 27 de J u 
mo d- dicho año se dirigió á la Hacienda una. certificación de 
ia;:, Oficinas de ia Ca sa de Villa franca haciendo relación de v a 
rios créditos que decía tener contra  el E-fiado, y ost.i coi tifiev 
ciüii, cumo expe ..ida per los propios interesados, es notorio 
qi.e no es documento fehaciente que probara ia constitución y 
legitimidad de los créditos-:

Considerando que los preceptos, del Real Decreto de 16 de 
Forre ro  de- 1838 son te rm inan tes  y ciaros, y según los ¿e los 
artículos 6.° y 7.°, no puede prosperar reclamación de crédito 
alguno contra la Nació- di la solicitud justificada nó so p resen 
taba en las oficinas iiqui oidoras dentro del plazo que como 
faial señaló dicho Rea i decreto y que concluyó en 31 de Diciem
bre. del mismo año de 4836:

Considerando que de la obligación ¿o gestionar en el-ex
presado plazo no se eximió 4 ios que ya tuv ieran  alguna p re 
tensión deducida ó do * amentos presentados en las oficinas, 
pues el mismo Decreto ordena que los unos justifiquen y los 
otros pr tmidan d n tro  del término fijado, debiendo tocio efec
tuarse necesaria mente en las oficinas liquidadoras:

Considerando que las disposiciones del Real Decreto lejos 
de estar  derogadas ¡;an sido robustecidas y estim adas como de 
ineludible cumplimiento por el a r t .  7.° de la Ley de arreglo de 
la Deuda de 4.° de Agosto de 4851, por el 35 del Reglamento 
de 47 de Octubre siguiente, por el a r t .  4.° de la  Ley sobre ca

ducidad de créditos de 49 de Julio de 4869, por el 4.° de la  In s 
trucción de 8 de Diciembre del mismo año, y por el 49 de la 
Ley de Contabilidad, que no consienten se abra plazo alguno 
que estuviese anter io rm ente  citado:

Considerando que las & legaciones referentes al pleito se
guido en e¡ Tribunal Supremo de Justicia en que recayó sen 
tencia ejecutor¡la'declarando la reversión al Estado de Jas al
cabalas que la Casa del demandante había venido d isfru tando ' 
desde 4469 que tienen aplicación en cuanto al crédito declara
do caducado porque no era  el objeto del expresado pleito r e 
solver cosa alguna respecto á su existencia, reconocimiento y  
legitimidad, pues sólo se dk. cutía  acerca de si las alcabalas se 
poseían ó no con justicia:

Considerando que por ser exacto lo expuesto, el Tribunal 
Supremo no resolvió nada acerca del crédito, lim itándose á  
reservar al Duque de Medina Sidonia su derecho para que lo 
ejercitase donde y como viere convenirle, le cual no envuelve 
más declaración que la de no considerarse el Tribunal a u to r i 
zado para adm itir  y decidir reclamaciones sobre dicho extremo:

Considerando que la Real ©rden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 28 de Abril de 4859 al disponer que respecto al 
reconocimiento y liquidación del préstamo realizado en 4647 
y el de los intereses vencidos debía acudir el Duque á la Di
rección da la Deuda por ser á la que correspondía en tender  en 
el asunto, es evidente que no reconoció derechos y  que dejó 
reservado á la expresada Dirección ei decidir si la reclamación, 
y justificación hab ía  tenido efecto en época y lugar  oportuno y  
si la legitimidad del crédito se probaba en su caso debidamente:

Considerando que no se t r a ta  en el presente pleito de r e 
solver nada acerca del fundo mentó con que poseyó las a lcaba
las el Duque de Medina Sidonia, y que aun  cuando ta l fuera 
la cuestión litigiosa, y se conceda que las poseía, eomo g a ran 
tía  especial del crédito, no podía ser esto causa para  que de
jase de -rec-amarse oportunamente • su  liquidación y  reconoci
miento, con arreglo á las leyes y disposiciones sobre caduci
dad, que r o  admiten  excepción alguna:

Considerando que á más de ser bien explícitos los precep
tos del R -a l  Decreto de 46 de Febrero de 4836, la ju r isp ru d en 
cia establecida tiene declarado que las circunstancias especia
les en que se hubieren bollado y se hubieran colocado volun
tar iam ente  las personas que tengan créditos contra el Estado, 
xio pueden estimarse para  considerarlas exentas, de la presen
tación de los documentos para  su reconocimiento y examen, y  
que tam poio  bast*, la presentación y liquidación de créditos 
hechas anter iorm ente  en cualquiera de las dependencias del 
Estado, S'fio que era preciso verificarla en las oficinas -liqui
dad praa creadas el intento, quedando en caso contrario  su je
tos á la pena de caducidad los que dejaran de hacerlo, según 
term inantem ente  lo disponen los art ículos 6.° y  7.° del Real 
Decreto mencionado:

Considerando que, si á pesar de lo expuesto, el dem andante 
estima que eí.embargo de sus bienes por el E s tad o  du ran te  el 
plazo improrrogable señalado por el Decreto de 46 de Febrero 
de 4836, obligaba al Gobierno en subrogación del interesado á 
presentar en las oficinas liquidadoras los documentos justif i
cativos de su crédito, ta l  alegación no podría i'mp d ir  la cadu
cidad del mismo, porque la disposición legal en que ésta se 
fu a da no 'adm ite  exención a lguna, y  porque en todo caso lo 
procedente hubiera  sido el ejercicio de las cciones que nacen 
del cuasi mandato  para obtener, no el reconocimiento y l iqui
dación del crédito, sino la indemnización por 3a pérdida del 
mismo, Jo cual tampoco es ele apreciar en este litigio, ya po r 
que no se ha  traído á los au tos el expediente de embargo de los 
bienes de la casa de Medina Sidonia, ya porque Ja p re tensión 
expresada no fué resuelta  te rm inan tem en te  en la vía gubar- 
m t iv a ;

Y considerando, por ultimo, que aun cuando se supusiera  
que el crédito se reclamó en tiempo hábil, á pesar de que nada  
se intentó en cumplimiento del Real Decreto de 46 de Febrero 
de 4838, es procedente y ju s ta  su caducidad, ya  so atienda á lo 
que el expresado Decreto establece, ya 4 lo que disponen el a r 
tículo 44 del Reglamento de 47 de Octubre de 4854 y  el 5.® de 
la Ley de 49 fie Julio de 4869, por es tar  reconocido y confesa
do que en !ss oficinas de 3a Deuda no se presentó reclamación 
a lguna documentada has ta  el año de 4859.;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de- E s tado  
en pleno constituido en Bala de lo Contencioso en sesión á que 
asistieron; D. Juan  do la Concha Castañeda, Presidente acci
dental; D Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Feliciano Péres Zamora, D. fisteban Martínez, D.. Jo a n  de 
Cárdenas, D,. Esteban Garrido, D. Ramón de Campoamor, Don 
Francisco Rubio, D. Pedro de Madraza, el Marqués de los U la -  
gi-res, D. Angel María D acarre te . D. Emilio M ururga , el Mar
qués de la Fuensanta ,  D. José Creagh, D. José Montero Ríos, 
B Enrique do Cisncros, el Conde de H ereaia  Spínola y D. José 
Magaz,

Vengo en absolver á la A dm inistración genere! del Estado 
de la demanda int.ir puesta contra  la  Real Orden de 24 de Ju 
nio de 4880, q u ! queda firme y subsistente ,  sin perjuicio de las  
acciones que pueda c -jre l iar  el dem andante  donde corresponda 
en solicitud de indemnización, si á ello hubiere lugar.

Dado en Palacio á diez do Abril de m il ochocientos ochen
ta  y c in co .*  ALFONSO.==Ei Presidente  del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ublicación.=Lsído y publicado el anter ior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo áe Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública d icho Consejo en pleno cons
tituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la  instancia y  autos á que ¿e refiere; que 
se una  á los mismos; se notifique en forma á las partes, y  se 
inserte  en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 22 de Abril de 4885.=A ntonio Alcántara.
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Resumen d é la s  cantidades y  valores de los p rin c ip a les artícu los exportados por las A duanas de ‘a  P en ínsu la  é islas 
comparado con ig u a l mes del de f 8 8 4  y  el de la s  que lo fueron en los cuatro prim eros meses de dichos años.

B u h a r e s  durante el m e s  de Mayo del año de 1 8 8 3 ,

EN LOS 4  PRIMEROS MISES M LOS 4 PRIMEROS MESES Eli EL MES DE MAYO ES EL OES DE MAYO BÍFSHESG1AS EKTRE MAYO DE 1884 Y 1885

ARTÍCULOS UNIDAD

BEL AÑO 4884 DEL AÑO 1885 DEL AÑO 4884 DEl. A So 1885 MASKK KL MES RE HAVO
us 1885

JÜEK08 {fifí EL 
6K

tífiü DK MATO >
1885

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valeres.

Pesetas.
Cantidades.

r alores. 

Pesetas.
. Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite común........ ............................. Kilogramos. 
L itro s . .  .

7.960.884 7.164.795 24.433.S39 22.008.455
601.399

4.87X672
7.201.124

272.967
48

A í/ne uno A i-ion q ir_■) 41 >37.87 7 4/197.190 
347.. 13 
410.28 i 
803.008 
89.272 

7ou 
639.880 

14.140

o o) J, 2 ’ ¡ 2.671.87;-; 
LUÍ/:/, 

»
»

22.081

i Aguardiente___ . . . . . . . . .  .............. • .630.466 4 i 8 8 .8 -X 4.049.o1 X
i.O.O.oO.v

89S.264
3:4.923

88.567
488.732

l.O/O.ol i
S3i.SU;: 
6-; 0.841) 

i . m 9 3 8  
68.591

0.24/, i./J
137a . ib 

»

47.201
0.240

828.9J0

n y,

Conservas a lim en ticias....................
í En tapones.................

Corcho.. . . .  1 En planchas y  tablas.
í No clasificado.............

Kilogramos. 
M illares.. . .  
Kilogramos.

813.732 
307.609 
5 i 8.516 

460

4 087.582 
3.7/8.740 

275.288 
60

680.836
54-.36G
568.681

420

XX/X 9 
067.607 

67.0 =7 
185.983 

15.24.0 
3.199.400 

47.100 
47.388 

4X80 
0.069 

9X074 
35X891 
44-6.637 
3X631 

£20.989 
18.986 

0.100 
£.08X441

77.6:6  
81..17Ü 405.580;

» j
í En ram a.. w v, . , ___ 13.330.529 3 XCO 354 43.754.603 3.437.927

73.506
483.853

4.403.731
48.073

269.079
897.986
751.785
62.479

4.893X39
58.328
9.754

9.237.244
40

257,316
S KAA lí\&

o 07H Ufk I
))

587.625 
16.044 
«0.694 

1S 5 .5 :8 
657 

81.310  
134.063 
292,008 
103.862 
459.831 

10.374 
5.467 

2.754.554

786
72.200

» » i
E sp arto .. . .  j 0 brado_. . / / . . / / - 970.619 278.235 245.024

¿I./C JU.OVu
un nii 5) B

/ A n ís ..................... 82,077 499 84-0
í;u.n ¿ d 
00 /QQ

)>
24.890

966
0.787

00.328
208,012

» 9.329 3.709
« ) A za frá n ........... ............ •10X38 605 766 44.523 

21.544 
358.773 
694.583 

4.348.924 
456495  

3.156.065 
: 225.606 

57.37o 
44.987.476 

24
554.294 
07 l 84

/tvc,4do
4.294

43.097
207.920

4.992
89X07

22.903 )»
especias • .............r  ) Cominos.................. 30.909 43.098 82.402 2> »

\ Pimiento m olido___
/ A lm endras.. . .............

s> 339/108
487.413

254,332
626.658
332.254
435.060

2,494.407
300.039
44.528

44.325.595
5.942

283.309

l o u
4Í.74G
O ’■ 070

4 335 
51.557

J)
»

»

■n*WVI + I Avellanas.............. ..... 835.584 :•> j . ) (;) ! I . 106.162 22,099 1) Vr  r  u t a s  se- »~ , , . . . . . .
< Cacahuét..................... 879.356 

8.882 350

b íá .& d u
264.654
h>-n K /■ o

241.184 w }) 60.608 00.324'c a s .............L  .................i $ P a sas ....................... .. 12/00 » )> 232,023 93.462’
\ No clasificadas.. . . . . . 852.52/

J ub.4 :d
: 44.540 

32.460 
' 12.520.699

1 121.044 X) )* 040.430 338X07-
/ Lim ones................ 84.500 

38.813.344 
24.222 

634.433 
23.297 

449.457 
447.540 

■ 347.282 
429.342 
264.879 

9.008.263 
2.480.546 
4.098.900 

4.480 
4.367.444 
4X28.094

0.345 » )) 20 024 0 029
Frutas ver» i N aran jas ...................... 1.023 )> U 27.000 4.447 i

d e s . . . . . . .  i Uvas............... .. 068,137 » ;» 9X38.908 2.180.417Í
( No clasificadas........... 262.586

#Mb9
71.550
43.043

445.034
95.350
43.840

2.298.485
327.489
200.524

109.344
1.843.878

18.605
7.578

19.555
18.117

»
69X961

» 5) a »
Ganados............................................... U nidades... 

Kilogramos.

371.455 430.375 261,811 )>
. A lp iste .........................

O.t/UO.uO'í
469.059
484.783

60.063
85.098Úfl QQ •;

íV U  tí i
334.784
460.965
379.834
1CU036A >,0 nü)€>

O.OAl. i Uo
86.264
67.605ax v rfí

6.104 1.5-10.851 345 » » 803.027''
| 1 Arroz . . . . ................... 64.B/ 3 18.07 Si )) A 7.013 033,

G ranos.. . . .  1Cebada.......................... i £B.7o£ 13.033! 8.709 4.4ÜU » » i
J Centeno..................... ..

04 ,0  ¡¿ 
Q/ QUQ 6.940 » )) 109.091 18.842}

1 Trigo........................... A A A A ■"/ 46.330 6.486, » » 49.020 11.631 í
Harina de trigo....................................

i Jabón...................... ...............................
Lana en ra m a ...................................

»

O U. do -i
3.484.647
1.710.884
0 A A h & h

lú o .  i ¿O
7.117.638
1.439.939
A /} CAA

40.41 í
2.847.074 
4.079.955 
2 244.688 

424 
332.307 

2,498.524

13.152
9-19.274
245.332

44.618 
1.904A21 

730.268

9.349 
664.430 
011/188

678

403.079

»

208.796
343X64

D

3.803
204.8/9,

j) j
T -u i A lgarrobas..................

/C/.4tl4í.O ■ 1
A QQ

1 IsdJ.O tJ'í
A ADA 401.042 249.X12 448.082 48.691 47.040 i) í) {Legumbres, j G¿ banzog............... ; ; id o

803.67-7
5.464665

1 .1U4 
m K QQO 2.290 252 » » » )> 2.200 252

/ Azogue ó mercurio . .  
í i Cobre en barras, plan-

bio.oo;¿
488.560

475.240
56.732

04.630
255.294

304.846
178.814

167.605
894,070!

129 606 
12XÜ82

73.030
638.776

»
a

( M etales. . . .  < °kas> eÍ0ij Hierros y  las herra -
» 6.023.214 5.558.542 9.506.215 7.644.857 538.603 473.663 X471.780 1.737.220¡ •1.933.182 1.263.666 )> ¡> j

| 1 mi ent as . . . . . . . . . .
' Plomo en barras, plan

» 9.377.302 842.444 40 375.738 833.674 4.493.664 369.687 1.031.492 84.197 » » 3.402/172 200/90'
chas, etc.................. ; 42.583.335 

44.742,220
0 . 1 Q/7 QO.U

A CJ f'-íYl Q-Hl AQ) A QQ ' faO 48.428.935 
332.495 

9.735.322 
42.027.246 
2.386.925 
4.034.589 

476.985 
462.524 ̂ 
162.691 [ 

4.226.047 
769.400 

75.944.973' 
47.234.944 
5.307.409

9.643.934
3.216.000-

4.037.302
67.536

• 9.110.639 
1.281.110

i
i Calamina......... ............
) De cobre...................

i)
»

iy.uii i  .51 u 
404.811

A O «QQ/i O A

4^,1 y  o.i 06
45.833.080 

278.452.649 
1.336X57.320 

: 3.998.480 
556.408 
827.657 
408.349 
542.304 

6 1.302.362 
48.480 

230.045.370 
8.045.972 
4.7 38.814.

«.443.4-78
44.889

»
»

))
»

028.292
1X34.890

1.553.824
22.697B i  . ü U D

1.524.520.6G0 
24.581.766 

760.949
e p K

1 : 3 . U . / 1 . u 4 í  >
20.4iS.888

52.445.45fi
387.743.iX0

1.824.030 64,113.083 1.933.392L
8.610.180

11.997.933 S9.3G2
* Los demás . . . . . . . . . .

i) 3.489.417 290 020.000 » » 97.693.000 879.237
i. 1Papel.......................................................

ií %  4 U - ■ 

180:4.080 
172.888 
283.760 
217.162  

2 -1< 0.888 
678.020 

£3.787.699 í 
48.360.416 
8.807.380

7.490.674 607.907 4.340.300 671.748| 63X41 3.160.321 
]>Pastas para sopa......................... ........ 43X722 227.742' 170.460 318.735 39.743 90X93  ̂ !

Regaliz í En extraet0 Y en Pasta 
° ! En ram a...............

» |
»

oO ¡ .ó oo
199.89S
OQ£ 7KQ

60.398
36.530

52.015
54.793

120.966
6.300

70.160 
9. 85'

60.568
V

37.040
» 30.280

1 1 
40.060

Sal c o m ú n ......................... .. .
»

405.479.484 
40.353 

742.228.490 
9.180.208 
3.937.424

404.750 30.525 123.839 43.3 í 4 22.089 12.819
Seda en ram a.......................................

» 84.526.408 630.328 19.608.704 294.881 » X 1 -i .807.604 835.647’ 
104.703 
409X70 

2 04ü.( 68 
32.384'

¡

| Común ó  de pasto . . . .  
V in o s . . . . .  j De Jerez y sus similares 

f Generoso..'.................. ..

B
L itro s .........

9 i
}>

6.420
54.416.673

2X12.u8o
016.224

246.060 
17.358.502 

• 5.6,4.770  
1.026.107

1.789
48.329.206
1.806.468

887.306

81.397
17.398.532

2.784.702
993.783

(

a
»
B
»

»
»
»

4,33 í  
0.787.417 

900X17 
28X10

o229 202 438 í221.024.24 8 48.730.G4l’ 44.O77.04Oj 5.9N5.730 10.684.89l'

Diferencia de menos en valores en Mayo de 4.88o, comparado icon 4884, en principales artículos.. / í ’.MQ A Q/
uiieiencía üe menos en valores en ios cuatro primeros meses de 4885, comparados con 1884, en principales artículos

___ ,  . . . . . . . . . - -  . -  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _
» 8.178.225

|

Las cifras que arroja  el precedente estado quedan sujetas á rectificación. — . . . . . . . . -

Vinos exportados en el mes de Mayo de 1885 á los países que se citan.

Vino común ó de p a s to .. . .
Idem de Jerez y  sus sim ilares........
Idem generoso.....................................

T o t a l e s .................

, k  FRANCIA A INGLATERRA AL RESTO DE EUROPA 
Y AFRICA Á LA AMÉRICA ESPADOLA Á LA AMÉRICA EXTRANJERA AL ASIA v OCEANÍA T O T A L  '  I

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

* Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor. 

Pesetas.

.Can/dad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor. 

Pesetas.
Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetns.

30.006.283
232.190
030.043

12.782.262
348.293
094.208

622.800
1.002,060

47.630

224.210
1.603.847

03.361

1.131.810
299.739
162.960

407.401
449.608
182.010

3.077.236
28.917
24.029

1.107.800
43.376
27.473

7X92.287
286.228
■121.639

2.769.223
429.342
136.236

298.830
6.824

107.581
10.236

n

48.329.?S6
1.856.468

887.306

47.398.532
2.784.708

003.783

36.269.021 13.724.763 1.673.000 •1.781.408 1.094.509 1X39.674 3.130.8S2 1.178.604 8.100.104 3X34.801 300.609 117,817 51.073.030 21.177.017

Aceite común exportado en el mes de Mayo de 1885 por las zonas que se citan.

• . Cantidad. 

£1 ̂ gramos.

Valor, | 

Pesetas. 1

De Caíifrane á Murcia................................................................... 1.140.180 969.103 :
De Alm ería á Hucdva.................................................... .............. 3.712.653 

00.0 4
3.18J.255 !

Por los demás puntos........................... ............. ......................... 46.787 ji
T o t a l e s . .................................... ......................... 4.937.877 4.197.195 ¡

í
M ftlríd 13  de Ju lio  de 1885V=E1 Director g en eré  de Aduanas, Eduardo Castañón.



2 32  23  Julio 1885  Gaceta de M adrid.=Núm. 2 0 4

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección ¿o ñera) lia di acuesto que el día 30, 4 h  urra 

de la tardt, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus etieiim  ¿a quera a de- valores amortizados que co
rresponde t Sec-tnar cu e 1 prescrite iv i ¡o

Lo que s** anuncia para conocimiento «id pública  
Madrid 2 2  de J ul io  de J 8 8 ’rá -El  Director gent xa l ,  F r & n -  

-«i'SC'O Luis de Retes.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e ra l de C o rre o s  y  T e lé g r a f o s .

C on dicion es ba jo  las c ia les ha de sacarse á  pú blica  su basta  la
convección á caballo y en  carruaje del correo de ida y vuelta 
en tre  M ad rid  y  e l R ea l S itio  d e  S an  Id elfon so , d u ran te  e l
tiem po que residan SS.M M . en dicho Sitio.

I 1 F1 contratista se obligi, \ m u lu ñ i i  lo ligera y m ca
ri y,, fu i U y vio ita ile de Air di i 1 al ¡P a l Pifio i i °a>' I) de- 
tenso ni 1 uunln el t^roim rri! en ti o iUmtml y LTlladt de V i- 
IráUv, la v* ti’i exponte tu ¡ h, > pt raí eos pita L fue Ma in trcg r*-
dos sm p\cl jicitui de nniuU ia A m,

C  Le distancia L  57 1 Í L lv ti . fifi! metra* qnc^eom-
j r v ' i  1 *n trat ü erradncidmic0 di l\ * si . r e c u r r i d a  en t i  t i e m p o  
qre raiaran ti sifu.e:ir,p itm iu n o i

C orreo  d e l p arte  á  caba llo .

s J Ii 1 j  i le h  C i f,r, d á la ■■ 7 Lores 15 ni i ñutos 4c Ja maña- | 
ua para 1 k - ar un M u Ion so n la i y ib do (a ta u h . Salida i 
fe l' te f iic cus i i ora M»du lt  ̂ le S y lo mirantes ti la tarde, i 
p n ; Cidror c ,  1 t \ VuUwi á las 7 y M» de I» mcbt.

Correo en carruaje.

í> elnni ríe Vradrnl a L-. " y  SU utos d ' lt, no lie para il o -
pa" > ; un Ildelu >> a 1 t una di' 1 . m ehrag- d". J i ;vL de San
1 Id i I .iy» | ir  t “uolr.d a Lis Id tr 3u de la noche paro, llegar á 
] „ Ct te ü i 1 n ri ; 25 de la ineurn .

S. i oí h s i i  'u\ ,os t*u>as causan ud se justifiquen debida-
iiu^'ra - j vph i]  i*0 » um tirata en el papel correspondiente la 
Bíu!|.„ i.i. 5 y JUí |j,,si la., re.-«a, edi .órnente por cada cu rio de 
k i i  y a c  tercer a ‘¿ti tr f t  rafa especio podrá rescindirse el 
n id to t.írtra. nilf adrar-' ; dicho co dradsta los p-rjuici.cs
tjUf c rrp i1 ui v¡ i E tlc '4f .

L i r '  ol buce d‘ ra . pra ne ( >uss conducciones deberá
ex' f c f 1 vi'-alot.1 el iu'vh >'o , u íkiti te de oa.bclicr,as mayo

res s t ' cu h . cuera'' u fm n  ra; Madrid tres; Cuil^áo 
* e Vi J í ;  lo,! ; daYacui ira.h, sei^, j c'^qui^os seis, y San Iide- 
fomra mus.

o f El contrat sta tendrá para el dcaempcüo del servicio el 
número necesario de carruajes con berlina, departamento in - 
Terior y ua almaecn independiente dei de ios viajeros y equi- 
prje.c. >)ara conducir la correspondencia, quedando á la Direc
ción .yeneral de Correos la facultad do mandar retirar del ser
vid o ei carruaje que no reúna la condiciones citaaas 

<>1 1.a correspondencia do la expedición general de la no
che irá ■■orno m dei parte al cuádralo del dependiente del con
trate a, pero bajo ia responsabilidad de éste; mas si L  D irec- 
ck - spubur^ iuese á Ccuqro <ie * xnpleaeios deí ramo, reserve- 
"á v • k • 'to-> m: asiento en el interior del carruaje, entencticn-
-.0 ' ra f) g r jti- ,

7/ 7 r< iretistn podrá conducir viajeros en los eran*aojes
del v r e; pra\j el Gobierno se .reserva ci derecho de disponer 
bp i . .■ i i * * i ní ,s m i ante su abono por parte/le quien
Vs *' 11 p , • mi ] n i J(.s ti í de berlina y previo avi-

' i ' », '' ■> f < i * * he:a de !;•■ exp -dición.
6 r b  < i í i j ib o que los conductores do la 

cor r e .  ■ vum 1 c ra u i . .
b. :(.t ( < i' '  i. do la conserva. f> en

buen eso o c l n  1 , * ano so conduzca la cnies^ o í-
denchi v j \ r a e  , i anmcaaa y oetcricro. >

10, te  r d) . 1 ' i ratieda cor/er los extraordina
rios boira rw io oí * «un t m cíbrrarh» su importe al precio
est. blecino en ei RegramenU de pesie,-i vigente.

di p. r faltar el con*r, ti m á cu. ¡quiera de las condicio- 
]i% ^st;,pi:iíad.-:< so irri garen p-, rju cios á la b-dmirdotroción, 
ésta p-ra el r«?sarcim\cnU> podrá ejercer su acción contra la 
Marisa y bienes de aquél.

42. Le cantidad en ipnc U'*3 ^  rematada la conducción so 
srjt'rafsrá a< contíctistá v ’ r raer m.aüdrdíra vencidas previa 
cuerila que presen rara a lo 1 bv' "ebán gnu o  r-1.

-13. E¡ tem po dei mmn*1 ni ,-e emp* será acontar desde el 
día en q¡ c dé  principio * I » ramio > ! rais-  s j  fijará al  comuni
car lo aprobación * vp íídc n»* la mbrat y tcrrairjxuá al día si
guiente ccl regreso d' rañ. M'M. á Vadrid.

44. La subasta se ara. m i. irá , n la Rxcuta y Boletín oficial 
de la, prorincin de } T.ac rid y tendís higsr ante ei Sr. Director 
genera] ee Correos, asistido do un raot irif a el Ministerio de la 

. idoberm ción, e; día 3 de Aparate, á l-ra dos y media de la fardo, 
en el. o..-ac «le la Dirección general de la carao de Carretas.

4o. -Ei tipo máximo pera el remate será la cantidad de 202 
pesetas od céntimos dundos, no vendiendo admitirse proposición 
que exceda do esta  sorra ni reclamación alguna del reme tarde 
en el poco probable er. ce  que los datos que h ,n servido para 
•determinar .¡a diBRm ‘ , ie mltasen equivocados en más o en 
menos.

46. Para presentarse corara ’V L .doM, será condición precisa 
depositar previamente en )h C:f/ jmo oral de Depósitos Ja suma 
íic S.oOO praratah en metálico, ó su equ ve leu te en títulos de la 
Deuda áei Estado, ia cual, concluido el seto dul remate, será 
devuelta á ios interesados menos Ja correspondiente al mejor 
postor, que quebrará en depósito para su f rmalizaci-ón en"la 
“Caja cita- s como íianm hasta la terminación del contrato.

47. L ‘ S p i c i c l o n e s  se herán en pliego e.rrado expresán- 
d.ose por b t * i a cantidad .e-a que el licitad or se cómpremele á 
préster el -e? vV»% así eora.o su domicilio y flrrne. ó ía de per
dona autorizó de cuando no sepa esc-ribiri A este pliego se unirá 
la c? rta do trago original q̂ue acredite haberse luieho t i  depó
sito prevenido en la condición anterior.

18. L o s  pliegos con las proposiciones han de quedar proel- 
M f u r á  en  po-ier del Presideirio de la subasta durante la me
dia hora a n te r io r  á le. fijada para dar principio «1 acto, y una 
vez entregad os rra> podran retirarse.

49. Para expender las  proposiciones qne deberá verificarse 
en papel de ¡ti clase 11.% se observara le fórmula siguiente: ; 
«Me obligo é desempeñar Ja conducción drá p«rte y correo ¿ la 
ligera y en carruaje desde Madrid á Sara IVlcfonso* y viceversa 
por el precio d e . . . . .  pese tac cada día de servicio bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprob do por S. M.» Toda pro- 
posición que no se halle i-.eoaeícda en estos ám inos ó que con- 
tengá cláusulas adicionales, i-erk desechada.

W), .Abiertos los pliegos y J oíd os púh.) i cénente, so extende

rá el seta del remate, declarándose éste en favor del mejor 
postor sin perjuicio do la aprobación superior.

2L Si de La comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficie sas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal por espacio de media hora, pero sólo entre Jos 
autores de las que hubiesen causado el empate.

22, Hecha l-« adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta dei rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente pera la Dirección general 
de G i-reos y Telégrafos, asi como el precio de ia inserción del 
anuncio- de la subasta en la G a c e t a .

23. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspalar sin previo permiso del Gobierno.

2 4  E l rematante quedará sujeto á lo que se previene cu el 
a r t í c ul o  5,” de Real decreto de-27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese i s con .liciones que debe llenar para el otorgamien
to de ia escritura, é impíd ese que esta tenga efecto en ti tér
mino que se señale.

25 Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente H forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción Ja libre facultad de aprobar ó no definitivamente el seta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
púbJIco.

Madrid 22 de Julio de L885.--=E1 Director general. Aquilino 
Eerce.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta e l  
arrastre de los sil as de posta de la D irección genera l de C o
rreos y T elégrafos, que o cupen los S res. Ministros y otros  
altos fun cion arios, desde Vi l la lba al R eal Sitio de San I ld e 
fonso ó viceversa en los viajesw que verifiquen durante la  p er
m anencia de SS. MM. en dicho Sitio.

i d  La Direcc 6n generad do Correos y Telégrafos situará 
en Collado de Villalba ios carmuges de su propiedad, que tenga 
por conveniente, ios cuales reúnen las siguientes condiciones 
para su arrastre: '

Número i d —Silla Presidencia, de cuatro asientos de b r l i -  
j na, dos de palpitólo y vaca, provista de su eorrespoodieote 

torno, con cadena y palo estrinque, vola a y todas las h erra
mientas necesarias.

Ném. 2.°—Silla  verde, de nos asientos, pul pitillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y demás herramientas.

Núm. 3/ —Silla romana., no oes asientos, pul pitillo con 
.otr.os dos y vaca, provista de torno y demás herramieota?.

Núm. 4.°—Silla caña, con dos asentos, pul pitido con otros 
d s y vaco, provisi.a tmmo y i; erra mientas.

Núm. 5/ — oilla Briskam , de dos asientos, con su correspon
diente torno y berramientü.8.

2.a El arrastre de ^stos carruajes, que ocuparán los señores 
Ministros y oíros altos fuucmnanos, se verificará, ¿rediente 
subasta solemu« y púdica, y tendrá iugrr ante ei Sr. Jefe de 
i a Sección de Correos, asistido del Notario dM Ministerio de la 
Gobernación, el día 3 d«-l próximo mes de Ago -to, á k s  dos de 
la tarde, en el locai de la Dirección general, calle de Carretas, ' 
número 40.

3.a Eí contratista - se obliga á enganchar las sillas que se 
designen por los dependientes de la Dirección general en Vi
lla Iba y dan I i de fon so, con el número de caballerías suficien
tes para eí arrastre a el carru; je , en el tiempo mareado e.n la 
condición siguiente; no pudie.ndo ser nunca el número de ca
balleriles que se enganchen menor de ocho para la sida núme
ro 1; de seis para las sillas números 2, 3 y 4, y de cuatro pora 
la Briskam',

Las sillas serán conducidas por mayorales y zagales que 
reúnan las condiciones de aptitud necesarias, y Lev-ran dmn- 
pre sus correspouuientes relameros, sin más excepción res
pecto á éste que eí de R si la mim. o, cuando sea arrastrada 
por cuatro eabalLrías solamente.

Eí contratista queda obligado á ejecutar c-m toda puntua
lidad los servicios qu-; s ;e pidan, lic.npre gira se ie avise con 
cua tro horas d e . i.t cipación

4.a El tiempo maxuno que se empleará n el viajo será el 
de tres ñoras 30 minutos, lo tnmmo para la ida que para, el 
regreso, debiendo tenor el correspondiente número de cabMlo- 
r.as en YUiMba, N: vacerracla, Los Mosquitos y S,rai Ildcfonfco.

5A Por Ccü'a cuarto de hora de retraso sufrirá el contra
tista una. multa de 20 pesetas, que ie serán descontadas ai per
cibir ei imperte d.e¿ viaje.

6.a El contratista trasladará coa sus caballerías, sin rem u
neración, oesd-: ia cochera de la Dirección general del ramo 
basta ei embarcad* ro ¡ra la estación dei Norte, y desde la tra
tación de Vil Jaita* y Sen lídefcmso a Jos puntos en que deba'' 
situarse para mejur puntualidad en rá servio'o, las sidas m e n 
cionadas en ia condición 1.a; y tur mi nada ia jur ¡ada las coa -  
duc-.rá asimismo, sm remu^er^cióc, hasta i a es tu ción de Vi- 
ilalb i, y desde la o stación de Müdrid a la cachera.

7.a El contratista se obligará á cuidar el o .rruaje durante 
el viajr, quedando re.'-ponsob’c de 1-m av< rí-^s ó desperfectos que 
tuviese por talla de idoneidad- do los mayorales, zagales y de
lanteros para conducirlos.

8.a Si duran te el viaje se inutilizara alguna sida, será ebii- 
gyeióí) del contratista buscar otra y coradue r la inuúiizaaa al 
sitio que so 1c dts'gíie por la Dirt cción ge; c-rai.

9.a En el caso de que se ie pie; i ere un Servicio con ia debida 
anticipación y no.se verifícese el vraje por e .usas imprevistas, 
el coíitratisía no lendra de-'echo á pedir i miman.-zahón alguna.

^0. En Villa b^ lo mismo que en rara 11 üm ora so, so bnrán 
c rgo de los carra  jss  á su ücg. d * los depemiientes de la Di 
reccion giiiera!, exvmii.ánciolos minediairamente• con los del 
contratista para a tomar nota d i  estado era que son entregados.

11. El contratista estará obligado á venfiravr á la vez todos | 
•Jos v;ajes quo se n necesarios por lo» pme.es era que fuere ad
judicado ei remate, sienapre que se ie avise con la antic‘pación 
mercada en 1c condición 3.a

42. El tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
por cada viaje de ida ó'vuelta de hi silba núm. i ;  el de 450 ida 
ó de vuelta por las sidas números 2. 3 y 4, y ci de 375 por Ja 
sdlra Briskam . Eí contratista quedará, o o liga, do sin remunera
ción á volver ios tiros dei gil nado suelto á b s  punto» en que 
debe situar os para el mejor servicio, y á trasladar también 
sin remuneración ninguna Jas sillas qne, hallándole en un 
punto de la línea, se race-, siten era otro para ser ocupadas.

43. La reparación de las pía? chas, 1 gnrti los con sus tara 
niilos y la cadena y gancho será de c euta dei contratista.

E l calzo de la plancha ha de ser de Irerro dulce, de 36 lí
neas gruesas, convenio rale dispuesto para el resguardo de las 
ruedas.

44  E l contratista tendrá también obligación de verificar el 
servicio de conducción ai Escorial ú otros puntos inmediatos 
al Real Sitio, peral bienio porcada vb-je ei tipo kilométrico 
dei remate que queda fijado en 35 kilómetros desde Yillalba á 
.San Ildefonso aumentado con el 20. por 400.

15. Cuando hiere pedido al contratista algún postillón para 
preceder á las sillas se pagará el individuo y ei caballo á razón 
del duplo de la gratificación fijada por el arí. 26 del reglamen
to de Postas.

4 6. Ei contratista percibirá el importe de los viajes por 
quincenas vencidas, presentando al efecto las oportunas cuen
tas á Ja Dirección general, quien se Jas pegará por medio de 
libramientos contra la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

47. Para presentarse como licitador será condición precisa 
entregar ai Sr. Presidente do Ja Junta de subasta la carta de 
pago original que acredite haber hecho el depósito en la Caja 
general de Depósitos de la cantidad fie4.000 pesetas ó su equi
valencia en títulos de Ja Deuda del Estado, devolviéndose á 
los interesados, tarminada la subasta, menos al mejor postor, 
á quiera se ie retendrá como fianza parcial hasta la termina
ción de su coíitrato.

Se presentará también la cédula personal del solicitante.
48. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, firma

dos, fijándose la cantidad por la que el licitador se compróme-’ 
te á prestar ei servicio de que se trata.

Estas proposiciones se presentarán desde las dos á las des 
y media de la tarde ai Sr. Presidente de la subasta.

49. Pana extender las proposiciones so observará la fórmu
la siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio del arrastre de las s i
llas de posta que se ocupen por orden de ía Dirección general 
de Coi-reos y Telégrafos desde VilM ba al Real Sitio de San 
Ildefonso y viceversa y otros puntos que arranquen de los ci
tados durante la jornada de SS. MM., por el precio d e.........
pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. 4, y el 
d e . . . . .  pesetas por c-adp, viaje de ida ó vuelta de las sillas nú
meros 2, 3, 4, y ei rae pesetas per la núm. 5.»

^20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rán d acta clel remate, adjudicándose el servicio ai mejor pos
t o r , sin que esto produzca efecto hasta la superior apro
bación.

24. Si. de la comparación resultasen dos ó más proposicio
nes igualmente beneficiosas se abrirá en el acto nueva licita
ción da viva voz por espacio de un cuarto de hora; pero cólo 
pooirán tornar parte los autores de las propuestas que motiven 
dicha iicitocióra.

22. Aprobado el remate por el Gobierno de S. M. se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema tente 
los gastos de ella y de dos copias, una autorizada y otra sim 
ple para Ja Dirección general. También serán de cuenta del re- 
matante los dei ecl'o > de inserción en la G a c e t a  de  Madri d  y 
Boletín oficial de la nrovineia.

23. Si por falr r ei contratista á Jas condiciones estipula
das se i migaren r* »j > icios á la Administración, podrá ésta 
para resarcirse «jera r su acción sobre Ja fianza y caballerías 
afectas al servicio y demás bienes de aquél.

2 4  Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

25. fí¡ rematara¡;o quedará obligado á lo que previene el ar- 
Mculo 5.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el término 
qra se Je señale.

26. Si no se verificase Ja jornada de SS. MM. el contratista 
no tendrá derecho á exigir indemnización alguna.

Madrid 22 de Julio de 488o.=E l Director general, Aquilino 
Heree.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m isión  de e stu d io s  de io s  f e r r o c a r r i le s  de 
C a n fre no y d el No g u e r a  P a lla r e s a .

Necesitándose-una habitación para instalar las oficinas do 
esta com ufo ♦ se avisa á los dueño- de Jas casas que tengan 
eo dichiiics apropiadas para este objeto que pueden dirigir sus 
proposiciones por el pl. zo de ura mes, á contar de la fecha' de 
este anuncio, al Ingeniero que suscribe, que vive calle de la. 
Aduana, 3o, principal derecha.

Las oficinas necesitara por lo menos 44 piezas, de las cuales 
seis ceben tener buena luz é indep-mdencia. y la situación ha
brá de ser en la. praximidHd del Ministerio de Fomento, ó cer
ca de la lírica que recorre el tranvía de Madrid hacia el barrio 
de Salamanca.

Mcdrid 24 de Jallo do 4885.= E 1 Ingeniero Jefe, Rogelio de 
I racha urran dieta. X —99

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 
se expresan, se los llama por el presente anuncio para que tan 
luego como llegue á su nraticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de ia Contaduría del Exenao. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, do doce á tres de la tarde, para enterarles de 
un asunto que Ies compete:

Sres. D. Carlos Alv&rez Ugena, D. Julián Alcázar, D. José 
Alvarez, D. Toribio Ásmisio, D. Antonio Alonso, Doña Angela 
AJvarez, D. Francisco Alonso, D. Diego Alvarez. D. Francisco 
Andinos, D; Febastián. Amorós, D. Clemente Avilés, Doña Má
xima de Aguirre, D. Joaquín Alvarez, D. Federico Buen día, 
D. Antonio Bosque], Doña Basilia Blanco, D. Pascual Benito, 
Doña Benita de Castro, D. Arturo Cantón Sarázur, D. Miguel 
Cuadrado, D. Eduardo Capuz, D. Gonzalo de Castro, D. Jacinto 
Cas-movas, D. Gregorio Cuevas, D. Antonio Castro, D. B alta
sar Cortés, D. Luis Cañas Ojel, D. Manuel Cambaría y Serrano, 
D. Benito Capó y Quijada, D, JVÍonasto Cuadrado, D. Juiián 
CJmpino, D. José Díaz Galio, D. Roque Díaz, D Ramón Dorado, 
D. Terencio Díaz Sevilla VD. Antonio Domínguez, Doña Dolores 
Borrego, D. Simón Frías, D. Joaquín Fernández, D. Pablo 
Flanco Soler, D. Victoriano Fernández, Doña María Fernández, 
Doña Antonia Fernandez, Doña Emilia Fernández, Doña Cris
tina Fernández Prado-’, Doña Rosa Floras, D. Ramón García, 
D. Antonio de Gálvez, D. José G utiém z, D. Antonio Gutiérrez, 
D- Matías García, Doña olores Gómez Acha, D. Juan Gómez 
Ortega, D. Juan Guerta, Doña Mercedes Guerrero, D. Ildefonso 
García P aria, D. Bruno González Rodríguez, D. Ricardo G ar
cía Gorostarzu, D. Enrique García, D. "RobusUano Godines, 
Doña Teresa Hugar Torres, D. E'adio Hernando, D. Nicolás 
Jiménez, ü. Ramón Jouve y Varela, D. Ricardo Jiménez San-
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chez, Doña Irene Juzgado, D. Enrique Kulley, D. Francisco 
Lipcsino, D. Mariano Lozano, Doña Joaquina Liébana del Valle, 
D. Manuel López, Doña Juana Levaunier, D. Julián Lorente, 
Doña María López, D. Rafael Martín Casado, D. Ramón Moreno 
Molina, D. Miguel Moro, D. José María Mateo, D. Domingo Mo
rales, D. Francisco Maya y Martínez, D. Pedro Martínez, Doña 
Rosa Huilón, D. Francisco- Magdalena, D. Ramón M artines, 
D. Ramón Noria, D. Pablo Onta.no, D. Miguel Olmedo, D. L u
ciano Ontiveros, D. Alonso de Ponte, Doña María Pascual, 
D. Alfonso Pericón!, D. Francisco Pastor, D. Bruno Pallor, 
Doña Carmen Rajo, D. Emilio Rubio, D. Vicente del Río, 
D. Ramiro Romeral, D. Luis Rodríguez, D. Justo Romero, 
D. José Rivier, Conde de Ronrel, D. Vicente Rodríguez Carva
jal, D. Alejandro Soulassol, D, Estanislao Sánchez, D. Agapito 
San Miguel, Doña María Sevilla, D. Simón Santos, Doña Ana 
Sánchez, D. Bonifacio Sánchez, D. José Togores, D. Ramón 
Tobar, D. José Trillo y Pascual, D. José Tellado, D. Antonio 
Torrijos y Díaz, D. Julián Velasco y Antón, Dona Isabel Vera 
Vicente, Doña Aurelia Valdivielso, D. Federico Vizcaíno y 
D. Francisco Villacañas.

Madrid 11 de Julio de 4885.=El Secretario, Rafael Salaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CORUÑA
D. José Rosendo Carballo, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de la ciudad de la Coruña y su partido.
Certifico que por el Sr. D. Miguel López de Lá, Juez de pri

mera instancia de la misma y su partido, se acordó en provi
dencia de 29 de Mayo últim o citar y emplazar á Manuel Varela 
Edreira y José Núñez Eirva, á fin de que dentro del im prorro
gable término de cinco días comparezcan ante este Juzgado 
©a la forma competente á contestar la demanda que contra 
ellos y otro propuso el Procurador D. Juan Bautista Crespo, 
en representación de Ana Ramos como madre del menor Am
brosio Pernas, sobre nulidad de una donación, una partija, una 
transacción y otros particulares; prevenidos de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Y para insartar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo la presente, 
que firmo en esta hoja de papel de oficio.

Coruña 26 de Junio de 1885.=Eduardo Sánchez, por Car
ballo. J—4583

GIJÓN
D. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Gijón.
Por el presente prim er edicto hago saber que el Procura

d o r  D. José Fernández Braba, en nombre de Doña María Gon
zález Acebal, viuda de D. José González Rubiera, por sí y en 
representación de su m ujer Doña Bonifacia Benigna Suárez y 
González, de Doña Faustina é Isidora Suárez y González, de 

.D. Vicente Pérez Valdés y D. Aquilino Suárez Infíesta en re
presentación de sus respectivas mujeres Doña Dominica y Doña 
Luisa González Crosa y de Doña Jacoba Plá y González, viuda, 
en la de sus hijos D. Eulogio, Doña Juliana y Doña Rogelia 
González, vecinos de esta villa; en e] de D. Juan Camín Meana, 
por su mujer Doña Josefa González Acebal, vecinos de la pa
rroquia de Vega; de Doña R ita García González, viuda; de Don 
Bonifacio Fonseca y Ordienes, en representación de su mujer 
Doña Eugenia García y González; de D. Ramón Amado y Al
varez en la de la suya Doña Isabel González Rubiera; de Don 
José García y González por sí y por su m ujer Doña Florentina 
González Rubiera; de D. Juan Suárez Díaz como marido de 
Doña Josefa González Rubiera, todos vecinos de la parroquia 
de Ceares, y en el de Dona Cándida García y González, viuda, 
y vecina de la de Tremañes, todos de este Concejo y mayores 
de edad, acudió al Juzgado promoviendo juicio universal sobre 
declaración de herederos, no designados por sus nombres, de 
D. José González Acebal, natural del dicho Ceares y vecino de 
esta villa, en la que falleció el 27 de Mayo último, bajo te sta 
mento otorgado ante el Notario de la misma D. Evaristo de 
Prendes en d.° de Marzo de 1879 y memoria testam entaria que 
fué protocolizada con las diligencias judiciales para su au tori
zación en el oficio de dicho Notario en 17 de Junio próximo 
pasado.

Habiéndose reservado el finado D. José González en aquél 
la designaeión'de herederos para una memoria, y dispuesto en 
la referida que se hagan seis partes de sus bienes para sus 
hermanos D. Francisco, D. Manuel, Doña Ramona, Doña Jua
na, Doña María y Doña Josefa, á quienes les hayan sucedido ó 
sucedan, se llam a á los que se crean con derecho á los bienes 
de aquél para que comparezcan ante este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza á deducirlo en forma en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la villa de Gijón á 16 de Julio de 1885.=Luis Vi- 
gil Escalera y B laneo.=A nte mí, Tomás Guisasola y Ories.

X—101—8
LEON

Por segunda vez se cita, llama y emplaza á D. Lamberto 
Ja re t, Cajero que fué de la provincia de León, para que dentro 
del término de ocho días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante el Juzgado 
de prim era instancia de dicho León y por la Escribanía del 
que refrenda á personarse en la tercería promovida por su 
esposa Doña Urbana Válgoma contra el Ministerio fiscal y el 
D. Lamberto; apercibiéndole que trascurrido este segundo té r
mino sin comparecer* seguirán los autos el curso que determ i
na el art. 528 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en León á 14 de Julio de 1885.=Ei Escribano, Eduar- 
o de N ava , X—102

MADRID—BUENAVISTA 
13. Carlos María Brú, Magistrado efectivo de Audiencia te 

rrito ria l de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda penden autos promovidos por el Procurador D. Luis 
Lumbreras en nombre del Banco Hipotecario de España con - 
tra  Doña Antonia Molina y Madueño sobre pago de pesetas, en 
virtud de los que se sacan á la venta las fincas siguientes:

Una suerte ds olivar conocida con el nombre de la Olla del 
Cardeal, de cabida de 48 fanegas, equivalentes á 29 hectáreas, 
38 áreas, 19 centiáreas y cuatro céntimos de centiárea, con 
3.744 plantas de olivo y 80 plazas vacías, casa de piedra, cu
bierta de teja y otro edificio al lado para cuadra de la misma 
construcción con la cubierta de psja, sita en término m uni
cipal de Adamuz, y linda por el Norte con olivar de D. Pedro 
Pablo Rueda; por el Este y Oeste con regajo ó arroyo de Na» 
vajuncosa, y por Sur con olivares de los herederos de Doña An
gela Grande y otros de D. Marcos Díaz y D. Antonio Yillalba; 
valorada en la cantidad de 55.500 pesetas, 'ay*?-

Y otra suerte de olivar nombrado la Indiana, en le l mismo 
término, con cabida de 20 fanegas, equivalentes á/12 hecta-- 
reas, 24 áreas, 24 centiáreas, de las cuales cuatro fanegas están 
de tierra  calma, y las 16 restantes comprenden 4.240 olivos y 
algunos chaparros, que linda por el Norte con olivos de An
drés Grande; por el Este con otros de D. Antonio Galán; por 
el Sur con otros de Francisco y Dolores Cano, y por el L Oeste 
con otros de Marcos Díaz; valorada en la cantidad mié 18.300 

| pesetas..*
| Y habiéndose señalado para el remate de ambas fincas, que
; tendrá lugar por separado la una de la otra, y sim ultánea

mente en este Juzgado y en el de Montoro ei día 29 de Agosto 
; próximo, y liora de las diez de la mañana-, se anuncia por me- 
i dio del presente edicto; haciéndose saber que no se adm itirán 
; posturas que no cubran las dos terceras partes denlos expresa- 
: dos tipos; que los títulos se suplirán en la forma que previene 
' el art. 1.493 de la ley de Enjuiciamiento civil, con los cuales 
; han de conformarse los compradores, sin tener derecho á exi- 
; gir ningunos otros; que para tom ar n*rt@ en la subasta han de 
\ consignar los Imitadores previamente en la mesa del Juzgado 
i una suma igual de 10 por 100 de aquellas cantidades, y que el 
I pago ha de hacerse al contado una vez aprobada la subasta. ,4 
\ Dado en Madrid á 16 de Julio de 1885.=C. M. B rú .^ E fa c ^
I tuario, Ramón Clemente y Lázaro. N—93

i D. Carlos María Brú, Juez de primera instancia del distrito
| de Buenavista.
; Hago saber que por el presente edicto se anuncia el falieci-
: miento intestado de D. Angel García y García, hijo de León y 

de Petra, natural de Rollamienta, partido y provincia de So- 
; ria,'de estado casado, de 48 amos de edad, ocurrido en esta ea- 

pital calle del Doctor Fourquet, núm. 32, cuarto tercero, con 
fecha 15 de Diciembre del año último; y se llama á los que se

* crean con derecho á heredarle, para que dentro del término de 30 
' días acudan ante este Juzgado á reclamarle con ios documen- 
t tos que ío acrediten; bajo apercibimiento de que si no lo veri-
¡ fican les parará el perjuicio que haya lugar; haciéndose pre^ 

sente que hasta ahora sólo ha comparecido reclamando la de
claración de heredero de aquél su esposa Doña María Antonia 
del Castillo y Povedano.

Dado en Madrid á 17 de Julio de 1885.=Carlos M. B rú .=  
Ante mí, Ramón Clemente y Lázaro. X—96

i MADRID- -LATINA
;

j D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del |d is-
! trito  de la Latina de este, capital.
i Por la presente y término de 10 días se llama y cita á los
i conocidos por Caímela y el Sastre, euyo paradero y demás cir- 
í cunstancias se ignoran, á fin de que comparezcan á responder 
: á los cargos que les resultan en causa criminal que se in stru - 
; ye en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda por hurto 
í de una cortina en la calle costanilla de San Pedro en la ma~
¡ drugada de hoy; apercibidos de ser declarados rebeldes, 
j Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades de la Na-
¡ ción procuren la busca y captura de dichos procesados, po~
\ niéndolos en su caso á mi disposición en la cárcel celular con 
¡ las seguridades convenientes.
i  Madrid 8 de Julio de 1885,=Gregorio V ieito.=Por manda-
| do de S. S., Severiano de Diego, J—4679

| MADRID.—PALACIO
í En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia
> del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
; que suscribe y dictada en autos ejecutivos promovidos á ins- 
; tancia del Banco Hipotecario contra Doña Amalia Toledano 
i sobre pago de pesetas, se sacan á pública, subasta por tercera 
j vez y sin sujeción á tipo y simultáneamente en este Juzgado y
* en el de Andújar, cuyo acto  tendrá lugar en ambos el sdiado 
, 29 de Agosto.próximo, á las nueve en punto de su mañana, va- 
: rias fincas, sitas en Villanueva de la Reina, término jurisd ic- 
; eional de Andnjar, cuyos linderos, superficie y precio en que

fueron tasadas, son la s  siguientes:
' Una suerte ¿e olivar al mismo sitio, denominada N ava-
! morqui, en térm ino de Villanueva de la Reina, de 45 fanegas 
i de superficie; lindante al Norte con terrenos de Navamorqui, 

propios de los herederos del-Marqués de Santa Amalia; Este 
con olivar de. Di Francisco Toledano; Sur con dehesa de Don 
Mateo Tuñón, y Oeste con olivar de dichos herederos, en la  
cantidad de 21.680 pesetas.

Otra suerte de olivar al mismo sitio: lindante al Norte con 
olivar de D. Fernando Toledano; Este con propiedad de los he
rederos de D, Inocente Ruiz; Sur con dehesa de D. Mateo Tu-

nón, y Oeste con olivar de D. Carlos Toledano, con la cabida 
de 13 fanegas, en la cantidad de 7.100 pesetas.

Otra suerte de tierra de labor al mismo sitio: lindante a l 
Norte y Oeste con propiedad de D. Francisco Toledano; E ste 
con fineas de los herederos de D. Inocente Ruiz, y al Sur con 
tierra de labor de D. Francisco Toledano, con la cabida de 26 
fanegas, en la cantidad de 2.000 pesetas.

Otra suerte de tierra de labor al mismo sitio: lindante a! 
Norte con terrenos baldíos de los herederos del Marqués de 
Santa Amalia; Este con tierras de labor de D. Francisco Tole
dano; Sur con vereda de ganados, y Oeste con tierra  de Don 
Angel Gómez Toledano, con la cabida de 10 fanegas, en la can
tidad de 750 pesetas,

Y otra suerte de tierra do pastos al mismo sitio que las 
anteriores: lindante al Norte con 3a de D. Carlos Toledano; Este 
con la de los herederos de D. Inocente Ruiz, y Oeste con la de
hesa de Juncalejo, propiedad del Sr. Conde de Casa Real, con 
la cabida de 100 fanegas, en la cantidad de 3.900 pesetas.

Madrid 18 de Julio de 1885.=V.° B .°~R. Z apata .= E l ac
tuario, Fernando Bertrán y Aguado, X—94

SANTIAGO
D. Vicente Quiroga y López, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Santiago.
Por el presente hago saber á José Laña Olivcira, que tuvo 

su último domicilio en San Andrés de Trove, y cuyo actual 
paradero es ignorado, según resulta de diligencia al efecto 
practicada que por parte de D. Manuel Pazo Laña, de Santa, 
Eulalia de Vedra, representado por el Procurador D. Valeriano 
Pastrana ha sido demandado en el referido Juzgado y por m í 
Escribanía dicho José Laña Oliveira juntam ente con otros 
como herederos de Andrés, Manuel y Teresa Laña, sobre pago 
de 16.951 rs. 50 céntimos é intereses; que el sobredicho José 
Laña Oliveira fué emplazado por término de 30 días para con
testar á la mencionada demanda por medio de edicto que se fijó 
en el pueblo de su último domicilio y publicó en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial y en un periódico de esta localidad; y  
como no se hubiese personado á instancia del demandante, el 
Sr. Juez por providencia de 22 de Enero próximo pasado le 
hubo por acusada la rebeldía y mandó hacer saber en la misma 
forma que el anterior un segundo llamamiento por término de 
15 días para que conteste á la referida demanda.

Por tanto le cito y emplazo para que dentro de los 15 días 
que nuevamente se le conceden se persone al expresado pleito 
por medio de Procurador debidamente apoderado; advertido

I
de que si no compareciere le parará el perjuicio que haya lugar. 

Santiago 5 de Junio de 1885.—Vicente Quiroga* X—100

TORRELAVEGA 
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrelavega.
Hago notorio que el día 14 del próximo mes de Agosto, á, 

las once de su mañana, se sacarán á pública subasta en la sala 
audiencia de este Juzgado las fincas siguientes:

Pesetas.

1.a Una casa habitación en el pueblo de Viérnoles, 
barrio de Parameños, compuesta de dos pisos, se
ñalada con el núm. 9 de gobierno;.mide 13 metros 
y 93 centímetros de frente por se is metros y 86 
centímetros de fondo: linda al frente terreno de 
la testam entaría de D. Manuel Revilla Oyuela; es
palda con herederos de D. José González Quindos; 
por la derecha prado del vínculo de D. Manuel 
Revilla, y por la izquierda terreno público, ta 
sada en ..........................................    1.500

2.a Un prado cerrado sobre si, con árboles frutales 
en dicho pueblo, barrio de Rodanil, de 45 carros, 
tres cuartos y 519 pies, ó sean 82 áreas y 21 cen- 
tiároas: linda al Saliente prado de D. Manuel Re
villa Ayola; Poniente carretera; Norte Doña Lu
ciana González Quijano, y Sur herederos de Don
Justo José Rodríguez, e n ........................................... 3.230

3.a Otro prado cerrado sobre sí, en dicho pueblo y 
barrio de Riorriba, con algunos árboles, de 117 
carros de cabida, ó sean dos hectáreas, 10 áreas y 
68 centiáreas: linda al Saliente herederos de Doña 
Carmen González Quindos; Poniente carretera 
pública; Norte D. Ramón Velardc, y Sur arro
yo, en .............................................................................. 2.680

4.a Una casa habitación compuesta de planta baja, 
piso y desván con una cuadra y pajar radicante 
en dicho Viérnoles y su barrio de Paramenes, se
ñalada con el núm. d3 de población; mide una 
superficie de 19 metros de frente por 20 metros 
de fondo con inclusión de la cuadra: linda a) fren
te ó Sur corralada; derecha entrando ó Saliente, 
antes corral, hoy un huerto de naranjos; izquierda 
y 'trasera ó Poniente y Norte, huerta de D. Ma
nuel Revilla Ayola, e n   ..............  6.000

5.a Una huerta cerrada sobre sí, en dicho pueblo y 
sitio, cabida de 24 carros, tres cuartos y 208 pies, 
equivalentes á 44 áreas y 42 centiáreas, parte de 
ello labrantío y lo restante todo prado poblado de 
árboles frutales: linda Saliente y Norte carretera 
pública; Poniente prado de D- Fernando Velarde, 
y Sur roas antes de esta pertenencia y hoy de
D. Pedro Terminel Larreta, en .............................. • - • 2.400

6.a Una huerta cerrada sobre sí, conocida con ei 
nombre de prado de San Juan, en el mismo sitio, 
completamente poblada de árboles en su mayor 
parte frutales, cabida de 79 áreas, equivalentes á 
44 carros y 404 pies cuadrados: linda Saliente
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P esetas.

arroyo ó río de San R om án; P onien te  y Mediodía :
ca rre te ra  pública , y  N orte  el m ism o arroyo  de
San Rom án, en ............................................................ . .  3.520

T o t a l   ........................ 19.330

Cuyas fincas pertenecen, á D. Manuel Revilla Oyuela, vecino 
de Y i éi* n oles, residente en esta  villa, y se venden para  pagar 
can tidad  de reales que adeuda á D. Salvador G utiérrez M ier, 

'vecino de V illaescusa, con residencia en Santander; a d v ir tie n 
do  que se subastan  sin  sup lir previam ente la fa lta  de títu lo s  
de propiedad, y que para tom ar parte  en ella  deberán los lici ->* 
tadores consignar en la mesa d/d Juzgado el 10 por* 100 de su 
tasación, sin cuyo requisito no serán  adm itidas.

Dado en Terrelavega á 14 de Julio de 1885. =  Cecilio del 
Earco.==Por su  mandado, Felipe H. Sala,zar, X —97

N O T I C I A S  OFICIALES
Santa Barbara.

S O C I E D A D A N Ó N I  M A.

L a Ju n ta  directiva d - c 4 j  Sociedad convoca á sus accionis
ta s  para  la  gen-nal o r u i r a in  que celebrará el 31 del co rrien te , 
á  las tres ue la taruc en el domicilio social, Uría, 40, bajo, p ara  
el exam en y npruhm ón de las cucnias del. sem estre vencido.

Oviedo i3  de Julio de 188o.—E l C ontador Secretario , J. 
Cabal, X —98 ■

Sociedad marítima de "Vizcaya.
Poder.—E n la  v illa  de Lequeite, á 13 de Junio de 1885, an te  

m í A ndrés Ave 1 ino de A b o rta , N otario  del ilu stre  Colegio de 
B urgos, con residencia fija en ella y testigos que irán  nom bra
dos, com parecieron D. Ju*n de Anduiz-t y A rrásate , de estado 
casado, propietario , m ayor de los 80 años de edad , prov isto  de 
cédula personal que exhibe, de novena clase, núm  26; D. G ¡r- 
vasio de A nduiza y Zamora, ca-ado, propi ta rio , m ayor de los 
50 años, su cédula de décim a clase, num . 34, y D ña Gabina de  ’ 
A nduiza y Zamora, viuda de D. Ju lián  de A nduiza , p rop ie ta 
ria , m ayor de los 50, su cédula de décim a c iase , núm . 41, los 
tre s  vecinos de est i vil a, de cuyo conocim iento y c irc u s ta n -  
cias expresadas doy fe yo el N otario; y '-emendo á m i juicio a p 
ti tu d  legal bastan te  para form alizar el presente in s trum en to  
de m andato  dicen: que teniendo que suscrib ir en Biib>.o una 
e sc ritu ra  de Sociedad anónim a den om inada Sociedad m arítim a  
de Vizcaya  y nc pu lien d o  tra slad a rse  personalm ente á dicno 
pueblo con el fin expresado, han resuelto  dar poder á persona 
de su confianza. P e r lo mismo, en la form a m ás legal o torgan 
que dan y confieren su am plio y  especial poder , sin lim itación , 
cual es necesario, á D .Fernando de C arranza para que,á  nom bre ! 
de los re la tan tes, funde y constituya  la expresada Sociedad ano- ¡ 
n im a denom inada So cié dad m arítim a de V izcaya  p a ra la  explota- i 
ción de los vapores Lucero, C arranza , A vd u iza  y Galea, bajó los i 
e s ta tu to s  que tienen ap ro b ad o s, cediendo á favor de la propia 
Sociedad sus participaciones respectivas, como aportación á la 
m ism a, por el núm ero de acciones que les correspondan; y para 
vender y  enajenar tam bién la participación que tienen los 
com parecientes en el vapor nom brado Uriarte, recibiendo 
como precio el núm ero de acciones 'correspondientes á la  re 
petida  Sociedad m arítim a de V izcaya ; pues para  lo expuesto  y 
firm ar dicha e sc ritu ra  de fundación con los dem ás docum en
tos que sean precisos, au to rizan  en form a á dicho D. F e rn a n 
do de Carranza.

Así lo dijeron, o torgan y firm an los tres com parecientes 
bajo la sujeción de sus bienes, siendo testigos presenciales San- 

' to s  de Zubillaga y E duardo S arria  Mendiola, de esta  vecin 
dad, sin excepción para  serlo, quienes tam bién firm an.

E nterados todos por mí el N otario  de su derecho para  leer 
por sí el presente poder, ú  oírm elo leer, á su elección, optaron  
por el segundo medio; y habiéndoles yo leído en a lta  voz, lo 
aprobaron, de que doy fe .= Ju a n  de A ndu iza .= G ervasie  de 
Anduiza.*==Gabina de Á n du iza .= S an to s Zubillaga.==Edúardo 
S a rr ia  Mendiola.— Signado: A ndrés Avelinó de A lgorta.

Yo el dicho N otario  presente fui á su otorgam iento  con los 
testigos que se m encionan. En fe de lo cual, y de que esta p r i
m era  copia corresponde con su m atriz  que queda en m i p ro to 
colo del corriente año, señalada con el num. 85, signo y firmo 
en esta  segunda hoja á petición de los o torgantes, dejando-ano
tad a  su saca .= S ignado : A ndrés Ave lino de A igorta .—Hay un 
sello del N otario .

Otro.—En la villa de Bilbao, á 17 de Junio de 1885, an te  
m í D. Calixto de A nsuategui, N otario público con' residencia 
en la  m ism a, correspondiente al Colegio de Burgos, y tes tigos 
que al fin se expresarán , pareció Doña Jesusa de Escuza y Ola- 
v a rr i, de 29 años de edad, viuda, dedicada á las labores p ro 
pias de su sexo y vecina de Madrid, provista de cédula perso 
nal núm . 242 222, expedida por el A dm inistrador de P ropieda
des é Im puestos de dicho punto en 29 de Octubre últim o, y des
pués de asegurar ha llarse  en el libre goce de sus derechos ci
viles, dando fe yo el N otario  de que la conozco por el nom bre, 
profesión y vecindad indicadas, y de que a mi juicio se encuen
t r a  con la capacidad legal necesaria para form alizar la p re 
sente, dijo que es dueña en parto  de los buques de vapor de 
esta  m atrícu la  llam ados Lucero C arranza, Uriarte y A n d u iza , 
y  ha convenido con los dem ás condueños de estos vapores en 
fu n d ar y constitu ir un« S ociedad anónim adenom inada Sociedad 
m arítim a  de V izcaya  para  k  explotación de los vapores Lucero, 
C arranza , Anduiza y  Galea bajo-los esta tu to s que tienen a p ro 
bados, cediendo á favor de dicha Sociedad sus p; r t ic ;paciones 
respectivas, como aportación á  la m ism a por e!. núm ero de accio - 
nes que les correspondan y en vender y en enajenar la pa ticipa- 
ción que tiene la compareciente en el vapor Uriarte, recibiendo 
como precio el núm ero de acciones correspondiente de la expre 
sada  sociedad m arítim a de V izcaya ; y para  el efecto de re a ’izar 
dicho propósito  o torga especial poder tan  am plio como en dere
cho sea necesario á favor de su herm ano D. José María de E s
cuza y O lavarri, de esta  vecindad, para que en nom bre y re 
presentación  de la o torgan te  concurra al o torgam iento  de la 
escritu ra  y ac ta  de constitución de la expresada Sociedad anó
nim a, cediendo á ésta  como aportación suya )a propiedad que 
tiene en los vapores an tes expresados, y recibiendo en cambio 
la s  acciones que le correspon ian para que venda y enajene la 
propiedad de la o torgan e en el vapor Uriarte á la persona que 
tenga por conveniente, recibiendo como precio acciones de la Sa
cie dad m arítim a de Vizcaya, pava que otorgue todas ias escritu ras 
y  haga cuantos actos y diligencias sean precisas á los efectos 
expresados, y  para que en lo sucesivo continúe representando 
á la otorgante en la Sociedad m arítim a de V izcaya , concurra á

sus sesiones, em ita  voto y ejecute cuantos actos pudiera eje
cu ta r dicha o to rgan te  en representación de todos sus derechos.

Así lo otorga an te  mí el dicho N otario , siendo testigos Don 
R icardo  ce A rana y D. M artín de E rinaga , de esta  vecindad; y 
leído este poder ín teg ram en te  por m í el N otario  á la o torgan
te y testigos previa advertencia y renuncia del derecho para 
hacerlo  por sí, So aprobaron y firm an, y  en fe de todo signo y 
suscribo yo el N o ta rio .= Jesu sa  de E scuza .= R icardo  de A ra 
na .--M artín  de Erinaga.-—-E stá  signado: Calixto de A nsuategui.

Presenm  fui yo el N otario  al o to rgam iento  del an te rio r 
poder que concuerda con su original, la  que bajo el núm  261 
queda protocolada en m i reg istro  corriente de esc ritu ras  pú 
blicas, á q u e  me rem ito; en cuya fe y á in stancia  de la  o torgan
te expido esta prim era copia, que signo y flrrno en esta  tercera  
hoja y villa de Bilbao día de su otorgamiento.*=*Signado: Ca
lix to  de Ansuategui.

Otro —Número 234,—E n la v illa  de Madrid* á 30 de A bril 
de 1885, ante mí D. Eulogio B arbero Q uintero, Secretario  ho 
norario  de S. M., N otario  del Colegio y domicilio de esta capi
tal y testigos que se d irán , com parecen D. R am ón C arasa y 
G ándara, de 58 años, casado, prop ietario , vecino de Laredo y 
residen te  en esta  Corte, calle de A lcalá, núm . 70, piso segundo 
de la derecha, con cédula personal de tercera  clase, núm . 1.106, 
expedida en aquella villa el 8 de E nero de este año, y  D. F ra n 
cisco C arasa y Am arica, de 54 años, casado, propietario , veci
no tam bién de Laredo, y  residen te  igualm en te  en esta capital, 
calle de Alcalá, núm . 49, cuarto  segundo de la  izquierda, con 
cédula de cu a rta  clase, núm . 1.115, expedida, en igual fecha y 
en el m ism o punto  que la del an terio r.

A seguran, y así parece á ju icio  de m í el N otario , que se 
ha llan  con la  capacidad legal necesaria p a ra  o to rgar este m an
dato , y dicen, que son dueños en parte  de los buques de vapor, 
de la m atrícu la  de Bilbao, llam ados Lucero, C arranza, U riarte  
y  And dza; que han  convenido con los dem ás condueños de 
estos vapores:

P rim ero. En fundar y  co nstitu ir una  Sociedad anónim a 
denom inada Sociedad m arítim a  de V izcaya, para_ la  exp lo ta
ción de los vapores Lucero , C arranza  y Galea, bajp los e s ta 
tu to s  que tienen aprobados, cediendo á favor de dicha Socie
dad sus participaciones respectivas, como aportación á la  m is 
m a por el núm ero de acciones que les correspondan.

Segundo. E n  vender y enajenar la participación que tienen 
los com parecientes en el vapor Uriarte, recibiendo como p re
cio el núm ero de acciones correspondiente de la expresada S o 

ciedad m arítim a de V izcaya ; que para  el efecto de rea liza r di
cho propósito o torgan especial poder tan  am plio como en d e 
recho sea necesario á favor de D. Ciríaco de L inares, vecino de 
Bilbao, para  que en nom bre y  representación de los o torgantes 
concurra al o torgam iento  de la escritu ra  y  acta  de constitu 
ción de la  expresada Sociedad anónim a; para  que ceda á, esta  
Sociedad corno aportación de los Sres. Carasa la propiedad 
que éstos tienen en los vapores an tes expresados, recibiendo en 
cambio las acciones que les correspondan; para  que venda y 
enajene la  propiedad de los o to rgan tes en el vapor Uriarte k  la  
persona que el Sr. L inares tenga por conveniente, recibiendo 
como precio acciones de la Sociedad m arítim a de V izcaya; para  
que otorgue todas las escritu ras  y haga cuantos actos y  d ili
gencias sean precisas á los efectos expresados, y  para  que en 
lo sucesivo continúe represen tando  á los o torgantes en la  <So- 
ciedad m arítim a  de V izcaya , concurra  á sus sesiones, em ita  
voto y ejecute cuantos actos pudieran  ejecu tar los o torgan tes 
en represen tación  de todos sus derechos.

A sí lo d ijeron y o torgan, siendo testigos D. José M aría F ra 
ga y D. C asim iro Novo, de esta  vecindad; habiéndoles leído í n 
tegram ente yo el N otario  este poder por no haber usado del 
derecho que les advertí ten ían  para  leerlo por sí m ism os, se ra 
tificaron en su contenido los o torgan tes; de todo lo cual, de co
nocerles y de que firm an con los testigos doy fe.-=Ramón Cara- 
sa .= F ran c isco  Garasa.-=José María F rag a .—Casim iro Novo.— 
Signado: Eulogio B arbero Q uin tero .= R ubricado .

Es prim era copia que concuerda con su m atriz  obran te  en el 
protocolo corriente de escritu ras públicas de la N otaría  de m i 
cargo bajo el núm ero de orden que va por cabeza, á que me re 
m ito, de que doy fe, y la expido p ara  los o to rgan tes en un 
pliego clase 7.a, núm . 99.038,“que signo y firmo en M adrid el 
mismo día de su otorgam iento.==Signado: Eulogio B arbero  
Q um tero .

Legalización .—Los in frascrito s, N otarios del Colegio y do
m icilio de esta  capital, legalizam os el signo, firm a y rúb rica  
que anteceden de nuestro  com pañero I). Eulogio B arbero 
Q uintero .

M adrid 1.° de Mayo de 4885.=S ignado: Miguel Díaz A ré  • 
v a lo .= S ig n ad o ; León M uñoz.= H ay un  sello de legalizaciones.

Corresponde con el poder o rig inal exhibido por D. Ciríaco 
de L inares, de esta  vecindad,á quien devuelvo; y á su instancia 
y requerim iento  expido el presente; que signo y firmo en esta 
cu a rta  hoja y v illa  de Bilbao á 28 de Mayo de 4885.=C iriaco 
de L inares .= S ignado : C alixto de A nsuategui.

Otro.—E n la  villa de Bilbao, á  49 de Julio  de 4883, an te  m í 
D. Miguel de C astañiza, Abogado y N otario, vecino de la m is
m a, comparece:

D. Julio  de Domingo y Bazán, de edad de 35 años, casado, 
Teniente Coronel del p rim er batallón del regim iento in fan te
r ía  de Valencia, núm . 23, dom iciliado en esta villa, p resen tán 
dome su cédula personal expedida el 22 de Juño  del año ú lt i
mo por el A dm inistrador de P ropiedades é Im puestos de la 
provincia de A lava con el núm . 425, y hallándose á m i juicio 
con capacidad legal para  co n stitu ir  m andatario  en la form a en 
que m as haya  iugar en derecho, o to rga que confiere todo su 
poder cum plido, am plio, general y  ta n  bastan te  como sea ne
cesario á D. José M aría de Mendizábal y S arib iarte , de edad 
de 56 años, prop ietario , casado, vecino de esta  villa, para  que 
en nom bre del señor com pareciente reclam e y cobre de cual
quier persona, Sociedad y C orporación todas las cantidades de 
reales ó de o tro  género que se le deban, sean de la procedencia 
que fueren, dando de lo que perciba los oportunos resguardos, 
para  que haga convenios y arreg los, conceda plazos y esperas; 
pida, liquide y cancele cuentas, tran s ija  las diferencias que me
dien en cualquier asunto , som etiéndolas, si le pareciere, á  la de
cisión de am igables componedores, para  que tom e y dé dinero 
á préstam o con hipoteca ó sin ella, ó con ias garan tías  y condi
ciones que á bien tenga estipu la r; para  que compre, venda, ceda, 
perm ute  y en cualquier m anera enajene bienes raíces, muebles, 
sem ovientes, vaiores ó de o tra  cualquier ciase, así como dere 
chosy  acciones; para asegurar buques ú o tro  género de bienes, 
hacer toda clase de pagos; g ira r le tras, aceptarlas, pagarlas, p ro
te s ta rla s  ó dejarse p ro testar, im poner ó depositar en Bancos ó en 
o tros establecim ientos dinero m etálico y valores, cobrar sus 
in tereses, n tguciarios ó hacer de ellos lo que m ejor le parezca, 
ad m in is tra r toda clase de bienes, cobran o ren tas y em olum en
tos y quitando y poniendo inquilinos, hacer donaciones g ra 
tu ita s  ú onerosas, ad m itir en pago toda clase de bienes, tom ar 
posesión de ellos, hacerse cargo de existencias, inscrib ir fincas 
á nom bre del señor o torgante  en el R egistro  de la propiedad, 
cancelar hipotecas, com erciar, tom ar en arrendam ien to  cual
quier finca ó industria , hacer toda clase de pactos y contratos, 
otorgar escrituras públicas y privadas, celebrar actos de con

ciliación, en tab la r dem andas verbales y escritas y  con testar á 
las que se le entablen  siguiendo unas y o tras h a s ta  su defi
nitivo term inación  por todos los trám ite s  y en todas instancias, 
in tervenga en testam en tarías, concursos y quiebras, y presente 
en todos ellos escritos, docum entos y justificaciones de todo gé
nero, pida declaraciones ju radas, em bargos, desem bargos, ven
tas y rem ates de bienes, nom bre peritos y contadores, haga r e 
cusaciones, apele, in terponga y siga cualquier recurso , se d e 
sista  de toda acción entablada, y  en fin, p ara  que el^ D. José 
María de M endizábal y S arib iarte  represente al señor o to r
gante en todas las gestiones judiciales y  ex irajud iciales re la 
tivas á los asuntos expresados, sus incidencias y dependencias, 
haciendo y deshaciendo en todos los casos y cosas que se le 
ocurran  cuanto crea conveniente y  beneficioso á los in tereses 
del señor o torgante; pues es tan  grande ía confianza que le 
merece, que quiere que en nodo y por todo se le tenga por su 
único represen tan te , aunque aquí se om ita  a lguna c lausu la  en 
obsequio de la brevedad, facultándole tam bién  p ara  que pueda 
su s titu ir  este poder en cuanto  á  actuaciones judiciales. Y á 
tener por firme lo que se hiciere en v ir tu d  dei m ism o obliga 
sus bienes.

Así lo o torga an te  m í el dicho N otario  y firm a, siendo tes
tigos D, Rufino Sáenz de Ib arra  y  Do L aureano Pérez, vecinos 
de esta  villa, que tam bién  firm an; y en fe de tocio, del conoci
m iento, dom icilio y profesión del señor o torgante , y  de haberle 
le, do y  á los tes figos ín teg ram en te  á su in stancia  este poder, 
después de advertidos del derecho que tienen  de  ̂ leerlo p o r sí 
m ism os, lo signo y firmo yo el referido N o ta rio .= Ju lio  Do
m ingo Bazán = R u fin o  Sáenz de Ibarra.==L aureano P é rez .= ; 
E stá  signado: Licenciado Miguel de Castañiza.

P resen te  fu i yo el N otario  al o torgam iento  de este poder, 
en cuya fe y de que concuerda con su m atriz  'á  que me rem i
to, que queda en m i protocolo de e sc ritu ras  de este año, seña
lada con el núm . 653, á in stancia  del o to rgante  libro esta  p r i
m era copia, que signo y firmo en esta  tercera  hoja ú til, ru b r i
cadas las an terio res con la que acostum bro, quedando an o tad a  
su saca en Bilbao el m ism o día de su otorgam iento.==Está s ig 
nado: Licenciado Miguel de C astañiza.  ̂ r

Corresponde con el poder orig inal exhibido por D. José Ma
r ía  Mendizábal, de esta vecindad, á  quien devuelvo; en cuya fe, 
á su instancia  y requerim iento , expido el p resente testim onio  
que signo y firmo en esta cuarta  ho ja  y  v illa  de Bilbao á  28 de 
Mayo de 4885.=José M aría de Mendizábal.==Signado: C alixto 
de A nsuategui.

E scritura .—E n la inv ic ta  v illa  de Bilbao, á  4 de Julio  
de 4885, an te  m í D. C alixto de A nsuategui, N otario  público, 
con residencia en la m ism a, correspondiente al Colegio de B u r
gos. y  testigos que al fin se expresarán , parecieron:

D. F ernando de C arranza y A rroyo, d • 52 años de edad, ca 
sado, p rop ietario  y vecino de P o rtugale te , con cédula perso
nal núm . 4.030 de 4.e de Octubre dei año ú ltim o , quien concu
rre  por sí y  como apoderado especial de D. Juan  de A nduiza y 
A rrásate , casado, m arino , y de sus h ijos D. G ervasio de A n
duiza y Zamora, casado, cap ita lista , y Doña G abina de A ndu i- 
za y Zam ora, viuda, p rop ie taria , vecinos los tre s  de Lequeitio , 
cuya personalidad acred ita  con el poder que se  ̂ coloca por ca
beza y asegura no le está  revocado, suspenso ni lim itado .

D. José A ntonio de U ria rte  y  Sustacha, de 57 años de edad, 
viudo, del comercio, y vecino de Guecho, con cédula núm . 7, 
de 25 de Noviem bre ú ltim o.

D. José R am ón de U ria rte  y  S ustacha, de 53 años de edad, 
casado, naviero, de esta  vecindad, con cédula núm . 4.479, de 24 
de O ctubre próxim o pasado.

Doña Genoveva de U rib arri y  C ortina, de 49 años de edad, 
v iuda, p rop ie taria  y vecina de esta  villa, con cédula núm . 72, 
de 4.* del m ism o Octubre.

D. E iadio S ustacha y L ibarona, de 47 años de edad, casado, 
del comercio, y  vecino de Guecho, con cédula núm . 5, de 25 de 
N oviem bre últim o.

B. Pabló C arranza y A rroyo, de 39 años de edad, casado, 
m arino  m ercante y vecino de P ortugale te , con cédula n ú m e
ro  4.242, de 4.° del insinuado Octubre.

Doña M aría de Escuza y O lavarri, de 35 años de edad, so l
tera, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo y vecina 
de esta villa, con cédula núm . 674, de 44 Me N oviem bre dél 
año ú ltim o.

D. José María de E  cuza y O lavarri, de^26 años de edad, 
soltero, Abogado y vecino de M adrid, con cédula núm . 40.563, 
de 45 ¿e Marzo del corrien te  año, quien concurre por sí y como 
apoderado de su herm ana Doña Jesusa de E scuza y O lavarri, 
v iuda, dedicada á  las labores de su  sexo y vecina de M adrid, 
según poder que en testim onio  se coloca por cabeza y asegura 
no le está  revocado, suspenso ni lim itado.

D. Ciriaeo de L inares y  Q u in ta n a , de 50 años de edad , ca
sado, p rop ietario  y  de esta  v ec in d a d , con cédula núm . 35, 
de 4.° de Octubre del año ú ltim o , quien concurre como apode
rado especial de D. R am ón C arasa y G ándara y D. Francisco  
C arasa y A m arica, casad o s , propietarios y vecinos de L aredo , 
cuya personalidad acred ita  con el poder que en testim onio  se 
coloca por cabeza, y  asegura no le está  revocado, suspenso n i 
lim itado. ’ # „

D. José M aría de M endizábal y  S arib iarte , de 57 años de 
edad, casado, prop ietario  y vecino de esta v illa , con cédula n ú 
mero 42, de 4.° de Setiem bre del año u ltim ó, quien concurre 
como apoderado general de D. Julio  Domingo y Bazán, Tenien
te Coronel de in fan tería , como lo acred ita  con el poder que 
tam bién  se coloca por cabeza, y que del m ism o modo asegura  
no le está  revocado, suspenso ni lim itado.

D. Manuel Valle y P rieto , de 44 años de edad, casado, del 
comercio y vecino de Guecho, con cédula núm . 9, de 25 de N o
viem bre próxim o pasado.

D. R icardo de Balp&rda y Fernández, de 42 años^ de edad, 
casado, Abogado y vecino de esta  villa, con cédula núm . 40, de 
4 de Setiem bre del año últim o.

D. Sabino Laca y Orbeta, de 38 a ñ o s  de edad, casado, del 
comercio y vecino de Guecho, con cédula núm . 440, de 22 de 
D iciembre ú ltim o. _  . .

D. Santiago de A nduiza y Zamora, de 39 años de edad, viu
do, m arino  m ercante y vecino de Lequeitio, con cédula n ú 
m ero 2, de 47 del m ism o Diciembre.

D. Francisco de -Amezaga é Ibarrondo, de 41 años de edad, 
casado, empleado y vecino de esta  villa, con cédula personal 
núm ero 548, de 4.° de Setiem bre ú ltim o.

i  i. Juan  San José y  L lan tada , de 34 años de edad, casado, 
m arino m ercante y  vecino de P ortugale te , con cédula núm . 455, 
de 40 de Octubre próxim o pasado.

D. L uis N ieto y R odríguez, de 44 años de edad, casado, Ca
p itán  de in fan te ría  de guarnición en V itoria, con cédula per
sonal núm , 2.895, de 29 de Agosto del año últim o.

Y Doña Cleta Tajada y  Garcíp. de 30 años de edad, sol
tera , dedicada á las labores dom ésticas y vecina de S an tan 
der, con cédula personal núm . 2.457, de 9 del mes ac tua l.

Todos los señores com parecientes .aseguran h allarse  en el 
lib re  goce de sus derechos c i v i l e s ,  d a n d o  fe yo el Notario^de 
que les conozco por los nom bres, profesiones y vecindades in 
dicadas, teniendo á m i juicio la capacidad legal necesaria p a ra  
form alizar la  presente escritu ra , m anifiestan;



Gaceta de Madrid. = N úm. 204 25 Julio 1885 235
Que conforme resulta del asiento que alfolio 359 del libro 

tercero del alistamiento de buques de esta provincia tiene for
mado el vapor español de hierro á hélice nombrado G lea, de 99 
caballos de fuerza y porte de 729 toneladas netas y 65 céntimos, 
corresponde el mismo en plena propiedad y dominio, y por ter
ceras é iguales partes, á ios comparecientes D. Fernando de 
Carranza, D. José Antonio de Uñarte y D. José Ramón de 
Uñarte.

Que conforme resulta también del asiento que ai folio 363 
del mismo libro tiene formado el vapor español de hierro á 
hélice nombrado Lucero, de porte de 947 toneladas netas y 25 
céntimos,^ son dueños del mismo D. Fernando Carranza en 
17 y 50 céntimos por 100; D. José Antonio de Uñarte 17 y 50 
céntimos por 100; D. José Ramón de Uriarte en 10 por 100; 
Doña Genoveva de Uribarñ en 10 por 100; D. Eladio Gustadla 
en 8 y 79 céntimos por 100; D. Pablo Carranza en 5 por 100; 
los hermanos Doña María, Doña Jesusa y D. José María deEs- 
cuza en 5 por 100; D. Ramón Carasa en 1(J por 100; D. Fran
cisco Carasa en 10 por 100; D. Julio Domingo y Bazán en 5 
por 460, y D. Manuel Valle en uno y 21 céntimos por 100; to
das cuyas participaciones componen el total de 100 por 100.

Que según también resulta del asiento que al folio 374 del 
mencionado libro, tiene formado el vapor español de hierro á 
hélice nombrado Carranza, de 140 caballos de fuerza y de por
te de 1.003 toneladas netas y 51 céntimos, son dueños del mis
mo en plena propiedad y dominio D. Fernando Carranza de 
150 milésimas y 10 céntimos; D. José Antonio de Uñarte de 167 
milésimas; D. José Ramón de Uriarte de 87 milésimas; Doña 
Genoveva de Uribarri de 87 milésimas; D. Pablo Carranza de 
50 milésimas; los hermanos Doña María, Doña Jesusa y D. José 
María de Escuza de 90 milésimas; D. Ramón Carasa de 80 mi
lésimas; D. Francisco Carasa de 80 milésimas; D. Julio Domin
go y Bazán de 50 milésimas; D. Manuel Valle de 12 milésimas; 
D. Ricardo Balparda de 70 milésimas; D. Sabino Laca de 30 
milésimas; D. Juan Anduiza y sus hijos D. Gervasio, D. San
tiago y Doña Gabina de Anduiza de 25 milésimas; D. Francis
co Amszaga de 7 milésimas y 30 céntimos; D. Juan San José 
de 7 milésimas y 30 céntimos; D. Luis Nieto de 3 milésimas y 
65 céntimos, y Doña Cleta Tajada de igual participación de 3 
milésimas y 65 céntimos, todas cuyas participaciones compo
nen el total de 1.000 milésimas. .

Que como resulta también del asiento que ai folio 378 del 
insinuado libro tiene formado el vapor español de hierro á hé
lice denominado Anduiza, de 120 caballos de fuerza y de porte 
de 1.025 toneladas nefas y 38 céntimos, dicho buque corres
ponde en su totalidad y en plena propiedad y dominio á Don 
Fernando de Carranza:

Que todos los señores comparecientes, únicos partícipes co
mo se ha indicado de los relacionados cuatro vapores, después 
de algunas conferencias, y considerando el asunto de utilidad 
general á los mismos, han convenido en la formación de una 
Sociedad anónima parala explotación de referidos vapores, con 
sujeción á las prescripciones del Código de Comercio y ley ó© 
19 de Octubre de 1869; y puestos de acuerdo en cuanto al otor
gamiento de la correspondiente escritura social, pasan á for
malizarla estableciendo los siguientes

ESTATUTOS

Artículo 1.° Se crea una Sociedad anónima, bajo la deno
minación de Marítima de Vizcaya, cuyo objeto sera la explo
tación de los vapores Galea, Lucero, Carranza y Anduiza, de 
la matrícula de este puerto, que por la aportación de los so
cios fundadores, pertenecen en propiedad á la misma Sociedad.

2.° La; Sociedad tendrá su domicilio en esta villa de Bilbao.
3.® La duración de la Sociedad será de 15 años, á contar 

desde la fecha de su constitución. Podrá, no obstante, acordarse 
en junta general la prorrogación por un término que no exce
derá del expresado, siempre que este acuerdo se tome por la 
representación de las dos terceras partes de las acciones que 
representen el capital social.

4.° Se fija el capital social en 2.443.000 pesetas que lo com
ponen los cuatro buques de vapor expresados. Este' capital se 
halla representado por 2.443 acciones al portador de 1.000 pe
setas cada una, que se hallan completamente pagadas y li
beradas.

5.° Las acciones serán cortadas de libros talonarios, lleva
rán el número correlativo que les corresponda y sello de la 
Sociedad, y serán firmadas por el Presidente y por un Vocal de 
la Junta de gobierno.

6.° La acción es indivisible y la Sociedad no reconoce más 
ue un propietario por cada acción; cuando por cualquier 
ausa la acción pertenezca á varias personas, éstas se harán 
©presentar por una cerca de la Sociedad.

t  7.° Si por extravío, robo ó destrucción de una ó más accio
nes se solicitase un duplicado, la Junta de gobierno exigirá 
que se justifique el hecho; llenado este requisito, se anunciará 
por dos veces en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, y en dos periódicos de esta localidad*el extravío, 
robo ó destrucción de la acción ó acciones y la petición de du
plicado con el intervalo de un mes en cada anuncio; pasados 
dos meses desde la inserción- del último anuncio se acordará 
la expedición del duplicado. La Sociedad considerará como 
válido y eficaz este duplicado pagando en su caso á su tenedor, 
sin responsabilidad para con ninguna otra persona. Si se sus
citasen cuestiones acerca de la propiedad de acciones, deberán 
ventilarlas los interesados sin intervención ni responsabilidad 
de la Sociedad.

8.° Las 2.443 acciones que con arreglo al art. 4.® represen
tan el capital social se hallan suscritas en su totalidad, y en 
la forma que indica la escritura social.

9.® La Compañía estará regida por la junta general de 
accionistas, una Junta de gobierno y un Presidente.

40. La junta general se reunirá en sesión ordinaria una 
vez cada semestre en el domicilio social en la fecha en que la 
convoque la Junta de gobierno, y en sesión extraordinaria to
das cuantas veces acuerde la*última por sí ó á solicitud de un 
número de accionistas que representen la quinta parte de las 
acciones emitidas.

44. Para tener derecho de asistencia á la junta general será 
necesario haber depositado en la Dirección de la Compañía, 
con tres días de antelación, un número de acciones que no baje 
de 45, ó el resguardo de tenerlas depositadas en uno de los es
tablecimientos de crédito de esta villa, pudiendo delegar en 
otro accionista el indicado derecho, expresándolo así en carta 
dirigida al Presidente.

42. Cada 45 acciones darán derecho á un voto, y los que po
sean meno* de dicho número podrán reunirse para formarlo, 
concediendo á uno de ellos la representación de la misma.

43. Las juntas generales serán ordinarias ó extraordinarias, 
se anunciaran con 45 días cuando menos de anticipación en 
el Boletín oficial de la provincia, y por lo menos en dos diarios 
de la localidad.

44. Todos los acuerdos tanto de las juntas ordinarias como 
de las extraordinarias, se tomarán por mayoría de votos pre
sentes, cualquiera que sea el número de las acciones represen
tadas en ellas, á excepción de los casos especiales previstos en

estos estatutos en que se exija una representación determina
da para la adopción de algún fc cuerdo. En caso de empate . el 
del Presidente será de calidad y por consiguiente decisivo.

45. En las juntas generales ordinarias se tratará de lcs: 
asuntos señalados en la orden del día y de los demás que hu
bieren propuesto uno ó más señores accionistas por medio de 
comunicación escrita, entregada á la Junta de gobierno dos 
días antes de tener lugar la sesión. No se pudra dehberar so
bre cuestión alguna que no esté á la orden del día. En las ex
traordinarias sólo podrá tratarse del objeto indicado en los 
anuncios de su convocatoria.

46. Corresponde á la junta general:
Primero. Nombrar Presidente é individuos de la Junta de 

gobierno.
Segundo. Resolver sóbrelas proposiciones de la Junta de 

gobierno y las presentadas por los accionistas.
Tercero. Aprobar los balances semestrales y autorizar la 

manera cómo se ha de disponer de ios beneficios.
Cuarto. Resolver sobre ia continuación de la Compañía ó 

disolución de la misma aun antes de haber espirado el térmi
no de su duración, fusión con otras Sociedades , aumento de 
capital, emisión de obligaciones y modificación de lo$ esta
tutos.

Quinto. Conceder á la Junta de gobierno las autorizaciones 
que sean más convenientes á los intereses sociales.

Sexto. Tomar aquellos otros acuerdos quo estime mas úti • 
les á la marcha y desarrollo de la Sociedad.

47. Serán Presidente y Secretario do las juntas generales 
los que lo sean de la de gobierno, debiendo ambos autorizar las 
actas.

48. Las votaciones serán nominales; pero cuando lo dispon
ga la junta general podrán ser secretas.

49. Los asuntos referentes ai párrafo cuarto del art. 46 de
berán ser tratados precisamente en sesión extraordinaria, y 
para que sean válidos y obligatorios los acuerdos y resolucio
nes concernientes á ios mismos deberán ser aprobados por un 
número de accionistas que represento por lo menos la mitad 
más una de las acciones emitidas y en circulación.

20. La Compañía será administrada por una Junta de go
bierno, compuesta del Presidente y cuatro accionistas nombra
dos por la junta general. El cargo de individuo de La Junta de 
gobierno, en lo que se refiere á ios cuatro accionistas que for
man parte de la misma, será gratuito, reelegióle y renunciable, 
y durará cuatro años, renovándose uno u<,da año; durante los 
tres primeros años se hará la renovac.ón por sorteo. El cargo 
de Presidente sera, reelegióle cada dos años.

24. Pura ser individeo de la Junta de gobierno será necesa
rio ser poseedor por lo menos de 20 acciones de la Compañía.

22.- Ge reunirá cuando lo estime conveniente, ó á lo menos 
una vez al mes. Los acuerdos se tomaran por mayoría absoluta 
de individuos presentes, y en caso de empate decide el Presi
dente. Para que haya acuerdo válido se necesita la concurren
cia de tres Vocales.

23 Proveerá las vacantes que ocurran por fallecimiento ó 
renuncia de sus miembros, sometiendo los nombramientos á la 
confirmación de la primera junta general.

24. Corresponderá á la Junta de gobierno vigilar y dirigir 
1a marcha de la Sociedad con arreglo á estos estatutos y á los 
acuerdos de la junta general, resolviendo todos ios negocios ó 
empresas que se relacionen con el objeto social, realización de 
préstamos necesarios para la marcha de la Sociedad dentro del 
límite de 400.U00 pesetas y todos los demás asuntos que no es
tén expresamente reservados en los estatutos á la junta gene
ral de accionistas.

25. Presentará á la jun ta  general ordinaria el inventario y 
balance semestral, y dará cuenta de sus operaciones y de enan
tes.asuntos puedan interesar á la Sociedad.

26. Queda facultada para determinar el empleo y coloca
ción de los fondos de reserva y de los sobrantes disponibles.

27. Podrá delegar sus facultades en comisiones de uno ó 
más individuos nombrados de su seno y en el Presidente.

28. En el caso de ausencia ó enfermedad del Presidente de
berá ponerlo en conocimiento de la Junta de gobierno; ésta 
nombrará la persona que interinamente ha de desempeñar el 
cargo.

29. El Presidente será poseedor por lo menos de 50 accio
nes y percibirá un cuarto por 400 sobre los fletes brutos.

30. Será el encargado dei fletamento de buques, del nom
bramiento y separación de Capitanes, pilotos y toda clase de 
empleados de la Compañía; será también el ejecutor de todos 
los acuerdos de la junta general y de la Junta de gobierno, y 
dirigirá y administrará los negocios de la Compañía, some
tiéndolos a la confirmación de 1a Junta de gobierno.

34. Llevará ia firma de la Sociedad, de la cual será el legí
timo representante ante el público, los Tribunales y Autori
dades.

32. El año social comenzará en 4.° de Enero y terminará 
el 34 de Diciembre El primer ejercicio comprenderá el tiempo 
que trascurra desde la fecha de la escritura social al 34 de Di
ciembre de 4885. Deberá extenderse dos meses después de ter
minar el ejercicio social el inventario y balance para ser so
metido á la aprobación de la junta general.

33. Los accionistas no podrán examinar la Administración 
social ni hacer investigación alguna respecto á ella sino en los 
40 días anteriores al de la presentación á la junta general del 
balance, ni extraer de las oficinas los libros y documentos de 
la Compañía.

34. Todos los beneficios líquidos de cada ejercicio se apli
carán al fondo de reserva hasta que éste tenga^ 200.000 pese
tas. B|§Femaiiente será distribuido entre los acción stas.

35. La Junta de gobierno podrá, cuando lo juzgue proceden
te, autorizar el reparto de una cantidad á cuenta del dividendo 
anual.

36. Los dividendos activos, por beneficio ó devolución del 
capital, prescribirán á favor de la Compañía después de los 
cinco años de su anuncio, si antes no fuesen reclamados por el 
tenedor legítimo de la acc ón á que correspondiese.

37. Al espirar los 45 años en que se fija en el art. 3.° la du
ración de la Sociedad, ésta quedará disuelta de derecho siem
pre que la junta general de accionistas no hubiese acordado su 
prorrogación. La Sociedad quedará disuelta antes de aquel pla
zo si así lo acordare la junta general Llegado el caso de diso
lución de la Compañía, ia junta general determinará el modo 
de hacer la liquidación. La junta general de accionistas con
servará todos sus poderes, como durante la existencia de la 
Sociedad hasta que se termine la liquidación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

4.a El primer nombramiento de Presidente y Vocales de la 
Junta de gobierno se hará por los socios fundadores antes de 
la constitución definitiva de la Sociedad.

2.a Mientras se confeccionan las acciones definitivas se da
rán carpetas provisionales talonarias, con numeración de las 
acciones que representan, las cuales serán trasmisibles por en- 
doso dando cuenta de la trasmisión á la Junta de gobierno 
Las carpetas irán firmadas por el Presidente y Vocales de la 
Junta, y llevarán el sello de la Sociedad.

i3cijo cuyos capítulos, que se obligan á guardar y  cumplir, 
dan por constituida la Sociedad anónima Ma?'íti?uu de V iz- 
ca¡j( ; y todos <0:> señores comparecientes, á quienes como al 
pnnc-pio se ha indicado, corresponden en su totalidad los va
pores españoles de esta matrícula, nombrados Galea Lucero 
Carranza y Anduiza, que, según el art. 4.° de ios estatutos! 
componen el capital social, trasmiten desde este momento y  
para siempre jamás el dominio y propiedad de los mismos á 
favor de la mencionada Sociedad, con todos sus aparejos bo
tes, anc as y demás enseres á ellos correspondientes, y en con
cepto de libres de toda carga, obligación y gravamen, á cuya 
evieción y saneamiento se obligan en forma; y en equivalencia 
del va oí* que tiene la representación de cada uno de ellos en 
citados vapores, declaran que las 2,443 acciones que componen 
el capital de la Compañía se adjudican entre sí en la forma si
guiente:

ALociones Milésimas.

D. Fernando Carranza, mil veintisiete ac
ciones y nueve milésimas......................... 4.027 9

D. José Antonio de Uriarte, trescientas se
tenta y una acciones y seiscientas seten
ta milésimas............................ 374 6 70D. José Ramón de Uriarte, doscientas se
senta y seis acciones y cuatrocientas
cuarenta y cuatro milésimas................... 266 444Doña Genoveva de Uribarri, ciento veinti
séis acciones y cuatrocientas ochenta y
cinco milésimas....... .................................. 426 485D. Eladio Sustacha, cincuenta y siete ac
ciones y cuatrocientas ochenta y nueve
milésimas.................................................... 57 489

D. Pablo Carranza, sesenta y siete acciones
y setecientas setenta y nueve milésimas. 67 779

Doña María, Doña Jesusa y D. José María
de Escuda, noventa y cinco acciones y 
ochocientas cincuenta y siete milési
mas............................................................. 95 857

D. Ramón Carasa, ciento veintiuna accio
nes y quinientas sesenta y siete milési
mas. .......................................................... 424 567

D. Francisco Carasa, ciento veintiuna ac
ciones y quinientas sesenta y siete mi
lésimas...................................................... 424 567

D, Julio Domingo Bazán, sesenta y siete ac
ciones y setecientas setenta y nueve mi
lésimas................... .................................... 67 779

D. Manuel Valle, diez y seis acciones y
trescientas veintiséis milésimas.............. 46 326

D. Ricardo Balparda, cuarenta y nueve ac
ciones y ciento treinta y siete milési
m as....................................................... .. 49 437

D. Sabino Laca, veintiuna acciones y cin
cuenta y nueve milésimas... ............... 24 59

D. Juan Anduiza y sus hijos D. Gervasio,
D. Santiago y Doña Gabina de Anduiza,
diez y siete acciones y quinientas veinti
cuatro milésimas...................................... 47 524

D. Francisco Amezaga, cinco acciones y
ciento diez y nueve milésimas............... 5 449

D. Juan San José, cinco acciones y ciento
diez y nueve milésimas........................... 5 449

D. Luis Nieto, dos acciones y quinientas
treinta y cinco milésimas....................... 2 535

Doña Cicla Tajada, dos acciones y quinien
tas treinta y cinco milésimas. 6..  *........ 2 535

T o t a l  dos mil cuatrocientas cuarenta y tres
acciones....................................................... 2.443 9

Al cumplimiento de lo expuesto, cada uno en la parse que 
le concierne y representación que ostenta, se obliga en legal y 
competente forma; enterándoles yo el Notario que, en confor
midad á las prescripciones de los artículos 22 y 26 del Código 
de Comercio, debe tomarse razón de la presente escritura en 
el Registro público y general de Comercio de esta provincia, 
presentando en el término de 45 días testimonio de la misma 
en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial, á cuyo 
cargo se halla dicho Registro; que conforme a; art. 293 del 
mismo Código debe también presentarse copia de esta escritu
ra en el Juzgado de primera instancia de este partido; que á 
virtud de lo que se ordena en el art. 3.° ríe la ley de 49 de Oc
tubre de 4869, la constitución definitiva de la Compañía debe 
hacerse constar en acta notarial y en el plazo de 45 días á con
tar desde la misma; presentar testimonio de esta escritura y 
de dicha acta al Sr. Gobernador de la provincia para su remi
sión al Ministerio de Fomento, é insertar además ambos docu
mentos en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
uincia, y por último, que respecto á ia trasmisión de dominio 
que se hace á favor de la Sociedad de los buques que constitu
yen, su capital, debe también tomarse razón en la Comandan
cia de Marina, sin cuyo requisito, y conforme á Ordenanzas y 
disposiciones vigentes, no causará perjuicio ninguno á tercern 
ni será reconocido el derecho trasmitido; de cuyas advertencias 
manifiestan todos quedar enterados, y de ello doy fe.

Así lo otorgan ante mí el dicho Notario, siendo testigos 
D. Ricardo de Arana y D. Martín de Erinaga, de esta vecindad; 
y leída esta escritura íntegramente por mí el Notario á los 
otorgantes y testigos, previa advertencia y renuncia del dere
cho á hacerlo por sí, la aprobaron y firman; y en fe de todo 
signo y suscribo yo el Notario.^Fernando de Garranza.=José 
Antonio de Uriarte.=José Ramón de Uriarte.—Genoveva de 
Uribarri.—Eladio Sustacha.^Pablo de C arranza.^ María de 
Escuza.==Josc María de Escuza.^Ciríaco de Linares.*=José 
María de Mendizábal.=Manuel del Valle. =Ricardo de Balpar- 
da.—Sabino Laca.—Santiago Anduiza.^Francisco de Ameza- 
ga.=Juan de San José.=Luis Nieto y Rodríguez.--=Cleta de 
Tajada.=Ricardo de Arana.=Martín de Erinaga.—Signado: 
Calixto de Ansuategui.

ACTA
En la invicta villa de Bilbao, á 4 de Julio de 4885, ante mí 

D. Calixto de Ansuategui, Notario público con residencia en 
la misma, correspondiente al Colegio de Burgos, y testigos que 
al fin se expresarán, comparecen D. Fernando Carranza y Arro
yo, por sí y como ap iderado de D. Juan de Anduiza y Arrasa- 
te, y sus hijos D. Gervasio y Doña Gabina de Anduiza y Za
mora; D. José Antonio de Uriane y Sustacha, D. José Ramón 
de Uriarte y Su tacha, Doña Genoveva de Uribarri y Cortina, 
D. Eladio Sustacha y Libarona, D. Pablo Carranza y Arroyo, 
los hermanos Doña María y D. José María de Escuza y Olava- 
rri, este último por sí y como apoderado de su hermana Doña 
Jesusa de Escuza y Qiavarri; D. Ciríaco Linares y Quintana, 
como apoderado especial de D. Ramón Carasa y Gándara, j  
D. FrancRco Carasa y Amariea; D. José María de Mendizába! 
y Saribiarte, como apoderado general de D. Julio Domingo y 
Bazán; D. Manuel Valle y Prieto, D. Ricardo de Balparda y
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Fernández, D. Sabino Laca y  Orbeta, D. Santiago de Anduiza 
y  Z a m / r a 5 D. Francisco do Ame zaga é Ibarronde, D. Juan  San 
José -y L lantada, D. Luis Hielo y  Rodríguez y Doña Clota Ta
jada, y  García, cuyas i dad es estados profesiones, veiimlad y 
cédulas personales constan d t  la escritura otorgada en este 
di.a en m i testimonie sobro aprobación de los estatu tos de la 
Sociedad anónima b a r  ¡tim a de V i  zea ija, de la u ue sera parto 
in te g ra n te  esta aevt; y sienuo t u t u  todos ellos poseedores de 
l a  to ta lidad  do k s  acciona que enrpmnen el capital social de 
d icha Compañía., de su libio y espontanea voluntad y en con
form idad & lo prevenid© en el a r k  3.“ de la  ley de 1.9 do Octu
bre  r¡e T3G9 dic aran cuc iUyi por eonbtittiída defimtiv, n i a i k  
la  indicada So c a  ü a d an ni u i a V  m 'i 11 i? í ti «Ir 11 i i * ü ¡j a , c on do nii 
cilio en i s t i  vhla ,  bajo Ins ostutot'os aprobados y consignados 
tm h  escritura .mnm-l of,nigoido en el día de hoy en mi testi
monio, á la c inl so n fk r e n ,  y ¿¿ v ir tud  de lo consignada en el 
artículo £0 y en la p ra i i ' r a  do kw disposiciones t ran s i to r ia s  
dt d ichos cM -11 ntot. pi'<1 0lL’d ' 0 w 1 ^  n í m ^ ra 111̂ 1110 d e ^  Junto 
de gobSuao que lia de culminUC i r l a  Seinulul,  siendo per 
u ran im idad  iL Ugunilos para componerla: como Preside* uto Don 
Ftrriaudo Carranza; y eomo Vocales, D. José Antonio de Liriar- 

. t t ,  D. Ríe a ni o de Bal paula D. Eladio SusWehn y D. Ciríaco 
Linares

C'un lo c u a l  se d io  por t m i i u r a b  e l  a d o  requirít  r i lóm e  l e 
v a n  tura la p r ese n te ,  de la que l ian  s ido te s t ig o s  D. R ica r d o  do 
A r a n a  y  B, M art ín  de K n o a im ,  de esta  \ e r i n i k d ,  y a c i d a  á t o 
dos  por n i el NoIfu to, previa a d \ e r t i r e i a  y r en u n c ia  del d e r e 
c h o  a lia revio por si, tirina n, y e n  fe dt todo  s ig n o  y s u sc r ib o  
y o  e 1 s olí re ú j e II i o N u 111 r i <' = ^ í>  r n a n «1 o ti t m u i  a a .*= J o s t  A n 
to n io  de U ñ a r t e  ==Jom R a m ó n  de U r i e r t u — Ger>oveyA de U i i -  
b m i . = E i í u i i o  S iudaeha .  - P a b l o  dt C arranza .— María de E s -  
c i iza .= -Jo s i  51 uría dt Esru n . ^ C i i w o  «b J m a r e s  =  José María  
de Wenifiz: Lial .-= lí icaido ule IV. Jparda.--^Manuel dtd V a l k v = S a -  
bino Laca — San Cayo d rt And ni se ,-^Francisco de A m e z r g a . —  
Ju a n  cíe ^rni Jo m s-= L ii ís  N i e t o  y  R oildgu» " = C l c t a  de T a j a 
da .— R ie a i  lo de Aro u e . ^ M a r t í n  dt E r Í n a p a .= S i g n a d o :  C a
l i x t o  de A o s u a t e g u i . = S o b r e r r a s p a d o = ^ a £ e g i i r = e u a R = v a l e . =  
I n Í L r l i n c a d o = t e s t i m o n i o — vale .

Correspondí con Ja t s e n t i n a  dt Sociedad y acta dio con^ti -  
tución de la misma, qu t  b«jo Jes núm eros £03 y 596 respecti
vamente quedan profrco 'adas  n i  mi r< c is t io  t ó r n e m e  de es~ 
m u i r á s  publicas á que irr  ri unto* en cuya ib y á instancia de 
la Soc¿'>iíftd m n n t i  a a de Vizcaya,  expido i s ta  segunda copia, 
que signo y firmo en esta de 36 hojas y villa, de Bilbao, día de 
su otorgam iento .—Calixto de Ansuatcgui. X —95

B olsa  de M adrid.
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ía  2 2  de Ju lio  de  1 885, co m p a ra d a  con la  

de l d ía  a n te r io r .
-  _

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PUBLICOS ^  ■ - * -* -= = = = »

Día 21 D ía 21.

Deuda p erp e tu a  al 4 por ICO in te r io r   ^9‘90 59*90
á p lazo . 59*75 »

no publícate  5te7 »
pequeños. 60*95 6040-61 Oj0-61‘8Q

60 010-6**05-^0 
60*20-59*95 

61*70
ídem  id. ai 4 po r 100 e x te r io r ..............   59*75 59*85-90-85

pegúenos. 60 0j0 »
Idem am ortizab le a l4  por 100.......  78‘05 77*95

no publicado. » 78 10
pequeños .[ 78 0(0 78*20-15-10

Billetes h ipotecarios de la isla de C u b a . . . .  J #7*bñ 88 0{0
Deuda de la isla de Ceba al 3 p o r 100|

anual y  1 po r 100 de am ortizac ió n  |  24*05 24*30
á plazo  J  24 o¡0 »

• Banco H ipotecario .—O bligaciones de £00 j
.pesetas al 5 por 4 00 a n u a l . . . . . . .............. |  » 97*85

ídem  id .—Cédulas al 6 p o r 100 a n u a l___ j » 103*75
no publicado  I 103 75 »

Acciones del Banco de E spaña.................... j 33^ 0[0 336(50-S37 0¡0
no publicado .\ 337 0[0 337 0[0

C am bios o fic ia le s  so b re  p la c a s  á e l  B e ie o 0

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO
_  -  » _  _ ^ |  ^  -  

A lb a c e te .. . .  R2 ' » ; L o g ro ñ o . . ,  ó 4 ¡4 »
A looy   4[8 » Lorca. . . . . . .  I ¡2 »
A lican te   1¡8 » .L u g o ., ,    h ¡4 »
A l m e r í a . . . .  3¡8 » i:¡ M álaga  1¡8 x
Á v ila   1 ¡2 !: * i Mu rc ia . . . . . .  ! ¡8 »
B adajoz  1¡4 ;; » ¡ O re n se ,. . . . .  R 4 ! »
B a rc e lo n a ...  4^8 » O viedo  4¡;4 i »
B é ia r   4 ¡2 * F a l e n c i a . . . .  4 ¡8  »
B ilb a o . . . . . .  R 8 » Palm a M alí.8, \ \ k  »
B u r g o s . . . . . .  4 [4 » ] P a m p lo n a .. .  S¡8 »
G áce res   R 4  » P o n tevedra .. 4 ¡4 »
C á d iz   4 |8 » Kéus    . 4 ¡4 s»
C a rta g e n a ... p a r  d . a S a la m a n c a .. 4 ¡4 »
C a s te lló n ....  3[8 » S. S ebastián . 4|8 »
Ciudad R eal. 4[2 » S a n ta n d e r ...  1¡8 »
C ó r d o b a . . . .  4 [4 » S ta .C ruz Tfe. B¡4 »
C o r u ñ a . . . . . .  4 {4 » S a n tia g o   4 ¡4 x
Cuenca  4 4 »  Segovia  4{2 *
F e r ro l . . . . . .  4 ¡4 » S e v illa .. . . . .  4 ¡8 ¡ »
G erona  l j4  » S o r ia   3];4 ¡ »
G ijó n   4t4 » T a r r a g o n a . .  R 8 j »
G ran ad a   4\h » ¡ T e r u e l . . . . . .  l{4 f »
G uadalajara.. 4{2 » T o le d o . . . . . .  3{8 |  »
H aro   4|8 * rT u d e la   R 2 ¡ »
S u e lv a   4{4 » V a le n c ia . . . .  i f s  i »
H u e s c a . . . . . .  4|4 » V allado lid  ..  R 4  »
J a é n . . .   R 4 » V igo  4(8 »
Jerez  F ro n tJ  4{4 » V ito ria   R 4
L eón. . . . . . .  4 ] 4 » ' Z am o ra . . . . .  8^8 ¡ »
L é r i d a . . . . . .  4 {4 a Z a ra g o z a .. . .  4i8 I ■»
L in a re s  .J 414 » 1J J ' !

B olsas e x tr a n jer a s ,

P A E ÍS £ 1  DE JULIO
. D euda perp . al 4 p o r 100 e x t. á  58‘35.
i Idem  id. id. in te r io r ,  . . . .  á »

v  ~ j /Id e m . am ort. al 4 po r 400  á »
fv /iaos españoles. • - \ s por 4 00 ex te rio r .....................  á »

f D euda am ort. al 2 por 4 0 0 . . .  á »
O bligaciones de C u b a   á 480*00.

.  , ,  í 3 por 4 00.  .........................    á 81*08 I t í.
,  Qnuos franceses. . ,  j /f p 0r 1 00 ...................   á  410 35.

Consolidados in g le s e s . ............    á 99 S¡8.

o fic ia le s  sobr© p la sa s  ex tra ip jeras,
L ondres, á  90 d ías fecha, d ins., 46*75,
P arís , é ocho d ías v ista , fr ., 4*88 R 2,. j

i Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Julio de 1885.

f* TEMPERATURA j ' '
ALTURA l'y humedad del aíre. ;

■f i #•> ti v o dol b a r óiu 6tro 11 ¡ "* í U DIRE C CFJ í ¡ : ESTADOLClílibS reducida ¡ TERMOMETRO j
¿ y m  y clase áel violto, ; ¿el cielo.

miJtaetrw. gOGO 'Humede-
" : GÍdo* j

 ̂ u m u  l i u . . J10 6 1 | 21 '9 4 6 9 IN S , . . .  B r is a ... D espejado.
9 ó' la <i\. A  ? 0 7t) 1 2 0 i jN K .. , .  Id em , Idem .

« ü i L i c , , .  710*07 33’S 24*9 SO'  Id e m . * Idem .
íd i» ]M  , , ,  709*07 : 34'6 ! 20’0 S O . , . ,  íd e m , Ais. nubes.
6 de 1 , J  ’?07*77 |  32*« 19 9 S O  ídem .,,.-N uboso,
9 de ]¿, i „ , |  708 20 jj 26 4 46 9 O   C alm a. íd e m .'

T t nj|iei atura m áxim a del a ire  á  la so m b ra .. . .  —  •... 36*2
Vdioj U l t im a   ...................      20'3

L httrencia   ...................... 4 5*9
T em peralu i a m axim a a l Sol, á dos m etros de la  tie rra . 41 ‘9
ídem  id ., den tro  de u na  esfera de c ris ta l   60*0

D iferencia— ......... ............................................ . 4 8*4
T em p era tu ra  m áxim a á cielo d escu b ie rto , ju n to  á la

f ie rra  vegetal o la b o ra b le  ...............       4B*0
Idem  m ínim a, i d . . . . . . . .  ......... ................................. .. 4 6*5

B ife ie n d a      §6*5
V elocidad del v ien to  1 1  las ú ltim as 24 horas (kiló

m e t r o s ) . . . . . . ------------          830
Oscilación b a i om eli n  i id  (m ilím etros). . . . . . . ____   2‘9
Altiiio id ., con re sp a ilo  r la m edia anual, á las nueve

de la n o c h e ,   ---------------     «4*02
L luv ia  en  las ú ltim as 24 h o ras ( m i l í m e t r o s ) . ' »

Despaéhos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el estado atmosférico en m rios puntos de la Pen ínsu la , 
á las nueve de la- mañana, y  en F rancia é Ita lia  d  las siete el día  8-8 de Julio de 18815.

Altura Tempera- Rirec» Fuera»
! karomálrica tura E?ía¿s* Estado
1 LOCALIDADES. 4 0o y al m- en grados ciOn del ¿®í

vel del mar eentesi'* 7íqHí0(. viento. ¿si cáiLi, de la mar
en milímetros males.

S. S ebastián . 766*9 25 4 N O   Calm a.. Casi desp .0 Tranq.*
B ilb ao   765*8 2 ?*3 S E  Idem  . .  I d e m  Idem .
O v i e d o . . . . .  765*8 20*6 E .„ . . Idem .. C u b ie rto ., »
C oruña (7 h.) 764*8 21*4 N ,* . . . . Idem  . .  N e b lin a ...  Tranq.®
S a s tia g o   764*0 25‘4 NO . . .  Idem. N uboso . . .  »
O rense  76“*9 30 5 N N O ... B risa . í d e m . . . . .  »
P o n tev ed ra .. 761‘2 20 8 S O . . . . .  > d em .. C u b ie r to ., »
V ig o ..,. . . . . .  i 756 0 4 7'4 SO B .a sve. N u b o s o .. .  f r  m q J

Oporto.
Lisboa (8 h ) .
C áceres   ^  . .
B a d a jo z . . . . .  763*0 3-3«0 S O U ... C a lm a . D espejado. »

S. F ern . (7 h). 765:5 24*9 E   Idem  . .  Id e m  tvm q J
S ev illa   763*9 32*0 *0E Idem . .  Id e m   »
M á la g a .. . . . .  76V6 27*6 S  V ie n to . íd e m .. . . .  Tranq.*
G ra n a d a . . . .  767*7 28 2 N , Brisa . .  Idem  . . . . .  »

C a r ta g e n a ,..
A lic a n te   767-3 32*6 S E . . . .  Id e m .. l a e m . . : .  »
M urcia  766‘S 27*8 O , Calm a Id e m   »
V a le n c ia . . . .  7655 35*6 S E   Brisa Idem .  »■
P a lm a   766*4 3 ' ‘3 S   54 I d e m . . . . ,  »
B a rc e lo n a ... 766*4 30‘2 E   C a lm a. I d e m . . . . . .  Tr&nq.*

T e r u e l . . . . . .  762*2 28*6 S. . . . .  Idem . I d e m . . . . . !  »
Z a ra g o z a . . .  » 27-8 . N O „ ...  I d e m ..  N u b o s o ... »
S o ria     76? *8 29 6 S ...............Idem  . .  Despejado »
Burgos. . . . .  763-6 26 3 | N E . . Idem, . I d e m . . . . .  »
L e ó n . . . . .  . 762*5 2? 6 ESE . .  íd em . Id em ..  »
V allado lid  764‘8 SCO N E .. . . -  Brisa I d e m . . . . .  »
S a la m a n c a .. 76'6l3 30*0 O   Calms I d e m . . . . . .  »
S e g o v ia , . . , ,  763*6 29*5 S . . . . . .  B.* sve. I d e m . , . . .  »

M a d r i d . . . ,  764*6 28*7 N E . . . .  Brisa . I d e m . . , . .  »
E s c o r ia l . . .  765*7 25*8 E . . . . .  Id e m . .  I d e m . . . . .  *
C iudad He al. 76^‘G 280 O  Calm a í d e m . . , , . .  »
A lb a c e te . , . .  766*4 28*4 S B r is a . .  I d e m   »

P a r í s   771*6 46*2 N NE.. . B-a sve. I d e m .. . . .  »
G ris-N ez . .  7?S'2 1 5*0 E . V.° fte. Ais. nubes. ■»
St. M a th ieu .. 769‘9 47*7 E N E ...  B r isa . »
ís l a d ’A h .„ .  768 7 18*8 E N E .,. B.* fte . Ais, nubes. »
B i a r r i t ? 766*4 24'8 » C a lm a . D espejado »
C le r m o n t . . .  767*7 48*7 N  I d e m . . íd e m . . . . ,  »
P e rp iñ án  . . .  765*6 25*4 N O . . . .  í  d e m . .  Idem . . . . .  »
Sicie., c..- . . . |  764*-i 25*0 E    B a sve. B ru m o so .. »
N iz a .. . . . . .  J  763*8 26*5 N E  C a lm a . D espejado. »

R o m a .. . . . .  J  763*2 24*2 N   I d e m .. I d e m ... . . .  »
N á p o le s ... . .J  763'4 25*5 » I d e m . .  Id em   »
P a l e r m o , - . f I
M a l t a . . . . . . . )  762!4 25*0 N  (B.a sv e . Idem  | »

RETRASADOS 

D ía 20.

M álag a   764*2 27*2 S V iento. Despejado. Tranq.®
G r a n a d a , . . .  764*7 27*2 E   C a lm a. Id e m   »
C á c e re s ...  . 767 8 27*4 N E . . .  B r is a . .  I d e m . , . .  »
S a la m a n c a .. 764*4 *7'0 N ..,„ -  V iento, T em p est||l  » .■
C iudad Real. 76S-0 26*0 O . . . . .  Calma . Despejado. »
P o n te v e d ra . 764 ‘9 29*0 N E . . ,  Idem  , ,  Idem  . . . .  »
T e r u e l . . . . . .  761*0 24*0 SO . . . .  I d e m . .  A is.nubes. »

D ía SI.

S a n t ia g o . . . . !  766*3 | 87*7 !n . ¡C alm a. iN u b c s o .. . ]  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s , a y e r  n o  llo v ió  e n  p r o v in c ia  

a lg u n a .

A y u n ta m ie n to  con stitu c ion a l d e   M ad rid ,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en ql día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de d‘60 á 9> pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*&0 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 2 á 8*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4- pesetas el kilogramo.
Pan? de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.

Garbanzos, de 0*60 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0 60 á O oG pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.- 
Patatas, de 0*16 á 0*£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 á 41 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£Q á 7*50 el 

decalitro.
Meses d e g o lla d a s»

Vacas, 188.—Carneros, £85.—Corderos, £61.—Terneras. 41.— 
Ovejas, 147.—Total, 9Q£,

Su peso en kilogramos. 43.48£.

Del parte  remitido por la Adm inistración principal de consumos 
y arbitrios , resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes
Puntos de recaudación. Ptas. CÓnts. Puntos de recaudación. Pfcw. CÓnte.

Toledo   1.003*15 ! Ciudad R e a l . . . . .  1.477*04
Segovia. . . . . . . . . .  1.33£‘58 Correos. . . . . . . . .  16*78
Norte.. . . . .  * . . . .  J  8.888*98 Mataderos.. . . . . .  11,£83*18
Bilbao   1.136‘85 Imperial. . . . . . . .  I 474*74
Aragón. . . . . . . . . .  1.348*31 j_-___  __
V a l e n c i a . . . . . . . . .  £.9£9‘99
Mediodía.. . . . . . . .  1£.£7£*96 ; T o t a l . .  . .  I 39.549*56
_ _ _ _ _

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M AD R ID .—En junta general verificada en el Ateneo 
científico y literario para la elección de algunos cargos vacan
tes en la Junta de gobierno de la Corporación, resultaron ele
gidos: Presidente, D. Segismundo Moret, por 78 votos con
tra 45, que obtuvo D. Eduardo Saavedra; Secretario primero, 
D. Augusto Charro Hidalgo, y Depositario, D. Benito Rolland.

Muy en breve saldrá para París, Londres y  Milán el em 
presario del Teatro Real, Sr. D. Ramón de Michelena, acom
pañado del Director artístico Sr. Cuzzani, con objeto de term i
nar los contratos pendientes con varios artistas de prim ísim o  
cartela.

En el teatro de Recoletos se ha estrenado con muy buen 
éxito el juguete cómico-líricó titulado Brinquini, letra de los 
Sres. Granes y Navarro y música del Maestro Rubio. Los au
tores fueron llamados al palco escénico.

Sigue tan favorecido como siempre el Circo Hipódromo de 
Verano. Los trabajos del hombre sin brazos, Mis Zenobia, Avi
la y otros gimnastas, así como los de los músicos cosmopoli
tas son aplaudidísimos todas las noches.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL De  ESPAÑA PARA EL AÑO De  1 885.—Se halla de venía en el despacho de li
bros déla imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,

á los precios siguientes:
PESETAS.

Primera cíase. . . . . . . . .  SO
Segunda id. . . .   ..............  45
lercera id. . . . . . . . . .  4g‘50

SANTOS DEL DIA
San Apolinar, Obispo y  m ártir , San Liborio, Obispo, 

y  Santa Grundina , virgen .
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Magdalenas 

(calle de Hortaleza).

ESPECTACULOS
PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve—Roberto ü  diávolo•
JARDINES DEL BUEN RETIRO,— A las nueve, —El D oc

tor y  el diablo.—La Diva .—Intermedios por la banda de Ma
llorca.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.-— ¡Al Santol jAl Santol— 
A turno im par. — \ Quién fuera librel

TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.—
Un Capitán de lanceros.—L a Sevillana  (estreno).—Meterse 
en honduras.—B rinquini.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas de ia compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve—Variados ejercicios por los principales artistas 
de la compañía.


